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cede abono de tiempo a don Carlos Euge­
nio Zamorano Salinas. 

-Se mandó a Comisión Especial de So­
licitudes Particulares. 

7.0..- Una nota del presideñte del Insti­
tuto de Ciencias Penales con la que agra­
dece la comunicación que se le enviara a 
nombre de la Corporación con motivo de 
la Icooperación ,prestada por' ese Instituto 
durante el estudio del proyecto de ley que 
legisla acerca de los estados antisociales. 

8.0.- Una comunicación del señor Vice­
presidente de la Caja de Retiro y �M�o�n�t�e�~� 
pío de las Fuerzas de la Defensa Nacional 
con laque remite copia del proyecto de 
Presupuesto de Entradas y Gastos y el Plan 

. 'de Inversiones ,de esa institución para el 
año próximo. . 

f)r.o.- Una presen;tacllón de don Mario. 
Jiménez Pahul, en que se refiere a ciertas 
expresiones vertidas en la Corporación acer­
ca de su persona. 
- -Se mandaron tener presente y archi­

var. 

LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 
CUENTA 
A indicación del Comité Conservador Tra­

d1cionalista y por asentimiento tácito se 
acordó dar lectura a una presentación de don 
MariQ Jiménez Pahuf de que se dió cuenta en 
la sesión de hoy y relacionada con observa­
ciones formuladas por el señor Foncea duran­
te la discusión de la acusación constitucional 
deducida en contra del ex Ministro de Eco­
nomía y Comercio, don Rafael Tarud S. 

A indicación del señor Correa Larraín y 
por asentimiento tácito se acordó insertar 
en la v-ersión oficial una copia fotostática de 
algunos documentos a que se hace referen­
cia en la presentación leída. 

¡PLAZO DE LA COMISION MIXTA DE PRE­
SUPUESTOS 

A indicación del señor. Correa Letelier 
(Vicepresidente), y por asentimiento tácito, 
se acordó acceder a lo solicitado por la Co­
misión Mixta de Presupuestos en orden a 
prorrogarle hasta ,el 31 de diciembre el pla­
zo de dicha Comisión para informar el pro­
yecto de ¡ley de Presupuestos de la Nación 
para el año 1954. 

,Con la venia de la Sala usó de la palabra 
el señor Lea-Plaza para solicitar se enviaran 
en nombre de la Cámara, los "iguieqtes 
oficios: 

A! señor Ministro de Obras Públicas con el 
objeto de que se sirva enviar un funciona­
rio técnico al pueblo de PanguipuIli para que 
vea en el terreno cros perjuiciOS ocasionados 
por el incendio ocurrido recientemente en 
ese pueblo, a fin de que se consulten en el 

Presupuesto para el año próximo los fondos 
necesarios para reparar esos daños. 

Al mismo señor Ministro con el objeto de 
que se sirva considerar la pOSibilidad deob­
tener que la Corporación. d-e 1'a Vivienda cons­
truya en el pueblo de panguipulli unas quin­
ce o veinte casas de emergencia, de tipo 
barato, para reemplazar a las que el incen­
dio destruyó. 

Por asentimientv tácito así se acordó. 
También con la venia de la Sala usó de la 

pa13lbra' el señor Von iMühlenbrock para ren-
. dir homenaje a la �m�e�m�o�r�i�~�- del ex Presi­
dente de la República, don Pedro Aguirre 
Cerda, con motivo de cump1'irse el décimo­
segundo aniversario de su fallecimiento . 

En la misma forma anterior usó de la 
paJlabra el señor Miranda RalllÍrez para 
hacer algún alcance a las observaciones for­
muladas en sesión pasada por el señor Ghe­
cura acerca del embargo por parte de las 
autoridades de Al,emania Occidental, de una 
partida de cobre electrolítico vendido a la 
firma extranjera Hernández Radice por la 
Caja de Crédito Minero. 

. Solicitó se dirigieran oficios en nombre de la 
Cámara, a los señores Ministros de Minas, Re­
laciones Exteriores y de Hacienda con el 
Objeto de que se sirvan r-emitir todos los an­
tecedentes �r�e�~�a�c�i�o�n�a�d�o�s�c�o�n� esta negociación, 
así como las actas de sesiones del Consejo 
de la Caja de Crédito Minero y de la Fun­
dición Nacional de Paipote en que se trató 
este asunto y, particularmente el contrato 
celebrado con la firma Hernández Radice, 
así como la licencia dee:x:portación de estas 
2.500 toneladas de cobre a que hizo refe-
rencia. -

Por asentimiento unánime así se acordó. 
En la misma forma usó de la palabra el 

señor Ríos para referirse a algunas irregu-
laridades que habrían ocurrido en la Direc­
ción GeneraJ de Vialidad con motivo de unas 
nropllestas privadas a que se llamó para la 
ad-quisición de 50 máquinas motoniveladoras. 

Terminó solicitando se dirigiera oficio en 
nombre de la �C�á�m�~�r�a�,� al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que se sirva 
enviar a esta Corporación todos los antece­
dentes que existan r-elacionados con este 
asunto y sobre las razones que se hayan te­
nido 'en vista para adefantar la fecha de la 
apertura de esas propuestas. 

Por asentimiento tácito así se acordó. 
También con la venia de la Sala usó de la 

:oa.labra el señor �~�h�u�m�3�l�d�a� para referirse a 
las conclusiones a que llegó un foro realiza­
do recientemente por los v,ecinos de la co­
muna de San Miguel, cOl} el objeto de buscar 
solución a los diversos prOblemas que afec­
tan a esa comuna. 

Solicitó se dirigieran ,en nombre de la 
Cámara, los siguientes oficios: 
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. A los señores. Ministros del Interior, Obras 
Públicas y Salud Pública y Previsión Social. 

con el objeto de que sirvan arbitrar las me­
didas necesarias para trasladar, a la breve­
dad posible, las familias que viven en las 
pOblaciones provisionales ubicadas en los te­
rrenos insalubres del Zanjón de La Aguada, 
de la referida comuna de San Miguel. 

A S. E. el Presidente de la ReplÚblica para 

que se sirva incluir entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso Nacional en la 

actual legislatura extraordinaria de sesiones 
los siguientes proyectos de ley: 

El que declara que el artículo 19 de la ley 
9,938. sobre pavimentación, comprende tam­
bién los trabajos e instalaciones efectuados 
en la Gran Avenida, para el ensanohe de 
'sus calzadas, y 

El que incluye a la comuna de San Mi­
guel entre las indicadas en el inciso segun­
do del artículo único de la ley 5,824, sobre 

pavimentación de varias comunas, y 
A S. E. el PrJ)stdente de la República con 

el objeto de que se sirva enviar a la consi­
deración del Congreso Nacional los Mensa­
jes sobre creación de los departamentos de 
Puente Alto y de San ¡Miguel. 

Por asentimiento tácito así se acordó 
Solicitó, por último, el señor Diputado se 

transcribiesen sus observaciones, relaciona­
das con la necesidad de crear nuevas rentas' 
municipales en nombre del Comité Radical 
al señor Ministro del Interior. 

ORDEN DEL DrA. 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente), y por asentimiento tácito, 

se acordó prorrogar hasta el término consti­
tupional el plazo de.la tlrgencia de·1 proyec­
to que sanciona el funcionamiento de mata­
deros clandestinos y que figuraba en primer 
lugar del Orden del Día. 

En segundo lugar del Orden del Día corres­

pondía ocuparse del proyecto de ley remi­
tido por el Senado, con informe de la Comi­
sión de Defensa Nac'ional y con trámite de 
"simple" urgencia, que modifica el DFL 148, 
de 30 de Julio de 1953, sobre nombramien­
tos, reclutamiento y ascensos I del personal 
de las Fuerzas Armadas. 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
los señores Espina <Diputado Informante), 
Enríquez y Jaramillo. 

Se formularon las siguientes indicaciones: 
Indicación del señor Enríquez: 
Para reemplazar el proyecto por el siguien­

te artículo único: 
"Artículo ... -Derógase el Decreto con fuer­

za de ley N.o 148, de 30 de julio de 1953, y 
establece la vigencia de la ley N.O 7,161, Y 

leyes posteriores que la han modificado "Y 
complementado". 

Del señor Jaramillo: 
Para sustituir el artículo 3.0 del proyecto. 

por el siguiente: 
"Artículo 3.0-- Agrégase, en el inciso 1.0 

del artículo 85 del Decr'eto con Fuerza de 
Ley N.o 148, d e 30 de Julio de de 1953, lo si­

guiente: después de la palabra "Oficiales" 
la siguiente frase: "hasta coronel y grados 

equiva~entes inclusives" y antes de la fra­
se "hubieren permaneci,do en grados inferio­
res", la siguiente entre comas (,): "con re­
quisitos cumplidos", 

Del señor Enríquez: 
Para r'eemplazar en el inciso 2.0 del ar­

tículo 85 del Decreto con Fuerza de Ley 
N.O 148 ·la expresión "en cada grado" por 
"durante la carrera militar", y suprimir la 
frase final que dice: "salvo respecto de aque­
llos oficiales postergados de acuerdo con los 
artículos 91 y 92". 

Del señor Enríquez, para derogar el artícu­
lo transitorio del proyecto. 

Del señor Enríquez, 'para derogar el ar­
tículo 4.0 transitorio del Decreto con Fuerza 
de Ley N.O 148. . 

Del mismo señor Dipútado, para derogar 
el artículo 5.0 transitorio del Decreto con 
Fuerza de'Ley N.O 148. 

Cerrado el debate y lWuesto en votación el> 
proyecto se dió por aprObado en general por' 

asentimiento unánime. 
El señor Correa Letelier (Vicepresidente) 

manifestó que por vencer el plazo constitu­
cional de la urgencia en e~ día de mañana 
y para no votarlo en particular sin discusión 
y con el objeto de evitar' una nueva sesión, 
se permitía proponer debatir cada una de 
las indicaciones presentadas durante 6' mi­

nutos, distribuidos por iguales 'Partes entre 
un señor Diputado que sostenga la indica­
ción y uno que la impugne, con prórrogas de 

la Hora de Incidentes. 
Por asentimiento unánime así se acordó. 
Puesta en discusión la indicación del señor 

Enríquez para reemplazar el proyecto por un 
artículo único, usaron de la palabra los se-
ñores Enriquez y Recabarren. . 

Cerrado el debate y puesta en votación la 
indicación se dió por rechazada por 32 vo­
tos contra 20. 

Los artículos 1.0 y 2.0 se declararon apro­

bados por no haber sido obpeto de indica­
ciones. 

Puesta en discusión la indicación del señor 
Jaramillo para sustituir el artículo 3.0, usó 
de la palabra el señor Espina. 

Cerrado el debate y puesta en votación la 
indicación, fue aprobada por asentimiento 
tácito. 

Puesta en discusión la indicación del señor 
Enríquezpará modificar 'el inciso segurido 
del axtícu10 85 del DFL 148, usó de lapala­
bra dicho señor Diputado. 
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A indicación del señor Jaramillo y por " 
. asentimiento unánime se acordó modificar 
'esta indicación en el sentido de reemplazar 
'en el inciso 2.0 del artículo 85 las palabras 
"dos años" por "cuatro años", quedando 
su~sistentes la frase "durante la ca'rrera 
militar". 

Cerrado el debate y puesta en votación 
esta indicación con la enmienda indicada, 
se ruó por aprobada por asentimiento uná­
nime. 

Puesta en discusión la indicación del señor 
Enríquez para suprimir el artículo transito­
rio, usaron de la pala'bra los señores Espina 
y Recabarren. 

Cerrado el debate y por 42 votos contra 
15 se dió por rechazada la indicación. 

Puesta en discusión la indicación del se­
,ñor EnrÍlquez ,para derogar el articulo 4.0 
transitorio del DFL. 148, usaron de la pala­
bra los señores Enríquez y Espina. 

Cerrado el debate y pue!ltaen votación la 
nidicación por el sistema de sentados y de 
pie, después de haberse repetido la votación 
por dos veces consecutivas, por haber teni­
do dudas la Mesa sobre su resurta do, se dió 
por aprobada por 31 votos contra 27. 

Puesta en discusión la indicación del se­
ñor Enriquez para suprimir el artículo 5.0 
transitorio del DFL. 148, usaron de la pala­
bra los señores Enríquez y Espina. 

Cerrado el debate y puesta 'en votación, se 
diópor aprobada por 30 votos contra 24. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su segundo trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, quedó conce­
bido en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY, 

"Artículo 1.0- Derógaseel artículo 89 del 
DFL. N.O 148, de 30 de julio de 1953. 

Artículo 2.0- Substitúy'ese eIl artículo 90 
del DFL. N.O 148, de 30 de julio de 1953, por 
el siguiente: 

"'Artículo 90.- El Presidente de la Repú­
blica podrá dispensar de cumplimiento de 
uno o más requisitos para el ascenso, salvo 
el de permanencia de tiempo en el grado, 
a los Oficiares que se desempeñ,en como ins­
tructores 'en las Fuer2las Armadas de un país 
extranjero o como delegados de o ante or­
ganismos internacionales fuera del territo­
rio nacionaQ y, siempre que el desempeño de 
su misión hubiere sido sobresaliente, circuns­
tancia que calificará el Presidente de la Re­
pública en decreto supremo fundado. 

Asimismo, podrá aplicarse' ,esta disposición 
'a los Oficiales que por exigencias superiores 
del servicio dentro de las respectivas, Insti­
tuciones Armadas no h~an podido cumplir 

uno o más requisitos, con excepción del de 
tiempo en er grado, a consecuencia del des­
empefio de misiones de carácter técnico, es­
:peciales, y que tengan relación con estudios 
de nuevos procedimientos o elementos de 
;guerra. 

La facultad- quecónfiere el inciso anterior 
all Presidente de la República deberá ejercer­
se previa dictación de un decreto supremo en 
:que se determinen estos antecedentes y Se 
declara que la misión o cometido se ha con­
Ifertdo por exigirlo los intereses superiores 
de la Nación. Además, será requisito indIS­
pensable el que la Superioridad compruebe 
que el afectado no pudo cumplir con estos 
requisito~ en el lapso comprendido entre el 
término de la misión dé carácter especial y 
,el momento en que se produzca la vacante 
que éste deba llenar. 

El cumplimiento de misiones propias de 
las funciones normales inherentes a los di­
ferentes cargos que contempian los Regla­
mentos de las respectivas Instituciones, no 
permitirá en ningún caso, solicitar est~ be-
neficio. , 

Artículo 3.0- Introdúcense las siguientes 
modificaciones al artículo 85 del DFL. N.O 
148, de 30 de julio de 1953-:-

En el inciso primero, a continuación de 
la palabra "Oficiales", agrégase~a siguiente 
frase: "hasta Coronel 'Y grados equivalentes 
inclusives" y antes de la frase "hubieren per­
manecido en grados inferiores", agrégase, 
¡entre comas, lo silgui-ente "con requisitos 
cumplidos", y 

En el inciso segundo reemplázase la ex­
presión "dos ,años" por "cuatro a!í0s"; subs­
titúyese la frase "en cada grado" por "du­
rante la carrera militar" y súprímese la 
'Parte final que dice "salvo respecto de aque­
llos Oficiales postergadas de acuerdo con los 
artículos 91 y 92", reemplazando la coma (,) 
!por un punto (.). 

Artículo 4.0- Derógase el artículo 4.0 
transitorio del DFL. N.O 148, de 30 de julio 
de 1953. 
,ArtíCUlo 5.0- Derógase el artículo 5.0 

transitorio del DFL. N.O 148, de 30 de julio 
die 1953. 

Artículo transitorio.- El Presidente de <la 
República podrá dispensar del cumplimiento 
de los requisitos para el ascenso al gradO su­
perior, salvo el de tiempo en el grado, a los 
actuales Comandantes en Jefe del Ejército y 
de la' Armada Nacional. 

A indicación del señor Sepúlveda Garcés J 
por' asentimiento tácito acordó tratar de in­
media to el proy,ecto de ley originado en un 
Mensaje e informe de la 'Comisión de Ha­
cienda,que modifica la ley 9,560, que autoriza -
a la Municipalidad de Osorrio para contra­
tar un empréstito: 

~~~----
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Puesto en discusión, usó de la palabra el 
señor Lea-Plaza (Diputado Informante). 

Cerado el debate y puesto en votación se 
dió por aprobado, en general, por asentimien­
to unánime, y en particular, reglamentaria­
mente, por no haber sido objeto de indica­
ciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada loa dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptadós a su respecto, se mandó comu­
nicar al Senado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Úllico.- Reemplázase en el inciso 
segundo del articulo 1.0 de la ley N.O 9,560, 
de 13 de enero de 1950, Ia frase "8 010 anual" 
por esta otra "10 010 anual". 

INCIDENTES 

El primer turno correspondía al Comité So-
cialista.. . 

El señor Poblete se refirió aJl término de la 
huelga iniciada por los profesores y a las con­
diciones mediante las cuales el profesorado 
!habría vuelto a sus labores. Destacó, especial­
mente, la situación en que se encontrarían 
dos o tres funcionarios de la Contraloría Ge­
neral de la RepÚ'blica, que habrían sido ~o­
metidos a proceso en virtud de una denun­
cia que en su contra habría formulado el se­
ñor Ministro dell Interior a la Corte de Apela­
ciones de Santiago, en conformillad a las dis­
posici<>nes de la Ley de Defensa de la Demo-
cracia. . 

Hizo presente el señor Diputado que estos 
funcionarios, uno de los cuales era el Presi­
dente de la Asociación de Empleados de la 
Contraloría don Américo Trujillo, y otro el 
señor Severo Peñafiel, se habrían limitado a 
dar cuenta a sus compañeros del estado del 
movimiento que afectaba a todos los emplea­
gos públicos del país. 
.. Solicitó, se enviara oficio, en nombre del 

Comité. Socialista, al señor Ministro del In­
terior con el objeto de que se sirva ordenar el 
retiro de las denuncias hechas ante la Corte 
de Apelaciones en contra de los funciona­
rios al'udidos. 

El señor Manet formuló aJ1gunag observa­
ciones respecto de la agresión de que habría 
sido obj eto por parte de los funcionarios de] 
Servicio de Salud de Valparaíso, señores Ro­
lando Sánchez y Carlos Arriaza, el Presiden­
·te Nacional de la Confederación de Sindica­
tos "CADSp", de Valparaíso, don René Lagos 
Lezaeta, quien es, además, preSidente del Sin'; 
dicato de Empleados Administrativos y Secre­
tario General de l'a Federación de Trabaja~ 
dores de Ua Salud. 

Formuló por este hecho su más enérgica 
protesta y solicitó se enviara oficio, en nom­
bre del Comité Socialista, al señor Ministro de 
Salud Pública y Previsión Social haciéndole 
presente esta situaciÓn y solicitándole se sir j 

va ordenar con la urg·encia del caso, la ini­
ciación de un sumario administrativo en con­
tra de las personas mencionadas. 

El turno siguiente correspondía al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

Usó de la .pailabra el señor Loyola para for­
mular algunas observaciones acerca de lá 
necesidad que existe de que el Gobierno des­
tine los fondos que sean necesarios para 
efectuar diversas obras públicas en la pro­
vincia d~ Cautill. 

El señor Diputado se refirió, asimismo, al 
tratamiento de que haría objeto el señor Mi­
nistro de Obras Públicas a determinados 
parlamentarios en la atención de los asun­
tos de interés zonal, que son de la incumben­
eia de ese Ministerio. 

El turno siguiente corvespondía al Comité 
Independiente. 

El señor Palma Vicuña se refirió a algunos 
incidentes que habrían ocurrido en la comuna 
de Sagrada Familia, del departamento de 
Lontué y en los cuales habría tenido parti­
cipación el Teniente de Carabineros de esa 
localidad, don Juan Durán. 

Manifestó el señor Dtputado que el miér­
col'es 18 se habría efectuado una reunióm en 
dicha localidad para analizar los últimos de­
cretos con fuerza de ley dictadOs por el Eje­
cutivo, relacionados con la asginación fami­
liar y el salario mínimo campesino y que di­
cha reunión ha'bría sicl.o violentamente in­
terrumpida por el Oficial de Carabineros, 

. señor Durán, que habría procedido a arres­
tar a varios de los asistentes a esa reunión 
y al Regidor de esa localidad, señor Juan 
Cifuentes Grez. 

Terminó solicitando se dirigiera oficio en 
su nombre, al señór Ministro del Interior 
con e] obJeto de que sirva enviar a esta Cor­
poración los antecedentes relacionados con la 
detención del Regidor de la comuna de Sa­
¡grada Familia, señor Juan CHuen\ies Grez 
y los que existan sobre la actuación del Te­
niente de Cambineros, señor Juan Durán 
Bustos. 

El señor Brücher, con la venia del Co­
mité usó de la palabra para formular al­
'gunas observaciones respecto de l'a dictación 
del Decreto N.o 3,303, de 23 de septiembre de 
1953, que declaró zona de emergencia la pro­
!Vincia de Antofagasta. 

SSa. abundó 'en diversas consideraciones 
sobre la inconveniencia de esta medida y. 
acerca de la ilegalidad de este decreto. 

Terminó solicitando se transcribiesen sus 
observaciones, en nombre del Comité Radi-
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cal, a los señor~ Ministros del Interior y de 
Defensa Nacional. 

CAMBIO EN. EL PERSONAL DE COMI­
SlONllB. 

. A indicación del señor Montané (Vicepre­
sidente>, y por asentimiento tácito, se acordó 
aceptar la renuncia formulada por el sefior 
Valdés Larraín a la Comisión Especial' In­
vestigadora de las Negociaciones del Acero y 
se designó en reemplazo al señor Correa 
Larraín. 

PROYECTOS DE ACUERDO. 
Se presentaron a fa consideración de la 

sala los si.guientes proyectos de acuerdo, 
que a indicación del señor Montané (Vice­
presidente) se declararon sin discusión por 
ser obvios y sencillos y puestos, posterior­
mente en votación, se dieron por aprobados 
en igual forma: 

Del señor Zárate, apoyado por el Comité 
Radical: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que el Consorcio Hotefero de Ohile 

• S. A" mantiene 'hasta la fecha en Iquique, 
algunas lanchas destinadas al fomento de 
la pesca deportiva entre los numerosos tu­
ristas que afluyen a esa zona; 

2.- Que recientemente esa Empresa ha 
dispuesto el traslado de esas }anchas a An­
tofagasta, para utilizarlas en labores I de re­
creo y viajes de turismo; 

3.- Que esta medida iba sido resistida con 
energía por la población d~ Iquique por cuan­
to ella significa privar a la ciudad de Iquique 
deel'ementos indispensa;bles para practicar 
la pesca, que constituye uno de los princi­
pales atractivos de Ia zona y principal fuente 
de entradas para dioha ciudad, y que en es­
ta época del año· adquiere especial interés 
por existir abundancia de raros ejemplares 
como el atún, albacora y marlines, y 

4.- Que es necesario impedir la realiza­
ción de tal medida que atenta contra los in­
·tereses de la ciudad de Iquiqúe que, paula­
tinamente, ha sido privado de valiosos me­
dios de ingresos, 

LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Econo­

mía. y Comercio para que se sirva impartir 
las instrucciones o recomendaciones indis­
pensables para que el Consorcio Hotelero de 
Ohile S. A. dej e sin efecto la· medida expues­
ta y mantenga- los elementos de pesca men­
cionados al servicio de la ciudad de Iquique". 

Del señor Checura, apoyado por el Comi­
té Liberal: 

"CONSIDERANDO: 
Que en el laudo arbitral, dednido en 1952, 

por un Tribunal tripartito presidido por el 
señor Director Geieral de los Servicios Eléc­
tricos, don Gustavo Lira Manso, se estableció 
una indemnización de 20 días por años de. 
servicios a todos lo sobreros de la Cía. Chile­
na de Alumbrado y Gas de Iquique que' se 
retiraron voiluntaria o involuntariamente. 

Con posterioridad, y en circunstancias que 
la EmpreSa se encuentra intervenida por la 
mencionada Dirección de Servicios Eléctrieos 
y de Gas no se ha dado cumplimiento a dicho 
laudo arbitral, aduciéndose que es previo 
que la ex Cía. perciba recursos provenientes 
de deudas munj.ci!pales y otros. Entretanto, 
se está perjudicando considerablemente al 
personar que debe retirarse de la Empresa. 

Que esta situación está acarreando una 
inquietud en el gremio, lo que puede traer 
como consecuencia, el trastorno de los serví­
cios de alumbrado y gas en la ciudad de 
Iquique, 

POR LO TANTO, LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Traba­
jo para que este Servicio de Estado inter­
venga ante el Director General de los Servi­
cios Eléctricos a fin de que se cumpla el lau­
do arbitral ile 1952, en el sentido de cance­
lar a los obreros' de la Cía. de Iqulque la in­
demnización por años -de servicios que le 
corresponde por retiro voluntario o involun-
tario". , 

De los señores Serrano, Nazar y Puentes don 
Juan Eduardo, apoyados por los Conlités 
Radical y Conservad()r Tradicionalista: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que el Supr~mo Gobierno envió a es­

ta H. Cámara el 4 de julio del presente año 
un !Mensaje. proponiendo un proyecto de ley 
con ·el fin de introducir modificaciones a la 
ley N.O 7,879, Orgánica de la Sociedad de Es-. 
tablecimientos Educacionales con el fin prin~ 
cipal de dotarla de mayores recursos que le 
permitirían acelerar sus labores; 

2.- Que dicho proyecto fué aprobado por 
la, unanimidad de la Comisión de Educación 
y se encuentra actualmente pendiente en la 
Comisión de Hacienda; 

3.- Que dada la urgente y premiosa ne­
cesidad que existe de locales escolares para 
terminar con el problema del analJabetismo 
en Chile, 

"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Dirigir oficio a S. E.el Presidente de la Re­

.pública, y a los señores Ministros de Ha­
cienda y Educación ¡Pública,para que, si lo 
·tienen a bien, se sirvan incluir en la actual 
convocatoria extraordinaria de sesiones el 
proyecto que modifica la ley N.O 5,989, que creó 
la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales" . 

I 
1 
1 
1 

:' 
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Se presentó a la consideración de la Sala 
el sigv.iente proyecto de acuerdo: 

De los señores Durán, Correa Larraín y Co-:­
rrea Letelier apoyados por los Comités Radi­
cal y Conserva.dor Tradicionalista: 

"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
1.- Proponer al H.Senado que una Comi­

sión Mixta de Senadores y Diputados informe 
acerca de si la presente legislatura de sesio­
nes a que ha sido convocado el Congreso Na­
cional ,por S. E. el Presidente de la República 
debe entenderse, en conformidad con el arto 
72, N.O 3 de la Constitución Política como una 
prórroga de la legislatura ordinaria o como 
una legislatura extraordinaria de sesioBes, y 
para qv.e se sirva informar si estando convo­
cado extraordinariamente a sesiones el Con­
greso Nacional por S. E. el Presidente de 'ta 
'RepÚblica, procede o no la Convocatoria por 
el Presidente del Senado a solicitud escrita de 
la mayoría de los miembros de la Cámara 
de Diputados o del Senado, conforme al arto 
m de la Con.stitución Política del Estado. 

2.- Proponer, asimismo, que además, esta 
Comisión informe acerca de si el Congreso 
Nacional puede ocuparse de las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la Re­
pÚblica a los proyectos de ley despachados 
.por el Congreso Nacional, en una legislatura 
extra~rdinaria sin necesidad de que eUas sean 
íncluídas en la corwocatoria <en forma ex­
presa o si, por el contrario, 'deben ser inclui­
das en la convocatoria por S. E. el Presidente 
de- la República. 

3.- La H. Cámara designa como miembros 
de esta Comisión Mixta a los mismos señores 
Diputados que integran lit actual Comisión 
Mixta que estudia el alcance de la actual ley 
sobre Oonsejerías Parlamentarias". 

Puesto en votación si se declaraba obvio y 
sencillo. por tres veces consecutivas no hubo 
quórum. 

En conformidad al artículó 196 del Regla­
mento se procedió a llamar a los señores Di­
putados por dos minutos. • 

Transcurrido este plaw y puesto en vota­
ción nominativa por 27 votos contra 2 se de­
claró sin discusión por ser obvio y sencillo. 

Puesto en votación el proyecto de acuerdo 
fue aprobado por 21 votos contra 2. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El Comité Agrario Laborista renunció al 
tiempo que le correspondía. 

El último turno correspondía al Comité Li­
beral. 

El señor Campos formuló breves observa­
ciones respecto de lo manifestado por el se­
ñor Loyola acerca de la actitud que habría 
asumido el señor Ministro de' Obras Públicas 
frente a las peticiones hechas por algunos 

señores Parlamentarios para solucionar ur­
gentes problemas de interés regional; espe­
cialmente de la provincia de Cautin. 

El Comité Liberal renunció al resto de su 
tiempo. 

PETICION DE OFIOIO 

Er señor Oyarzún solicitó en conformidad al 
artículo 173 del Reglamento, se dirigiera en 
su nombre el siguiente oficio al señorMinis­
tro de Obras Públicas y Vías 'de Comuni­
cación, a fin de que sirva tener a bien re­
cabar del señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la .corporación de la Vivienda, el envío de 
los siguientes datos: 

1.0- Nómina de los socios de la Coopera­
tiva de Huertos Obreros "JaSE MAZA" a los 
cuales se les hiw entrega de sus Huertos y 
que no se han ido a vivir a ellos, indicando 
.fecha de entrega, si están arrendados o tie-
nen cuidadores, y . 

2.0- Hacer ,cumplir la ley, en el sentido 
de que todo Huertero que no haya podidO ocu­
par la casa que le ha sido entregada, le sea 
dada a otro socio de la Institutción, que . 
cuente con los requisitos necesarios, prohi­
biéndose en absoluto el arrendamiento de 
ellos. . 

Por hwber ,llegado la hora de término de la 
sesión, que se encontraba reglamentaria pro­
. rrogada se levantó ésta a las 19 horas y 34 
minutos. 

IV.·- DOCUMENTOS ».E LA CUENTA 

N. o l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"OONCIUDADÁNOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: . 

Es un hecho conocido que las empresas 
eléctricas de servicio público se desarrollan 
en Chile con graves dificultades económicas. 
Como consecuencia, el servicio que propor­
cionan no tiene la seguridad, la continuidad 
ni la eficiencia que corresponde a la impor_ 
tancia de ésta industria, que es en gran 
parte base de todas las demás. En efecto, la 
energía eléctrica es hoy día el elemento pri­
mordial y muchas veces irreemplazable en 
los procesos de extracción, de prodUCCión y 
de manufactura, y en gran parte de los de 
transporte, aparte del uso intensivo que de 
la electricidad se hace en todas las formas 
de la vida material moderna. 

La crisis de los servicios eléctricos no es 
un fenómeno particular de huestro país; 
otras naciones más adelantadas y de capaci­
dad económica muy superIor a la nuestra, 
también la ¡mfren, pero en ellas los progra­
mas para superarla se elaboran y se reali­
zan de inmediato, porque allá Ito es probIe-
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ma, como lo es en Chile, el financiamiento 
de las obras que se emprenden para cubrir 
los déficits de ca,pacidad de las instalaciones 
de las empresas eléctricas. 

Por otra parte, el problema se hace agu­
do y se dificultad en su solución, porque el 
progreso de las regiones, su desarrollo in_ 
dustrial, el crecimiento de la publación, la 
ampliación de sus necesidades y, en general, 
el deseo legítimo de mejorar hts condicio­
nes del vivir, hacen que aumenten rápida­
mente, de año en año, las demandas de eneL 
gíaeléctrica, demandas que hay que cubrir 
por medio de la ampliación de las instala­
ciones de todo orden que constituyen los sis­
temas por medio de los cuales las empresas 
generan, transportan y distribuyen la elec_ 
tricidad. 

Ahora bién,ese crecimiento tiene en Chi­
le, como país en desarrollo que es, un ritmo 
superior al rendimiento ,económico de estas 
empresas, de modo que aun cuando los con­
cesionarios invirtieren íntegramente las uti­
lidades de su negocio, quedarían siempre en 
atraso con respecto a las exigencias de am­
pliación de los servicios. 

Por otra parte, dentro del proceso de in­
flación que el país ha estado sufriendo, a la 
anterior dificultad se ha agregado la que 
proviene de que como se trata de negocios 
dados en concesión, están sometidos a la in­
tervención del Estado en materia de las ta­
rifas, que constituyen su única (:)!ltrada. Pues 
bien, ,el Gobierno sólo puede autorizar esas 
tarifas dentro de plazos y condiciones lega­
les determinadas, lo que trae como conse­
cuencia que esas entradas se encuentran ge­
neralmente en atraso respecto de los au­
mentos de los gastos, que se producen sin que 
el Estado pueda evitarlos, y muchas veces 
como una consecuencia inevitable de neceo 
sidades sociales que la autoridad no puede 
desestimar. 

En tales condiciones, los ejercicios finan­
cieros anuales de las empresas están lejos 
de ser satisfactorios y con ello ni los parti­
culares, ni las instituciones de crédito aun 
las de lpropio Estado, tienen interés ninguno 
en hacer inversiones en ellas. 

Se configura así, por el juego natural de 
todos esos factores, una situación de impas­
se con el grave perjuicio colectivo de que to­
das las actividades y todo progreso se en 
cuentran entorpecidos por la insuficiencia 
permanente de la energía eléctrica de que 
se dispone, cuando no se llega al extremo de 
tener que implantar racionamientos y res~ 
tricciones de los consumos de energía eléc­
trica, como ha ocurrido desde hace años en 
las provincias centrales del país y en otras 
ciudades importantes. 

En parte muy apreciable, las dificultades 
señaladas han disminuído con el plan de 
electrificación que está desarrollando la Em­
presa Nacional de Electricidad gracias a los 
aportes considerables y contínuos de capital 

que en esta Empresa hace la Corporación 
de Fomento de la Producción. Pero esta ac­
dón de Estado tiene su limite y ha abarca­
do hasta hoy, prinCipalmente, la construc­
ción de las grandes plantas primarias ge­
neradoras y la de las grandes líneas de 
transmisión. Queda por 10 tanto, todavía por 
resolver el problema de las ,empresas distri­
buidoras, tanto aquéllas que por su posición 
geográfica puedan conectarse a las redes de 
la Empresa Nacional, como las que tendrán 
todavía por mucho tiempo que desarrollarse 
independientemente. 

Al dar a estas empresas la posibilidad de 
obtener los capitales que necesitan para am­
pliar y mejorar sus instalaciones, tiende el 
proyecto de ley muy simple que el Gobier­
no propone a vuestra alta consideración. 

COl1sisteeste proyecto en financiar las 
obras de ampliación y meJ,9ramicnto que pa. 
ra cada caso determine el Presidente de la 
República, mediante préstamos que servirían 
en sus intereses y amortizc:ión con las en­
tradas especiales provenientes de un recar­
go de las tarifas que se autorizada por el 
plazo necesario para que.se extingan esas 
deudas. Con este sistema, asegurada la ren­
tabilidad de los capitales, se haría renacer 
el interés de los inversionistas nacionales o 
extranj eros en estos negocios, y pagarian el 
costo de las obras aquellos que van a reci_ 
bir directamente sus beneficios. Naturalmen­
te, el proyecto establece que el valor de di­
chas obras no incrementaría el valor del ca­
pital inmovilizado de las empresas, con lo 
cual se iría formando al lado de la inversión 
particular, una inversión del Estado, repre­
sentante, para el caso. de la colectividad Que 
aportó dichas sumas, 

Me permito llamar la atención de V. E. a 
que este proyecto establece un régimen ya 
existente para las empresas eléctricas fisca­
les. 

En consecuencia, tengo el honor de propo­
ner a vuestra consideración, a fin de que 
sea tratado en la actual legislatura extraor­
dinaria, con el carácter de urgente, el si. 
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0.- La Dirección General de 
Servicios Eléctricos y de Gas podrá someter 
a la aprobación del Presidente de la Repú­
blica proyectos de obras que amplíen y me­
j oren las instalaciones de generación, trans­
misión y distribución de las empresas eléc­
tricas de servicio público. y el Presidente de 
la República podrá autorizar a las Empre­
sas para contratar préstamos o empréstitos 
para costear la ejecución de esas obras. En 
este caso el servicio de intereses y 'amorti. 
zación de los capitales solicitados se inclul­
ráentre los gastos de la Empresa y se cu­
brirán con un recargo transitorio de las ta. 
rifas vigentes, que fijará la Dirección de 
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Servicios Eléctricos. Las obras así financia­
das no incrementarán el capital inmoviliza­
do de la Empresa y serán bienes del Estado. 

Artículo 2.0.-- Esta ley regirá desde su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

(FdosJ : Carlos Ibáñez del Campo.- Os­

valdo Koch". 

N.o 2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLlCA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Municipalidad de Villa Alemana, en se­
sión celebrada el 9 de noviembre del año 
1953 ha acordado obtener la autorización 
legi;lativa necesaria para introducir algunas 
modificaciones a la ley N.o 10,028, de 7 de 
enero de 1952, que la autorizara para con­
tratar un empréstito hasta por la suma de 
$ 5.500.000, que le permitiera llevar a efecto 
diversas obras de adelanto comunal. 

En efecto, a fin de poder cumplir en me­
jor forma con los servicios que le ordena la 
ley y que contribuyen al bienestar de los 
habitantes, se hace necesario consultar en el 
plan de gastos, la adquisición de una moto­
niveladora, que estima de gran utilidad, ya 
que por medio de ésta podrán mantener~e 
en buen estado las calles que en su mayona 

son de tierra. 
La adquisición antedicha, no significará 

un mayor gasto, pues se hará con el mismo 
producto del empréstito aludido, ya que pa­
m este efecto se contempla la modificación 
del artículo que determina la inversión de 
gastos en la ley mencionada, en el sent~do 
de dar facultad a la Municipalidad de Vllla 
Alemana para que aumente, disminuya o 
elimine las sumas establecidas y se le asigne 
al mismo tiempo el monto correspondiente 
al nuevo gasto sin desatender la finalidad 
de las obras co~sultadas y encuadrándose al 
mismo tiempo en el monto total ya autori­

zado. 
El Ejecutivo no tiene inconveniente en 

que se realicen las modificaciones acordadas 
atendido el fin que por medio de ellas se 
persigue, por tanto vengo en someter a vues_ 
tra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Introdúcensc a la ley 
N.O 10,028, de 7 de enero de 1952, las siguien­

tes modificaciones: 
1) Agrégase al final del artículo 3.0 la si-

guiente letra: 
"g) AdquisiCión de una motoniveladora" .. 
2) Reemplázase el artículo 4.0 por el Si_ 

guiente: 
"La Municipalidad podrá disminuir, elimi­

nar o aumentar las sumas indicadas en el 
artículo anterior para las obras allí contem­
pladas fijando para la letra g) la suma ne-

cesaría, siempre que no se exceda del total 
del producto del o los empréstitos. Estas mo­
dificaciones la Municipalidad deberá acor­
darlas por la mayoría de los regidores en 
ejercicio en sesión especialmente citada pa­

ra este objeto 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Os­

valdo Koch". 

N.o 3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

El Fisco es dueño de la propiedad ubicada 
en la calle Vivar N.o 7111717, de la ciudad 
de Iquique, comuna y departamento del 
mismo nombre de la prOVInCia de Tarapacá, 
propiedad que adquirió de don Hilario Vi­
llegas y en razón de haberse declarado va_ 
cante la herencia de éste. 

El Sindicato Profesional de Empleados 
Particulares de IquiqUf\ institución con per­
sonalidad jurídica, la que le fué otorgada 
por decreto del Ministerio de Justicia N.o 98, 
de 10 de enero de 1934, solicita la concesión 
del predio fiscal señalado, para dedicarlo a 
sus fines sociales y culturales. 

Este Sindicato, según se ha comprobado 
con los informes correspondientes, cuenta 
con más de doscientos asociados y desarrolla 
una encomiable labor cultural y económico­
social entre ellos. Es así como mantiene una 
Biblioteca y Economato que, atendidas las 
dificultades para el abastecimiento de pro­
ductos alimenticios, y de vestuario que afec­
ta especialmente a las ciudades de la zona 
norte del país, presta gran utilidad a los so­
cios de dicho sindicato y de sus familiares, 
aliviando en parte los problemas derivados 
de una precaria situación económica. 

No obstante, esta encomiable labor que 
desarrolla esta institución se ha visto obS. 
taculizada por la falta de local, o más bien 
dicho, de un bien raíz apropiado, que es ne­
cesario para cumplir con las finalidades se­
ñaladas. Esta situación deriva de la casi 
absoluta escasez de vivienda y locales que se 
ha hecho sentir en los centros poblados del 
país y con mayor gravedad en las ciudades 
de la zona norte. 

En esta circunstancia y como el Estado 
debe velar porque estas Asociaciones de ca. 
rácter cultural y económico-social, que ca· 
adyuven a la función de Gobierno, se man­
tengan y progresen en el desarrollo de su 
alta finalidad, y a objeto de dotar de un 
local al Sindicato Profesional de Empleados 
Particulares de Iquique, vengo en someter a 
la consideración de ese Honorable Congreso, 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente de 
la RepÚblica para que transfiera gratuita-
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mente al Sindicato Profesional de Emplea­
dos Particulares de Iquique, el dominio de la 
propiedad fiscal ubicada en la calle Vivar 
N.O 711)17 de la ciudad de Iquique, comuna 
y departamento del mismo nombre de la 
provincia de Tarapacá, inscrita a nombre 
del Fisco a fs. :310, N.o 460 del Registro de 
Propiedad de Iquique, correspondiente el 
año 1927 y comprendido en los siguientes 
deslindes: Norte, Manuel Núñez; Este, calle 
Vivar; Sur, Antonio Vera, y Oeste, lote E-1, 
Mario Efraszani y lote E-2 baldío. 

El predio que se transfiere deberá desti­
narse a perpetuidad a servir los fines socia­
les y culturales del Sindicato PrOfesional de 
Empleados Particulares de Iquiqne. 

Artículo 2.0.- La enajenación a título 
gratuito que se autoriza en el drtículo 1.0, 
se resolverá en cualquier tiempo, si se des­
tinaren dichos terrenos a otra finalidad que 
la anteriormente señalada, pasando el pre­
dio y las mejoras existentes en él apropie. 
dad fiscal. 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Jorge 
Muñoz De Closets". 

N.O 4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 3,323.- Santiago, 25 de noviembre de 
1953. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me cO:1fiere el articu­
lo 46 de la Constitución Política del Estado, 
ha acordado solicitar urgencia para el des­
pacho del proyecto de ley que otorga el ca­
rácter de permanente a los recargos transI­
torios a que hoy día están afectos los Im­
puestos contemplados en la Ley de Impuesto 
de la Renta y en la de Impuesto a la Pro­
ducción, Internación y Cifra de Negocios. 
(Incluido en la actual legislatura extraordi­
naria por oficio N.O 2,819, de 13 de octubre 
de 1953). 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch". 

N.O 5.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA RE PUBLICA 

"N.O 3,324.- Santiago, 25 de noviembre <le 
1953. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en ruJa 
de la facultad que me confiere el artículo 46 
de la Constitución Política del EstaCio, he 
acorCiado solicitar urgencia para el despaChO 
del proy,ecto de ley que crea el Servicio Na­
cional de Turismo, dependiente de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción. (In­
cluído en la actual legislatura extraorl1ll1arla 
por oficio N.O 2,684, de 2 de octubre de 1953). 

Saluda at'entamente a V. E - (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch". 

N.O 6.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 3,325.- Santiago, 25 de noviembre Cle 
1953. 

pongo en conocImIento de V. E. que en uso 
de la facultad que me confiere el articulo 
46 de la Constitución PolítIca del l!:stado, he 
acordado solicitar urgencia para el despacno 
del proyecto de ley que crea la Corporación 
de derecho pÚblico denominada Arsena:es 
Navales de Talcahuano, para proceder a su 
industrIalizacIón, proyecto ineluído en la ac­
tual legislatura por oficio N.O 2,819, de 13 de 
octubre del afio en curso. 

Saluda atentamente a V. E.- lFdos.): 
Carlos Ibáñez del Uampo.- Osvaldo Koch". 

N.O 7.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 3,326.- Santiago, 25 de novIembre lle 
1953. 

Pongo en conocimiento de V. E., que, en 
uso d,e la facultad que me confiere el artícu­
lo 46 de la Constitución Política d'el Estado, 
he acordado solicitar urgencIa para el des­
pacho del proyecto de ley que modifica la 
ley N.O 11,250, que establece una indemniza­
CIón especIal para los ex empleados y obre­
ros de la ex Empresa Nacional de Transpo:t_ 
tes Colectivos, S. A., hoy Dirección de Trans­
portes Colectivos del Estado. (Incluído en la 
actual legislatura extraordinaria. por oficio 
N.O 2,666, de 30 de septiembre de 1953). 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch". 

N.O S.-OFICIOS DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

Veintidós oficios de S. E. el PresIdente de 
la República con los que incluye .los siguien­
tes proyectos de ley entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso Nacional en la 
legislatura extraordinaria de sesiones: 

El que autoriza a fa Municipalldad de Rl0 
Negro para contratar un empréstito; 

El que autoriza la permuta de unos terre­
nos fiscales, ubicados en La Serena, por el 
inmueble que indica de la Sociedad Cons. 
tructora de Establecimientos Educacionales; 

El que agrega un inciso al artículo 114 del 
Código Orgánico de Tribunales, en lo relati­
vo a la subrogación extraordinaria de los 
jueces; 

El que concede un abono de tiempo a los 
Inspectores Municipales de Viña del Mar, 
que prestan servicio nocturno en el Casino 
Municipal; 

El que modifica la ley N.O 10,723, que au­
torizó la venta de la Población "Campamen­
to Nuevo", de Barrancas, ubicado en San 
Antonio, a sus actuales ocupantes; 

El que modifica el D. F. L. N.'J 13)5,224, en 
lo relativo a la composición del Consejo de 
la Línea Aérea Nacional; 
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El que modifica el articulo 64 de la ley N.o 
10,343, con el objeto de incluir en sus benefi­
cios a los jefes de sección y a los visitadore::, 
o inspectores escolares de la enseñanza espe­
cial que fueron obligados a jubilar antes del 
31 de diciembre de 1930; 

El que autoriza a la Caja de Empleados 
Particulares para fijar la planta y sueldos 
bases de su personal. 

El que destina fondos para diversos gastos 
del Departamento de Investigaciones Agrí­
colas, dependiente de la Dirección Nacional 
de Agricultura; 

El que concedió el goce de desahucio al 
personal de obreros de las Municipalidades 
del país; 

El que modifica la ley N.o 4,855, que per­
miteenajenar lotes de pequeña superficie en 
Aysén; 

El que reconoc'e para todos los efectos le_ 
gales al personal de Subalféreces de la Es­
cuela Militar, el tiempo que se indica; 

El que modifica la ley N.o 9,877, que au­
torizó a la Municipalidad de San Fernando 
para expropiar un terreno con el obJeto de 
ser transferido a la Fuerza Aérea de Chile; 

El que concede a los obreros del Servicio 
de Explotación de Puertos, el derecho a com­
putar los servicios no fiscales por lo que hL 
cieron imposiciones en la Caja de Seguro 
ObligatOriO; 

El que aprueba los acuerdos sobre servicios 
aéreos entre Chile, Suecia, Noruega y Dina­
marca, suscritos en Santiago el 27 de octu­
bre de 1952; 

El que autoriza a la Municipalidad de To­
mé para contratar un empréstito; 

El que libera de derechos la internación 
de un grupo generador eléctrico para la Mu­
nicipalidad de Melipilla; 

El que autoriza la transferencia de locales, 
de la Población Pedro Aguirre Cerda, a sus 
actuales ocupantes; 

El que introduce diversas enmiendas al 
Código Sanitario; 

El que modifica la ley N.O 10,986, sobre 
cúntinuidad de la previsión; 

El que libera de derechos la internación 
de maquinarias y elementos para equipar ~l 

frigorífico que construye en Osorno la Socie­
dad "Frigorífico Osorno", y 

El que beneficia a doña Magdalena Vives, 
viuda de Edwards. 

N.O 9.-0FICIO DEL SE:Ñ'OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.o 3,321.- Santiago, 25 de noviembre de 
1953. 

Cúmpleme acusar recibo a V. E. de su ofi­
cio N.O 1,255, de 22 de octubre último, en el 
cual se refiere a una acción del Honorable 
Diputado, don Víctor Galleguillos Clett, so­
bre el problema creado con el lanzamiento 

de 35 familias en el fundo "San Alfonso", 
del departamento de Pitrufquén. 

Sobre el particular me es grato expresar a 
V. E. que el citado lanzamiento se efectuó 
en atención a una orden del Juzgado de Le_ 
tr¡¡,s de Pitrufquén y por haberse acreditado 
que la resolución correspondiente no afoota­
ba a terrenos fiscales, ni de indígenas o de 
Colonización. 

Esta secretaría de Estado ha adoptado to· 
das las medidas a Su alcance con el objeto 
de solucionar el problema social derivado 
del mismo. 

Con este fin, personal de la Dirección Ge­
neral del Servicio Nacional de Bienestar y 
Auxilio Social se ha trasladado a la localidad 
en referencia y ha facilitado ayuda material 
de diversa índole, como útiles y material de 
construcción de emergencia a las familias 
lanzadas. 

Por último, debo manifestar a V. E. que 
por orden expresa de S. E. el Presidente de 
la RepÚblica, el Ministerio de Tierras y Co_ 
lonización se encuentra abocado a dar una 
solución definitiva al problema, ubicando a 
las familias mencionadas en terrenos fisca­
les. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Os­
valdo Koch". 

N. o 10. -OFICIO DEL SEROR MINISTRO 
DE DEFENSA NACIONAL 

"Santiago, 27 de noviembre de 1953. 

El Ministro infrascrito tiene el agrado de 
acusar recibo del oficio N.o 1,408, de 19 de 
noviembre de 1953, de la Honorable Cámara 
de Diputados, en el que transcribe el acuer­
do de esa Corporación para que este Minis_ 
terio remita un mensaje al Congreso Nacio­
nal que consulte una escala única de suel­
dos para el personal de las Fuerzas Arma­
das y el de la Administración Civil del Es_ 
tado. 

Junto con agradecer en nombre de las 
Fuerzas Armadas el interés de la Honorable 
Cámara por resolver el agudo problema eco, 
nómico que afecta al personal de estas ins­
tituciones, al Ministro infrascrito le es gra­
to manifestar que en el curso del presente 
año ha estado estudiando un proyecto de 
ley que contempla el encasillamiento de este 
personal en las categorías y grados que es_ 
tablece el 'Estatuto Administrativo para la 
Administración Civil del Estado, el cual co­
incide con el acuerdo de esa Alta Corpora­
ción. 

DiCho proyecto, será enviado al Parlamen­
to tan pronto como el Ministerio de Hacien' 
da indique su financiamiento. 

Saluda atentamente al s~ñor Presidente 
de la Honorable Cámara. 

(Fdo.): A. Parra U.". 
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N.o H.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 1,563.- Santiago, 28 de noviembre de 
1953. 

El Ministerio de Educación, a mi cargo, ha 
recibido por oficio N.o 1,384, de fecha 18 de 
noviembre de 1953, un proyecto de acuerdo 
de esa Honorable Cámara, en que solicita 
sea considerada, por el Ministro de Educa­
ción Pública, la medida concerniente al des­
cuento del sueldo de los profesores por los 
días en que permanecieron en huelga. 

En respuesta al oficio precitado, cúmple­
me manifestar a US., que: 

1.0.- La sanción de descuento de sueldo a 
funcionarios públicos en huelga es una dis­
posición establecida en el D. F. L. N.O 256, 
de 24 de julio de 1953, que fija el nuevo Es­
tatuto Administrativo; 

2.0.- Es de la exclusiva comnetencia del 
Contra lar General de la RepúbÚca el cum­
plimiento de su mandato legal; 

3.0.- No se trata, por lo tanto, de una re­
solución accidental del Supremo Gobierno, 
sino de la aplicación estricta de la ley. 

Por lo anteriormente manifestado, el Minis_ 
tro de Educación, expresa a USo que no es de 
su competencia la ejecución de lo solicitado 
por esa alta Corporación. 

Dios guarde a US.- (FdoJ: Eduardo Ba­
rrios". 

N.O 12.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 1,564.- Santiago, 28 de noviembre de 
1953. 

El Ministerio de Educación, a mi cargo, ha 
recibido por oficio N.O 1,385.. de fecha 18 de 
noviembre de 1953, un proyecto de acuerdo 
de esa Honorable Cámara, en que tr~smite la 
expresión de protesta de esa Corporación, por 
la actitud adoptada por el Supremo Gobierno, 
frente a la huelga iLegal que mantuvo recien­
temente el profesorado de la República. 

En respuesta al oficio en referencia, cúm­
pleme manifestar a USo que se ha tomado de_ 
bido conocimiento de su contenido y entrega­
do a la consideración del COilllejo de Minlli­
tros. 

Dios guarde a US.- (FdoJ: Eduardo Ba­
rrios". 

N.O 13.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 1,538.-- Santiago 25 de nov1embre de 
1953. 

En relación al oficio N.o 1,067, del año en 
curso, enviado por esa Honorable Corporación 
me es grato transcribir a V. S. lo manifesta'­
do por la Dirección General de Enseñanza 
Agrícola, Comercial y Técnica de este Minis­
terio, sobre el particular: 

"Al tenor de su providencia N.O 6,3111, de fe­
cha 22 de septiembre ppdo., me es grato in­
formar a U. lo siguiente: Como es de resorte 
de la Superintendencia de Educación planifi­
car la construcción de edificios escolares, se 
ha entregado a la consideración de ese orga­
nIsmo la petición formulada por la Honorable 
Camara de Diputados. De todos modos se ofi­
ciará al Ministerio de Obras públicas y VIaS 
de Comunicación pidiendo se consulte);], los 
fondos necesarios para expropiar las prop1e­
dades colindantes con el Instituto Comercial 
de Valdivia y, siempre que las disponibilida_ 
des presupuestarias lo pennltan, solicitar la 
ampliación y transformación de ese plantel 
educacional. 
~aluda atentamente a U.- (Fdo.J: Hernán 

Pardo Freire, Director General. 
Es cuanto puedo informar a \,r. 8. 
Saluda atte a V. S.- (Fdo.): Eduardo Ba­

rríos". 

N.O 14.-0FICIO DEL SKÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.O 2,207.- 8anUago, 30 de noviembre ae 
1953. 

En respuesta a su oficio N. o 1,282, de 29 
de octubre pasado, en el que tuvo a blen 
transmitirse el acuerdo de es:::t Honorable 
<.Jamara, relacionado con la destinación de 
fondos para construir un ~ierro en la pro­
piedad de la Escuela Mixta de Villa Prat, en 
la provincia de Talca, tengo el agrado de 
manifestar a V. E. que, por giro N.O 583, de 
19 del actual, de la Dirección de Arquitec_ 
tura, se puso a disposición del Arquitecto 
Zonal respectivo, la suma de $ 334.050 para 
la ejecución de las obras en referenCIa. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or­
lando Latorrel G.". 

N.O i5.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 2,175.- Santiago, 25 de noviembre ac 
1953. 

Eh respuesta a su oficIo N.O 1,229, de 23 de 
octubre último, en el que se sirvió transmI­
tirme el acuerdo de esa Honorable Cámara, 
relacionado con la construcción del puente 
sobre el río Diguillin, en Santa Isabel, depar­
tamento de Yungay, provincia de l'l'uble, me 
perm1to transcribir a V. E., a continuación, 
la parte pertinente del informe que, sobre el 
particular, ha emitido la DireCCIón de Viali­
dad en oficio N.O 5,823, de 21 de noviembre en 
curso: 

"El proyecto para dicha obra, que elaborO 
el Departamento de Puentes de esta DireCCIón, 
se encuentra terminado y su presupuesto de 
construcción asciende a $ 13.532.514. 

No se ha fijado fecha de propuestas pú­
blicas para la licitación de esta obra, en 
atención a que no se dispone de fondos para 
ella. Los recursos anuales de puentes para el 
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año 1954, se encuentl.~an comprometidos en 
el programa de obras de puentes ya consul. 
tado para ese año, el que no incluye a dicha 
obra. La suma que se estima necesaria por 
el mismo año para comprometer la construc­
ción de este puente sería cercana a los 6 mi­
llones de pesos, suma de que no dispone es. 
ta Dirección. 

Saluda atentamente a V. E.- (FdoJ; Or­
lando Latorre G.". 

N.O I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.o 2,188.- Santiago, 27 de noviembre de 
1953. 

En respuesta a su oficio N.O 2,733, de 7 de 
enero último, con ,el cual V. E. se sirvió 
acompañar un ejemplar del Boletín de esa 
Honorable Cámara en el que aparecen inser­
tas las observaciOl'~es formuladas por el Ha. 
norable Diputado, señor Alfonso Campos Me­
néndez sobre diversas necesidades de la ciu­
dad de-Punta· Arenas, tengo el agrado de 
acompañar a V. E. el informe que sobre el 
particular ha emitido la Dirección de Obras 
Portuarias . 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.); Oro 
lando Latorre G.". 

N.o 17.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.o 2.196.- Santiago, 27 de noviembre 
de 1953. 

En respuesta a su oficio N.O 1,343, de 4 de 
noviembre en curso, en el que ha tenido a 
bien comunicarme la petición del Honorable 
Diputado don Sebastián Santandreu Herre­
ra, relacionada COn la pavimentación de las 
calzadas y aceras de las principales calles 
de la ciudad de Rengo, me permito acompa­
ñar a V. E., en original, el informe que ha 
elevado a este Ministerio la Dirección de 
Pavimentación Urbana por oficio N.O 19,581, 
de 24 del actual. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.); Oro 
la.ndo Latorre G.". 

N. o 18. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.o 2,197.- Santiago, 27 de noviembre de 
1953. 

Por la prensa de ayer me impuse que el 
lionorable Diputado, señor Héctor Ríos 
Igualt, denunció en la Cámara presuntas 
irregularidades que se habrían ~ometido en 
la Dirección de Vialidad de este Ministerio 
en las cotizaciones para preveer ::'le motoni­
veladoras a ese organismo. 

En el firme propósito de aclarar cualquie­
ra duda que pudiera surgir con respecto al 
correcto funcionamiento de las diversas re. 
particiones de este Ministerio, me es grato 
proporcionar a Su Excelencia todos los an-

tecedentes referentes a las cotizaciones pe· 
didas para la adquisición de las motonivela­
doras. 

Con fecha 9 de octubre despachó el De. 
partamento de Maquinarias y Adquisiciones 
de la Dirección de Vialidad la Circular N. o 
3,250 pidiendO cotizaciones para la adquisi­
ción de cincuenta (50) motoniveladoras con 
facilidades de pago y dejando constancia 
que se le daría. preferencia a aquellas fir~ 
mas que ofrecieran seguridades de buen ser­
vicio. 

Esta Circular fué despachada a las si. 
guienbes firmas: "S. A. C. Saavedra Benard", 
representante de las motoniveldoras Austin 
Western; "Salinas, Fabres y Cía.", represen­
tantes de las motoniveladoras Warce; "Com­
pañía Distribuidora Nacional", representante 
de las motoniveladoras "Galion"; "Gildemes­
ter y Co.", representante de las motonixela. 
doras Caterpillar; "International Machinery 
Co.", repre&entante de las motoniveladoras 
Adams; "Balmaceda, Lorca y Cía.", repre­
sentante de las motoniveladoras Pettibüne, y 
"Forrestal", representante de las motOnive­
ladoras Frisch. 

En esta circular se fijaba el 26 <le octubre 
como plazo de entrega de las cotizaciones. 

.posterIOrmente y en vIsta de la premura 
del tiempo para alcnzar a hacer todas las 
tramitaciones administrativas, dentro del 
lJresente afio, se decidió adelantar el plazo 
fijado para la entrega de las cotizaciones. 

Para estos efectos, f'nvió la Dirección de 
Vialidad, la circular N.O 3.690 de fecha 19 de 
octubre que anulaba la ('.ircular anterior y 
pedía que las cotizaciones fueran presenta­
das el miércoles 21 de octubre de 1953. 

Por orden del señor Director de Vialidad 
no se envió esta. segunda circular a la firma 
Balmaceda, Lorca y Cía. porque esa Direc. 
ción no posee ninguna motoniveladora Pet­
tibon€ y Mulliken y no tiene ninguna refe­
rencia en cuanto a su calidad. A criterio de 
este funcionario, Ujlla oferta ,por pincuen­
ta (50) motoniveladoras era demasiado 1ll1. 
portante paar exponerse a experimento con 
una fábrica totalmente desconocida. 

En el país exísten muchas motonivelado­
ras Austin Western, Caterpillar, Galion y 
Allis Chalmers, todas las cuales han presta­
do buenos servicios y para las cuales se dis. 
pone de un amplio stock de repuestos. Tam­
bién tiene la Dirección de Vialidad alguna 
experiencia con varias motoniveladoras War­
ce y Adams. Estas razones indujeron al se­
ñor Director de Vialidad a enviar la segun. 
da circular sólo a las firmas que represen­
tan motoniveladoras conocidas en el país y 
que merecen plena confianza. También se pi­
dió cotización a la firma "Ferrostal" por mo­
toniveladoras "Frisch" para tener antece. 
dentes sobre el costo de las motoniveladoras 
alemanas. 

La Dirección de Vialidad y el ex Departa­
mento de Caminos, en casos de compras de 
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gran volumen, han solicitado siempre un 
minimo de tres cotizaciones. La circular N.o 
3,690 fué enviada a siete firmas, con lo que 
se cumplió holgadamente con la costumb!"e 
existente. 

Es prerrogativa de los señores Directores 
de pedir cotizaciones por sólo aquellas má­
quinas que le merezcan confianza, especial­
mente en el caso de una compra de tanta 
importancia. La resolución de las cotizacio­
nes también corresponde a los señores Di­
rectores, asesorados por los funcionarios téc­
nicos de sus reparticion¡:)s, y de acuerdo a un 
criterio de economía y buen servicio. Todos 
estos requisitos esenciales fueron cumplidos 
estrictamente en el presente año. 

El pedido fué adjudicado finalmente a la 
Compañía Distribuidora Nacional por cin­
cuenta (50) motoniveladoras Galion, que si 
bien no fué la oferta de precio unitario más 
bajo, ofreció en cambio, las condiciones de 
pago más convenientes. Hubo dos ofertas más 
bajas, pero sin facilidades de pago y tres 
ofertas más altas y con facilidades de pago 
menos favorable. Las motoniveladoras alema­
manas quedaron en un 50 0'0 más altas que 
las norteamericanas. 

Me es grato dejar constaucia que esta oca­
sión es la primera en la que diversas fábri­
cas norteamericanas ofrecen directamente 
facilidades de pago, In que demuestra la 
confianza y el prestigio de que goza la Di­
rección de Vialidad de este Ministerio y la 
corrección de sus procedimiento.~. 

Estimo que esta adquisición, permitirá a 
este Ministerio traer inmediatamente ma­
quinaria por un valor de más de 700.000 mil 
dólares pagando sólo 100.000 dólares al con­
tado y el resto a tres años plazo, lo que es 
sumamente favorable para el país y consti­
tuye un gran paso hacia el mantenimiento 
y mejoramiento de nuestra red camir:.era. 

Tengo el agrado de incluir copias de todos 
los antecedentes de que dispone este Minis­
terio, sobre las referidas cotizaciones. 

Saluda muy atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Orlando Latorre G.". 

N.o I9.-0FICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA Y PREVI­
SION SOCIAL 

"N.O 2,370.- Santiago, 28 de noviembre de 
1953. 

En respuesta a su oficio N.o 1,220, de fe­
cha 26 de octubre último, me es grato trans­
cribir a V. E. el informe que sobre el paL 
ticular ha emitido el Servicio Nacional de 
Salud. 

Su contenido es el siguiente: 
"En atención a 10 expresado en su oficio 

N.o 1,220, de 26 de octubre ppdo., por el cual 
tiene a bien hacer presente a esta Dirección 
General, la falta de medicamentos que afec­
ta a la zona norte del país, cúmpleme infor­
mar a USo que el Departamento .Central de 

Compras, atendiendo intrucciones de esta 
Superioridad, está despachando en el carác­
ter de urgente, los medicamentos correspon_ 
dientes al primer semestre de ] 954, de los 
hospitales de Arica, Iquique y Antofagasta. 

En esta forma se ha obviado la falta de 
fondos en el item respectivo, y se da solu­
ción a la situación mencionada. 

Saluda a V. E.- (FdoJ: Dr. Eugenio Suá­
rez H.". 

N. o 20. -Ol<'WIO DEL SEÑ"OR MINISTRO 
DE TIERRAS Y COLONIZACION 

"N.O 7,307.- Santiago, 28 de noviembre de 
1953. 

Me es grato transcribir a US., el oficio N.o 
7,232, de 25 del actual, del señor Director de 
Bosques, en que da respuesta a la& "infor­
maciones solicitadas por el Honorable Dipu­
tado, don Osvaldo García Burr, en relación 
con el caso del ciudadano Juan Meredith. 

El Honorable Diputado señor Osvaldo Gar­
cia Burr, solicita· antecedentes de esta Di­
rección, referente a los siguientes puntos: 

1.0.- Que don Juan Meredith habiendo 
obtenido título gratuito de un predio de 150 
hás., correspondiente al año 1944, en la pro­
vincia de Malleco, hubo de abandonar el 
predio por ser declarado Parque Nacional 
"Los Paraguas". Pero no obstante, los seño­
res Eduardo San Martín y Ernesto Behnke 
habrían explotado las maderas correspondien­
te a esa hijuela. 

2.0.- Que habiendo comprobado la Con­
traloría General de la República, irregulari­
dades en explotaciónes de bosques fiscales 
en concesiones otorgadas al Consorcio de 
Administraciones Agrícolas y efectuadas por 
el señor Eduardo San Martín, a este último 
se le había entregado nuevamente explota­
ciones madereras en la res~rva forestal de 
Malalcahuello, con proximidad al Volcán Mo­
cho. 

De los informes evacuados se desprende 
que, en relación al primer punto, el señor 
Eduardo San Martín no explotó maderas en 
la hijuela concedida al señor Meredith, sino 
en un terreno fiscal que él ocupaba desde 
varios años y' por el cual había solicitado 
venta directa y cuyo decreto de venta no 
pudo escriturarse porque, conjuntamente 
con otros predios colindantes, fueron decla­
rados Parque Nacional "Los Paraguas". En 
esta eventualidad el señor San Martín, Me­
redith y otros no pudieron perfeccionar su 
título de dominio otorgado por el Fisco. Al 
mismo tiempo, la explotación de maderas 
efectuadas por el señor Eduardo San Martín 
en su predio, emanaba de una autorización 
concedida por el Ministerio de Tierras y Co­
Ionización. 

Referente a la explotación de maderas que 
el señor Eduardo San Martín e~taba ejecu­
tando en la Reserva Forestal de Malalca­
hnello, puedo manifestar a USo que la perso-
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na aludida actuó como contratim particu_ 
lal del ex Consorcio de Administraciones Agrí­
colas, según consta en instrumento público 
notarial, suscrito por ambas partes. 

Una vez disuelta. dicha entidad, quedaron 
como maderas rezagadas alrededor de 150.000 
pulgadas, en matas y trozos, de pino" ar~.u<,:a­
ria en el sector "Cañadón del Mocho o PIe­
dra Santa". Estas maderas fueron entrega. 
das por concesión a la Honorable Junta de 
Beneficencia por decreto N.O 209, de 24 de 
enero de 1952, en cuya explotación actuó co­
mo contratista de la Beneficencia, don Eduar 
do San Martín y cuyo control, hasta el mo­
mento, ha sido objeto de parte del Adminis­
trador de la citada Reserva Forestal y de la 
Dirección de Bosques. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Jorge Muñoz 
de Closets". 

N.O 21.-0FICIO DEL SE:Ñ"OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 61,837.- Santiago, 30 de noviembre 
de 1953. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en e~ ar. 
tículo 1.0 de la ley N.o 7,727, acampano a 
V. E. copia del decreto N.O 1,898, de 22 ~e 
octubre de 1953, del Ministerio de Obras P~­
blicas, que modifica en la forma que en dI­
cho decreto se establece, al decreto N.O 900, 
de 18 de mayo último, del referido Ministe­
rio en virtud del cual se destinaron fondos 
pa{'a diversas obras en las provincias de :&u. 
ble, Concepción, Arauco, Bío Bío y Malleco, 
afectadas por el terremoto del 6 de mayo del 
año ·en curso, los cuales fueron deducidos de 
aquellos autorizados por la citada ley N. o 
7,727. 

El infrascrito ha tomado razón del decre­
to de la referencia por encontrarse compren­
dido dentro de los términos del N.O 10 del 
artículo 72 de la Constitu~ión Política del 
Estado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.l: Enrique Ba­
hamonde Ruiz". 

N.o 22.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 695.- Santiago, 25 de noviembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
modificaciones de esa Honorable Cámara al 
proyecto que fija normas para la distribu. 
ción de causas entre los Juzgados de Letras 
de Rancagua y La Laja. 

Tengo a honra comunicarlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.o 1,392, de fecha 
19 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (FdosJ: Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O 23.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 694.- Santia.go, 25 de noviembre de 
1953. 

Con motivo dal mensaje, informe y demás 
antecedente<; que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su apro­
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Las pensiones de jubi­
lación a que dan derecho el artículo 8.0 
transitorio de la ley N.O 7,790, de 4 de agos­
to de 1944, y la ley N.o 10,393, de 16 de agos­
to de 1952, rigen desde la fecha de vigencia 
de la ley N.O 9,866, de 27 de enero de 1951, 
y su monto, a partir de la vigencia de la 
presente ley, será de un sueldo vital del de­
partamento de Santiago. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 
Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O 24.-INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia pasa a informaros acerca 
de un proyecto de ley, aprobado por el Ha. 
norable Senado, que concede amnistía al 
ciudadano, don Hugo Bahamondes Castro. 

Este ordenanza y chofer de la Armada 
Nacional fué condenado a la pena de 541 
días de presidio menor en su grado medio y 
multa de quinientos pesos, por sentencia de 
29 de enero de 1952 del Juzgado Naval de 
Valparaíso, confirmada por otra de la Corte 
Marcial de 19 de marzo de 1952, por los de­
litos de conducir un vehículo motorizado en 
estado de ebriedad, causando lesiones a un 
carabinero y por daños al microbús del re­
corrido Expreso Viña del Mar de propiedad 
de don Juan Enrique Román. 

La Comisión, siguiendo las normas que a 
este respecto se tiene trazada, solicitó el ex. 
pediente respectivo para imponerse en deta­
lle de los antecedentes y, en especial, de la 
Hoja de Vida del peticionario. 

Del estudio que realizara, llegó a la con" 
clusión de que el ciudadano, don Hugo Leo­
nel Bahamondes no es acreedor al beneficio 
que por el proyecto se desea otorgarle, ya 
qu su Hoja de Vida revela la comisión de 
otro cuasidelito y la aplicación de sanción 
disciplinaria por decreto de 3 de febrero de 
1947, en virtud del cual se le rebajó un lu­
gar en el Escalafón y se le condenó a tres 
meses de arresto, como sanción administra. 
tiva, pues fué absuelto por el cuasidelito re­
ferido. 

Por las razones expuestas, vuestra Comi­
sión os propone el rechazo del proyecto de 
ley aprobado por el Honorable Senado, el 
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que se encuentra concebido en los términos 
siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese amnistía al 
ciudadano Hugo Leonel Bahamandes Castro 
por -el delito a que fué condenado por el Juz­
gado Naval de Valparaísoen sentencia de fe­
cha 29 de enero de 1952, confirmada por la 
Corte Marcial con fecha 19 de marzo del 
mismo año. 

Sala de la Comisión, a 30 de noviembre de 
1953. 

Acordado en sesión de fecha 24 del presen. 
te, con asistencia de los señores Ahumada, 
Fuentealba, Jaramillo, Miranda, don Hugo; 
Morales, don Virgilio; Pizarro, don Fernan­
do, y Ríos. 

Se designó D1puta.dD Informante al .señor 
Ríos. 

(FdoJ: Eduardo Mena A., Secretaxio". 

N. o 25. -INFORME DE LA COMISlON DE 
DEFENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Defensa NacionaJ pa­
sa a informaros, en segundo trámite regla­
mentario, un proyecto de ley, originado en 
un mensaje, que autoriza la enajenación de 
diversos buques de la Armada Nacional y 
destina su producto a la modernización del 
Arsenal Naval de Talcahuano. 

En conformidad a 10 dispuesto en el ar­
tículo 64 .del Reglamento de la Corporación, 
en relación con el artículo 125 del mismo, 
hace expresa mención de los siguientes 
acuerdos: 

1.0.- De los artículos que no hayan sido 
objeto de indicaciones ni de modificaciones. 

No hay ningún artículo en las condiciones 
referidas. 

2.0.- De los artículos modificados. 

Artículo l. o 

En este artículo se aprObaron las siguien­
tes modificaciones: 

a) A indicación de la Comisión de Ha­
cienda, se suprimió la palabra "favorable" 
que figura entre las palabras "previo infor. 
me" y "de la Comandancia en Jefe". 

b) Se aprobó también, a indicación del 
Ejecutivo, de la Comisión de Hacienda y de 
los señores Salum, Ojeda, Rodríguez Lazo y 
García Burr, la supreSión de las palabras 
"la Escampavía Aguila" y en su r'eemplazo 
se aprobó una indicación del Ejecutivo, para 
consultar lo siguIente: "el ex Transporte Ma­
gallailes" . 

c) Se reemplazó, a indicación de la Comi­
sión de Hacienda, la frase: "en el -estado en 

"- que se encuentren, esto es, una vez retirados 
de dichos buques", por la prepOSición "sin". 

d) Se agregó un inciso tercero nuevo a es­
te artículo, a indicación del señor Prieto, 
que dice: 

"Copia de cada una de las propuestas pÚo 
blicas deberá enviar a la Cámara de Dipu­
tados". 

Artículo 2. o 

Se aprobó en este artículo una indicación 
del Ejecutivo, para agregar la siguiente fra­
se final: "y, además, los elementos y ma­
quinarias necesarias para terminar la cons. 
trucción del Escampavía "Aguila". 

Se aprobó también una indicación del se­
ñor Rivera, para agregar a continuación de 
la indicación del Ejecutivo como frase final, 
lo siguiente: "y para la adquisiCión de em­
barcaciones menores para la Armada Na­
ciona!" . 

3.0.- De los artículos nuevos introducidos. 
La Comisión acordó admitir a discusión y 

votación una indicación del señor Barra que 
fué aprobada para consultar el siguiente 
artículo nuevo: 

"Articulo 3.0- Los obreros que prestan '.lUS 
servicios en la Sección Desgüace del Arse­
nal Naval de Talcahuano, serán absorbidos, 
a medida que las circunstancias lo aconse­
jen, por las demás Secciones de dicho Arse­
nal. En ningún caso podrán quedar cesantes 
por disminución de personal en la referida 
Sección". 

4.0.- De las indicaciones r~cha2adas. 

ArtículO 2. o 

Se rechazó la segunda parte de la indi­
cación del Ejecutivo a este artículo, para 
agregar la siguiente frase final: "y para la 
adquisición de los elementos de mayor ur­
gencia para la Armada Nacional". 

Se desechó también, el sigui.ente artículo 
nuevo, propuesto por el señor García Burr. 

"Artículo .... - La Escampavía "Aguila" 
será entregada al Ministerio de Obras Públi. 
cas para que la destine al servicio de trans­
porte entre las costas de Chiloé y Llanqui­
hue". 

Vuestra Comisión, en virtud rle los acuer­
dos adoptados con respecto al proyecto de 
ley sometido a su consideración, en este se­
gundo trámite reglamentario, os propone el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente 
de la República para que proceda a enaje­
nar, separadamente, por propuestas pÚblicas 
a que podrá llamar por las veces que estime 
necesario y las cuales podrá aceptar o recha­
zar en la misma forma, previo informe de 
la Comandancia en Jefe de la Armada, los 
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ex Cruceros "O'Higgins" y "Chacabuco", el 
Destructor Cazatorpedero "Almirante Con­
dell", el -ex Transporte "Magallanes" y la 
Corbeta "General Baquedano", sin su arma­
mento y demás elementos aprovechables pa­
ra el servicio de la Armada Nacional. 

Las bases y demás condiciones para el 
llamado y apertura de las propuestas públi­
cas antes aludidas, serán fijadas por la Co­
mandancia en Jefe de la Armada. 

Copia de cada una de las propuestas pú­
blicas deberá enviarse a la Cámara de Dipu­
tados. 

Artículo 2.0.- El producto de las enajena­
ciones que se autorizan por la presente ley, 
se depositarán en una CuentlJ. Especial en 
la Tesorería General de la República y será 
exclusivamente invertido, por la Comandan­
cia en Jefe de la Armada, previa autoriza­
ción por decretos supremos, en la adquisi­
ción de maquinarias, útiles, ,enseres y en to­
do lo que demande la ejecuciór. de instala­
ciones, construcciones o cualquiera otra 
obra o adquisiciones que requiera la moder­
nización del Arsenal Naval de Talcahuano y, 
además, los elementos y maquinarias nece­
sarios para terminar la construcción de la 
EscampaVía "Aguila" y para la adquisición 
de embarcaciones menores para la Armada 
Nacional. 

Artículo 3.0.- Los obreros que prestan sus 
servicios en la Sección Desgüace del Arsenal 
Naval de Talcahuano, serán absorbidos, a 
medida que las circunstancias lo aconsejen, 
por las demás Secciones de ese Arsenal. En 
ningún caso podrán quedar cesantes por dis­
minución de personal en la referida Sec-
ción". 

Sala de la Comisión, a 25 de noviembre de 
1953. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Espina (Presiden­
te), Barra, Cisternas, Cuadra, De la Fuente, 
Muñoz San Martín, Martínez Urrutia, Rive­
ra y Bücher. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Barra. 

(Fdo,): José Manuel Matte Yáñez, Secre­
tario" . 

N . o 26. -INFORME DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Vías y Obras Públi­
cas pasa a informaros un proyecto de ley, 
originado en un Mensaje, que modifica el 
artículo 5.0 del D. F. L. N.O 383, de 5 de Agos­
to de 1953, que fijó la nueva organización de 
la Dirección General de Aprovisionamiento 
del Estado, con respecto al procedimiento pa­
ra la adquisición de maquinarias y elemen­
tos destinados a los Servicios de Obras PÚ­
blicas, e introduce algunas modificaciones al 

D. F. L. N.O 150, de 3 de agosto de 1953, oc,. 
gánico de estos Servicios. 

La Comisión, durante la discusión de e.ste 
proyecto, contó con el concurso de -los fun­
cionarios del Ministerio de Obras Públicas se­
ñores Eduardo Paredes, Director del Depar­
tamento de Vialidad; Guillermo Ríos Mac-­
kenna, Jefe del Departamento Jurídico; 
Eduardo Aguirre, Director del Departamento 
de Planeamienta; Oscar Risopatrón, Ingenie­
ro de la Sección Construcciones del Depar­
tamento de Vialidad, y Severo Vidal, Inge­
niero Visitador del Departamento de Ser­
vicios Comunes de ese Ministerio. Todos ellos 
aportaron sus conocimientos y porporciona­
ron las informaciones que les fueron reque­
ridas por la Comisión. 

El Presidente de la Repúbli.ca en uso de las 
facultades extraordinarias que le otorgó la 
ley N.O 11,151, dictó el D. F. L. N.O 150, de 
fecha 3 de agosto de 1953, que reorganizó los 
Servicios dependentes del Ministerio de Obras 
PúbUicas y les dió una nueva estructura­
ción. 

En el párrafo 7.0, artículo 33, de dicho de­
creto, se estableció el procecllmiento para la 
adquisición de maquinarias, materiales, he­
rramientas, vehículos motorizados y demás 
elementos necesarios para los estudios, cons­
trucción y reparación de las obras a cargo de 
las respectivas DirecCÍónes de esos Servicios, 
facultándolas para efectuar directamente di­
chas adquisiciones, sin otra limitación que 
aquellas artículos que ~orresponden a úti­
tiles de Oficina que serían adquiridos por in­
termedio de la Dirección General de AprOVi­
sionamiento del Estado. Para efectuar estas 
adquisiciones, se facultó al Presidente de la 
RepÚblica para reglamentar las atribuciones 
concedidas a las Direcciones mencionadas, y 
fIjar, según 'las circunstancias, las forma­
lidades a que deberán someterse dichas ad­
quisiciones, ya sea por el régimen de pro­
puestas públicas, cotizaciones privadas o con­
tratos directos. 

Con fecha 5 de agosto del presente año, o 
sea, dos días después de la pUblicación de 
este D. F. L., el EjecutiVO dictó en uso de las 
mismas facultades concedidas por la ley nú­
mero 11,151, el D. F. L. N.O 383, orgánico de 
la Dirección General de Aprovisionamientn 
del Estado. 

En el artículo 5.0 de este último D. F. L 
se fijan las adquisiciones que se exceptúan 
de la intervención de la Dirección General de 
Aprovisionamiento del Estado y que se po­
drán realizar por intermedio de los Servi­
cios Públicos correspondientes. 

En el N.O 6 de este artículo, se libera de la 
intervención de dicha Dirección, la adquisi­
ción de repuestos de maqUinarias, herra­
mientas y materiales de construcción para 
la ejecución de obras públicas que efectúe la 
Dirección General de Obras púbiícas. 

Por medio de esta última disposición, se 
limitó a los Servicios de Obras Públicas, la 
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facultad para adquirir directamente los ele­
mentos necesarios para la ejecución de las 
obras, a los que se consignan expresamente en 
este número. 

Según se dice en los considerandos del Men' 
saje y así lo manifestaron a la Comisión los 
funcionarios de los Servicios de Obras Públi­
cas, la disposición contenida en el N.O 6 del 
artículo 5.0 de D. F. L. N.O 383, de 5 de agosto 
de 1943, en relación con los elementos que se 
'autoriza adquirir directamente a 'los Ser­
vicios de Obras Públicas sin la intervención 
de la Dirección General de Aprovisiona' 
miento del Estado, fué incorporada al D. F. L. 
por un error, ya que la confección de este 
decreto se realizó por intermedio del Minis' 
terio de Economía y Comercio y fué publica­
do con dos días de diferencia al D. F. L. nú­
mero 150, orgánico de los Servicios de Obras 
Públicas, cuya confección estuvo a cargo del 
Ministerio de Obras Públicas. Se explica en­
tonces que la precipitación en la dictación de 
los D. F. L., realizada en los últimos días de 
la fecha de término del plazo de las faculta­
des extraordinarias de la ley N.o 11,151, in­
dujeron a error al Gobierno y dictó dos dis­
posiciones para un mismo objetivo. 

Esta situación ha provocado serias difi­
cultades a los Servicios de Obras Públicas, 
quienes se han visto impedidos de efectuar di­
versas adquisiciones, por cuanto la Contralo' 
ría General de la República, por dictámen 
N.O 44,250, de 10 de septiembre último, es­
timó derogado el artículo 33 del D. F. L. nú­
mero 150, en razón de que el artículo 5.0 del 
D. F. L. N.O 383, dictado dos dias después, 
fijó los materiales y elementos que pOdrían 
ser adquiridos directamente ¡por lesos ser­
vicios. 

Vuestra Comisión estudio detenidamente 
todos los antecedentes que conoció para acep­
tar la modificación propuesta por el Ejecu­
tivo, al N.O 6.0 del artículo 5.0 del D. F. L 
N.O 383. 

Es indudable que los Servidos de Obras Pú­
blicas requieren de cierta liberalidad para la 
realización de sus funciones. La mayoría de 
las Obras Públicas se realizan en terrenos 
y lugares diferentes que abarcan ambos ex' 
tremos del territorio nacional. La variedad 
de éstas exige la mantención de diversos De­
partamentos Técnicos para realizar los estu­
dios, coordinar los planes generales y efec' 
tuar las construcciones que en estos últi­
mDS se determinan.. Los Departamentos de 
Servicios Comunes, Planeamiento, Arquitec­
tura, Obras Ferroviarias, Obras Portuarias, 
Obras Sanitarias, Pavimentación Urbana, 
Riego y Vialidad, dan una idea de la exten­
sión que comprenden las diversas obras que 
se llevan a cabo en el país. Estos Servicios, 
para hacer más efectiva su labor, deben con­
tar con los medios necesario para efectuar 
directamente las adquisiciones de maquina­
rias, herramientas, vehículos de transporte y 
elementos que se utilizan en la ejecución de 

las obras. Además, en la adquisición de es­
tos elementos, juegan otras factores que de­
ben tenerse en especial consideración. Algu­
nas maqUinarias no se encuentran en el co­
mercio y es necesario buscarlas entre algu­
nos particulares o importarlas del extranje­
ro. Esto requiere de oportunidad para apro­
vechar las circunstancias especiales en que 
sea posible ubicar la maquinaria o herra­
mienta que se necesita. De otra manera, se 
dilataría, con los perj uicios consiguientes, la 
ejecución de las obras encomendadas a los 
Servicios respectivos. 

otro aspecto que tuvo en vista Vuestra 00-
misión y que le mereció especial atenció.n, fué 
la autorización que se concede para adquirir 

. directamente vehículos de transporte. La in­
corporación de esta autorización, implica la 
facultad para adquirir toda clase de vehícu­
los de transportes, tales como, automóviles, 
camiones, camionetas, furgones y otros. 

Los Servicios de Obras Públicas utilizán to­
da clase de estos vehículos para el desarrollo 
de sus diferentes labores. En la actualidad, es­
tos Servicios cuentan con un dólar preferen­
cial para la importación de esos elementos. 
Debido al uso excesivo y al desgaste que su. 
fren las máqUinas por los diversos caminos 
del territorio, su Eluración es muy limitada y 
al cabo de uno o dos años, deben ser repara­
dos totalmente. Esto implica un gasto suma­
mente oneroso para el Presupuesto de los Ser. 
VlClOS, los cuales tienen que mantener esta­
ciones de reparación, con las molestias inhe­
rentes a esta clase de establecimientos y pri­
varse, durante el tiempo en que son repara­
dos, de los servicios que ellos prestan. 

Para evitar los gastos de reparación de estos 
vehículos, se autoriza su enajenación en otra 
disposición posterior que consulta este pro­
yecto, y se destina su producto a la adquisi­
ción de nuevos elementos que se destinarán a 
!os mismos fines. Debido a las condiciones ex­
cepcionales en que .~on adquiridos estos ve­
hículos y a la situación del mercado de auto­
móviles, se obtiene por su venta una suma su~ 
perior al valor de adquisición de los nuevos 
elementos, con lo cual se libera a estos Ser­
vicios de gastos innecesarios. 

Vuestra Comisión, por las razones expues­
tas, encontró atendible y conveniente entre­
gar a los Servicios de Obras Públicas la fa­
cultad para adquirir directamente los elemen­
tos que requieren y ..aceptó, en cons·ecuencia, 
la modifica'ción propuesta al N.O 6, del artícu­
lo 5.0 del D.F.L. 383, a la cual le introdujo una 
modirficación destinada a cautelar debidamen­
te la inversión de fondos en las adquisiciones 
respectivas y estableció que éstos deberán efec~ 
tuarse directamente 'por las Direcciones men­
cionadas, previas las correspondientes cotiza­
ciones de precios que deberán ser públicas 
cuando su precio unitario exceda de $ 200.000. 

Como algunos funcionarios del Ministerio 
de Obras Públicas expresaran la convenien­
cia de modificar ciertas y determinadas dls-
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pOSiCIOnes del DFL 150, Orgánico de los Ser­
vicios de ese Ministerio, por cuanto debido a 
la precipitación en que fué dictado no se ha­
bían considerado algunos factores determi­
nantes, vuestra Comisión les solicitó (;lue pre­
sentaran un memorándum que comprendie­
ra todas las modificaciones que requiere este 
texto legal. Estos funcionarios, en cumpli­
miento de lo solicitado por vuestra Comisión, 
hicieron llegar dicho memorándum, el que fué 
suscrito por el H. señor Fuentealba para los 
efectos reglamentarios. 

Las modUfcaciones propuestas al D.F.L. N.O 
150, que se consignan en el artículo 2.0 del 
proyecto, son las siguientes: 

1) Se sllprime el inciso segundo del articulo 
6.0, que dice así: 

"La Dirección de Pavimentación Urbana, la 
Dirección de Obras Sanitarias y las demás 
que acuerde la Junta de Planeamiento y Coor­
dinación de Obras Públicas, tendrán una Ase_ 
soría Legal, cuyo personal formará parte de 
la Planta Permanente del Departamento Ju­
rídico, dependiente del Minísterio de Obras 
Públicas". 

Esta supresión tiene por objeto evitar la 
creación de Asesorías Legales en las diversas 
Dir'ecciones que forman los ServiciOS de Obras 
Públicas, dividiendo las funciones del Depar­
tamento Jurídico de ese Ministerio con el con­
siguiente mayor gasto que implica la crea­
ción de nuevos Servicios cuya labor, hasta la 
fecha, ha sido desarrollada con eficiencia por 
el actual personal del Departamento Jurídico. 

2) Se suprime en la letra d) del artículo 11, 
la frase: "en carácter de asesores y sólo con 
derecho a voz". 

Por el artículo 11 de este texto legal, se crea 
la Junta de Planeamiento y Coordinación de 
Obras Públicas, la cual está formada por los 
funcionarios que en esta disposición se ex­
presan y entre ellos, la letra d) establece que 
integrarán esa Junta el Abogado Director del 
Departamento Jurídico y el Ingeniero Direc­
tor del Departamento de ServiCios Comunes, 
en carácter de asesores y sólo con derecho a 
voz. 

A estos últimos funcionarios que integrarán 
la Junta de Planeamiento y Coordinación de 
Obras Públicas se les limitó sus funciones al 
carácter de asesores, en circunstancias que, en 
virtud de lo dispuesto en la letra c) de este 
mismo artículo, pasan a integrar esta Junta 
todos los Directores de los Servicios de Obras 
Públicas, entre los cuales se encuentran los 
funcionarios mencionados. Con ellos se ha de­
jado a estos Directores en inferio.ridad de con­
diciones para hacer pesar con su voto las opi­
niones que manifiesten dentro de la Junta, 
ya que por el carácter técnico de las funcio­
nes que desempeñan deben tomar parte en la 
rsponsabilidad que le cabe a este organismo, 
por los acuerdos que adopte. 

Vuestra Comisión encontró justo suprimir 
1a limitación de las actividades dentro de la 
Junta de los Directores aludidos y otorgarle 

a estos funcionarios los mismos derechos y 
facultades que a sus congéneres de los otros 
Servicios. 

3) Se agrega en el artículo 14, el siguiente 
número nuevo: 

"6.- Confeccionar los proyectos definiti­
vos de aeródromos una vez que las Direccio­
nes de Arquitectura, Obras Sanitarias y Via­
lidad, hayan confeccionado, a su vez, los 
proyectos de'finitivos en la parte que a ellas 
les corresponda, y sin perjuicio de la inter­
vención que por ley le correspondí,ere a la 
Dirección del Tránsito Aéreo". 

El artículo 14 establece las funciones que 
corresP'Qnderán a la Dirección de Planea­
miento que se crea en el artículo 3.0 de es­
te decreto. 

La confección de los proyectos definitivos 
de aeTódrromos se entrega, por el artículo 
18, letra b), a la Dirección de Arquitectura, 
la que también tendrá a 'su cargo' la cons­
trucción de los edificios de los aeropuertos. 

Se ha visto la necesidad de innovar con 
respecto a la confección de los proyectos de 
aeródromos y entregar éstos a la !Dirección 
de Pleaneamiento que, pOT las funciones que 
se le encomiendan, cuenta con los medios ne­
cesarios para coordinar los estudios y pre­
s,entar los anteproyectos a la Junta de Plea­
lleamiento y Coordinación de Obras Públi­
cas, que será el organismo ,encargado de san­
cionarlos. 

En la construcción de un aeródromo, de­
ben intervenir, por la naturaleza de ella, la 
Dirección de Arquitectura, que tiene a su car­
go la construcción de los edificios; la Direc_ 
ción de Obras Sanitarias, que efectúa la eje­
cución de las obras de agua potable y alcan­
tarillado, y la Dirección de Vialidad, que es_ 
tá encargada de la construcción y pavimen­
tación de las pistas de aterrizaje, de la eje­
cución de los caminos de acceso a los aeró­
dromos y de otras obras de su incumbencia. 
Cada una d-e ellas debe realizar los estudiGs 
r,espectivos y entregar los anteproy,ectos a 
un organismo que sea, el encargado de coor­
dinarlos y formar el proyecto definitivo que 
conozca la Junta a que ya se ha hecho re­
ferencia. 

En esta forma, se Hbera a la Dirección de 
Arquitectura de la 1abor coordinadora de lo.~ 
proyectos de construcción de aeródromos 
función para la cual fué creada la Dirección 
de Planeamiento. 

Se ,estimó tambtén conveniente dejar esta­
blecido que la DirecciÓn de Planeamiento en 
la confección de los proyectos definitivos de 
aeródromos, no podrá interferir la labor que 
corresponde a la Dirección del Tránsito 
Aéreo, creada por D. F . L. N. o 36, de 26 de 
Marzo de 1953. 

4) Se suprime la' letra b) del artículo 18. 
Esta supresión es consecuencia de la modi­
ficación anterior y como se explica en el 
número que antecede, se entrega la forma-
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ción del proyecto de aeropuertos a la Direc­
ción de Planeamiento. . 

5) Se agrega la siguiente letra f) nueva al 
artículo 21: 

"f).- Los proyectos defiintivos de agua 
putable de los a·eródromos". 

La Dirección de Obras Sanitarias, como s€ 
establece en el N.o 6 nuevo que se agrega al 
artículo 14, a que se refiere el N.o 3 de eS~i) 
informe, estará encargada de los estudios y 
construcción de las obras de agua potable 
de los aeródromos y, en consecuencia, d;:ntIo 
de sus funciones debe consignarse la ejeeu­
ción del proyecto n~spectivo en la parte qu~> 
!e corresponde. 

6) Se reemplaza la letra b) del artíé!ulo 24, 
por la siguiente: 

"El estudio y construcción de pistas de ae:-j­
dramos y los respectivos saneamientccs del 
terreno" . 

La letra b) del artículo 24, entrega a la 
Dirección de Vialidad el estudio y construc­
ción de las pista.s de los a·eropuertos. En la 
nueva disposición que se consulta, se agrega 
la ejecución de los respectivos saneamientos 
del terreno, por cuanto, la mayoría de los t·e­
rrenos que se destinan a aeródromos, salvo 
algunas excepciones, requieren de un acon­
dicionamiento esp.8cial para cumplir ron el 
obj·etivo que se persigue. Para sal V'ar lüs in­
convenitmtes que pOd:rían producirse al no 
especificarse en forma clara y precisa la::: 
funciones ti·e este Departamento con respec­
to a la ,construcción de aeródromos, se ha he­
cho necesaria la modificación aludida, am­
pliando la lahor de estaVirección a todos los 
aspectos en que las condiciones del terreno 
obUguen su intervención. 

7) Se agrega. un inciso nuevo a la letra f) 
del artículo 26, en relación con las atribu­
cIones que se conceden a. los Directores de 
los Servicios de Obras Públicas, con ·excep­
ción del de Plane.amiento, para autorizar la 
eJecución de obrfVs extraordinarias, reajustes, 
bonificaciones y modificaciones de los con­
tratos de obras, siempre que los aumentos que 
se autoricen no excedan del valor inicial del 
contrato. 

La dispnsíción que se propone por este in­
ciso para los ef·e~tos de esta letra, tiene por 
objeto no considerar como aumentos de los 
contratos los reajustes y bonificaciones que 
deban -efectar los Directores en los contratos 
r·espectivos. La autorización correspondi-ente 
deberá realizarse por resnlución fundada. 

8) Se agrega en el párrafO 6.0 "De la Eje­
cución de las Obras", un articulo que esta­
blese una nueva modalidad ·en nuestra legis­
lación para facilitar el cumplimiento de las 
funciónes que se encomiendan a los Servicios 
de Obras Públicas. 

Elneste artículo se autoriza primeramen­
t·s a las Direcciones respectiva.s, para rea· 
liz.ar en terrenos particulares, los estudios Y 
trabajos necesarios para la confección de los 
proyectos de construcción de las obras. 

Esta autorización es indispensable conce­
derla a los Servicios d·e Obras Públicas para 
que puedan efectuar los estudins que re­
quieren los proyectos que deban confeccio­
nar. 

El inciso segundo de esk artículo, 
contiene dos ideas diferentes. 

En primer término, se establece que los 
dueños, arrendatarios, administradores o me­
ros ocupantes de los predios en que deban 
ejecutarse los estudios y construcción de las 
obras, deberán permitir la entrada a sus 
predios de los funcionarios encargados de 
esta labor. Y, en segundo término, si éstos 
se negaren a facilitar el estudio de las obras, 
el Director del Servicio correspondiente, por 
sí o por delegado, pOdrá requerir del Inten­
dente o Gobernador respectivo, el auxilio de 
la fuerza pública con facultades de allana. 
miento y desarrajamiento si así lo considera 
justificado la aludida autoridad, después de 
oír al afectado. 

Si bien, la medida que se consulta parece 
exagerada a primera vista, ella ~orresponde 
a una necesidad imprescindible para atender 
a los estudios y construcción de las obras. 

Los funcionarios de Obras Públicas, en di­
versas oportunidades, se ven impedidos de 
realizar los estudios de las obras que se les 
encomiendan debido a que los propietario:> 
de los predio~ en que deben hacerlos, se nie­
gan a conceder las facilidades para que ésto~ 
puedan penetrar en sus terrenos y llevar a ca. 
bo su labor. Esta obstrucción, se debe a di­
ferentes causas que pesan en el ánimo de 
los propietarios. En algunos casos, por in­
transigencia o por el deseo de que las obras 
se realicen en el predio del vecino, posponen 
el interés general por el interés particular. 
La construcción de algunos caminos se ha 
visto a veces paralizada, por algunos años, 
debido a estas negativo y la ejecución de 
otras obras, tales como la de captación de 
aguas de regadío en el norte del país, han 
,sido casi imposible de realizar porque los 
propietarios no aceptan que de sus predios 
se extraiga el agua que necesita urgentemen. 
te el vecino. No es posible que la obstinación 
de algunos perjudique en forma tan lamen­
table el interés de la comunid~d. 

Como se dijo al comienzo de este p.úmero, 
nue:;;tra legiSlación no consulta una disposi­
dón para defender a la colectividad de la 
intransigencia de algunos propietariOS. En 
otros países existe una legislación aún más 
seVAra para sancionar los casos de obstruc_ 
cionismo a la labor de los funcionarios pú­
blicos. 

Es conveniente que estos funcionarios es­
tén revestidos de la potestad que les confie_ 
re una legislación moderna más o tono fi!on 
el espíritu de progreso y las necesidades pri­
mordiales de un país. 
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POI' otra parte, es por demás conocido el 
éxito obtenido en la construcción misma de 
las obras que se realizan. El procedimientó 
de la expropiación consignado en la ley N.o 
3.313 Y sus modificaciones posteriores, como 
asimismo, en el Titulo XV del Libro IV del 
Código de Procedimiento Civil, ha sido apli­
cado a satisfacción de toda la ciudadanía. 
Los afectados por la expropiación han sido 
justamente remunerados por la coléctividad 
y cuentan con todas las herramientas lega. 
les para hacer valer sus derechos. 

Pero, para llevar a cabo la ejecución de 
una obra, es indispensable realizar primera­
mente los estudios correspondientes en el te. 
rreno mismo. En la mayoría de los casos, es. 
tos estudios se limitan a un levantamiento 
topográfico del terreno que algunas veces 
ocasiona perjuicios a los propietarios. 

En las demás disposiciones que consulta el 
artículo nuevo que se propone, se encarga a 
la Comisión de Hombres Buenos la misión de 
estimar los valores y perjuicios de las expro­
piaciones o servidumbre. Asimismo, se fija el 
procedimiento para llegar a un acuerdo a 
fin de pagar al afectado el valor que le co­
rresponda por los daños ocasionados. 

Vuestra Comisión estimó necesario legis. 
lar sobre esta materia y para evitar abusos 
de atribuciones que podrían tomarse los fun­
cionarios correspondientes, aprobó una indi­
cación del señor Rioseco, que establece que 
la autoridad respectiva sólo podrá conceder 
el auxilio de la fuerza pública, después de oír 
al afectado. 

9) En el párrafo 7.0 "De la adquisición de 
maquinarias, materiales y otros elementos y 
de los recursos y fondos para obras", se agre. 
gan tres artículos nuevos .. 

El primero de estos artículos, tiene por ob­
jeto autorizar a las Direcciones de los SeL 
vicios de Obras Públicas para dar de baja y 
proceder al remate en pública subasta de los 
materiales, herramientas, maquinarias y de­
más elementos que después de un mínimo de 
dos años de uso; se encuentren en estado de. 
ficiente y no puedan prestar utilidad algu­
na. El prducto de estos remates se deposita­
rá en una cuenta especial que abrirá la Te. 
sorería para cada uno de las Direcciones de 
los Servicios y sobre la cual sólo podrán gi­
rar para efectuar reparaciones y adquisicio­
nes de maquinarias, vehículos y herramien. 
taso 

Existe en la actualidad, una gran cantidad 
de maqUinarias y elementos en desuso en 
los Servicios de Obras Públicas, que debid,) 
a la acción del tiempo, van perdiendo pau­
latinamente su valor. Es conveniente aprove­
char entonces, lo que aún queda de - estas 
maquinarias y proceder a su enajenación pa. 
ra qúe, con los fondos que de ella se obten­
gan, se puedan adquirir nuevos elementos 
que requieren esos Servicios. 

El segundo de los artículos nuevos que se 
proponen, contiene dos aspectos diferentes: 

El primer término, se autoriza a los Direc­
tores de los Servicios respectivos, para ena. 
jenar los materiales que provengan de las 
demoliciones que deban efectuar. El produc­
to de estas enajenaciones ingresará a las 
mismas cuentas a que se refiere el artículo 
anterior y se destinará a los mismos fines 
que en él se establecen. 

En la ej ecución de algunas obras, deben 
expropiarse diversas construcciones que son 
demolidas y dejan una cantidad de material 
inaprovechable para los Servicios de Obras 
Públicas. Se trata, entonces, de autorizar su 
venta y obtener con su producto, mayores 
recursos que incrementarán los fondos desti­
nados a nuevas adquisiciones de maquina­
rias. 

En segundo término, se autoriza a los DL 
rectores para arrendar las maquinarias del 
servicio y destinar su producto a los mismos 
fines a que se refiere el artículo primero que 
se propone. 

Las maquinarias que se dan en arrenda­
miento, sufren un deterioro que debe com. 
pensarse por el contratista que usufructa de 
ellas y los fondos que se obtengan por este 
concepto, deben ser aprovechados en la re­
posición de las mismas. 

Se autoriza también a los Directores, para 
descontar a los cointratistas de los estados 
de pagos respectivos, las cantidades invertL 
das en la adquisición de maquinarias, cuan­
do haya sido necesario adquirirlas con los re_ 
cursos destinados a la construcción de las 
obras. En este caso, las sumas descontada's 
pasarán a incrementear el presupuesto de 
esas obras. 

Ocurra en algunos casos, que las maqui­
narias que necesitan los contratistas para la 
ejecución de las obras, no se encuentran en 
poder de los Servicios o éstos no las poseen. 
Entonces, deben ser adquiridas por cuenta 
del contratista con los fondos destinados a 
la ejecución de las obras. Es natural, en 
consecuencia, que los fondos sustraídos del 
presupuesto de esas obras, sean devueltos y 
pasen a incrementar los recursos correspon_ 
dientes. 

Por el tercero de los artículos nuevos, se 
establece que los fondos depositados en estas 
cuentas especiales podrán ser girados en 
cualquier momento por los Directores de los 
Servicios y no podrán ser ingresados ni con­
tabilizados en la Cuenta de Reserva, como 
tampoco podrán pasar a rentas generales. 

Esta disposición tiene por objeto evitar que 
la Contraloría General de la República C011. 

tabilice en la Cuenta de Reserva los fondos 
mencionados. Este organismo, al efectuar la 
operación contable demora, por efecto de su 
tramitación, cerca de un año, en restituir al 
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Servicio correspondiente los fondos contabi­
lizados. 

Estimó vuestra Comisión, que la Contralo­
ría tiene los medios suficientes para contro­
lar la inversión de los dineros fiscales y que 
no es conveniente, por el empleo que se da 
a estos recursos, realizar una operación eX. 
clusivamente de contabilidad en perjuicio de 
la ejecución de obras cuyo apremio es evi­
dente. 

También en este artículo se dispone que 
estos recursos no pasarán a Rentas Genera­
les de la Nación para evitar en esta forma, 
que ellos se destinen a otros fines distintos 
a los propuestos en los artículos anteriores. 

10) Se agrega un inciso al artículo 36, con 
respecto a invertir en obras los intereses 
provenientes de los anticipos sobre maqui­
narias a que se refiere este artículo. 

11) Se agrega en la letra bl del artículo 
41, la siguiente frase final: "ni contratarse 
abogados" . 

El artículo 41, establece que el Ministro de 
Obras Públicas, a petición del Director que 
corresponda, podrá, por simple resolución, 
autorizar la contratación de personal cuan­
do las necesidades del Servicio así lo requie­
ran. 

En la letra b) se determina que no podrá 
designarse personal contratado con renta su­
perior a la 7.a categoría. 

La agregación de la frase final que se pro­
pone a esta letra b), tiene por objeto evitar 
el ingreso al Servicio de algunos abogados 
con renta superior a la que corresponde a la 
7.a categoría del Escalafón Administrativo. 

Finalmente, se propone un artículo tran­
sitorio para regularizar las adquisiciones que 
bubiere efectuado ·el Ministerio de Obras Pú­
blicas desde la dictación del D. F. L. N.O 150, 
las cuales se considerarán comprendidas 
dentro de la autorización que le confiere a 
los Servicios de Obras Públicas la presente 
ley. 

Las Direcciones de estos Servicios han 
efectuado directamente algunas adquisicio-
nes que, en virtud, de la resolución de la 

Contraloría que se menci.ona al comienzo de 
este informe, debieron realizarse por inter­
medio de la Dirección General de Aprovisio­
namiento del Estado, pero que, mientras re­
solvíaesta situación la Contraloría, fueron 
adquiridas sin la intervención de la Direc­
ción de Aprovisionamiento del Estado. 

Vuestra Comisión de Vías y Obras Públicas 
desea destacar el hecho de que la discusión 
de este proyecto le ocupó el Orden del Día 
de seis sesiones y que no omitió ningún es­
:fuerzo para realizar en la mejor forma po­
sible su cometido. 

En consecuencia, os somete a vuestra apro­
bación el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Substitúyese el N.O 6.0 del 
artículo 5.0 del decreto con fuerza de ley N.O 
383, de 5 de agosto de 1953, por el siguiente: 

"Los materiales, repuestos, neumáticos, he-
'rramientas, maquinarias, vehoículos motori­

zados, incluso los automóviles del servicio y 
demás elementos necesarios para los estu­
dios, construcción, reparación, conservación 
y vigilancia de las obras a cargo de las Di­
recciones dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas, y los artículos de consumo 
que se precisen para la explotación y admi­
nistración de los servicios que atiendan di­
chas Direcciones. Estas adquisiciones se ha­
rán directamente por dichas Direcciones, 
previas las correspondientes cotizaciones de 
precios, las cuales serán públicas cuando su 
precio unitario exceda de $ 200.000. 

Artículo 2.0.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones al D. F. L. N.O ]50, de3 de 
agosto de 1953: 

a) Suprímese el inciso segundo del artícu­
lo 6.0; 

b) Suprímese en la letra d) del artículo 11 
la frase "en carácter de asesores y sólo con 
derecho a voz"; 

c) Agrégase al artículo 14 el síguiente nú­
mero: 

'46.- Confeccionar los proyectos definiti­
vos de aeródromos una vez que las Direccio­
nes de Arquitectura, Obras Sanitarias y Via­
lidad, bayan confeccionado, a su vez, los 
proyectos defintivos en la parte que a ellas 
les corresponda, y sin perjuicio de la inter­
vención que por ley le correspondiere a la 
Dirección del Tránsito Aéreo". 

d) Suprímese la letra b) del artículo 18; 
e) Agrégase la Siguiente letra en el artícu­

lo 21: 
"f) Los proyectos definitivos de agua po­

table en los aeródromos". 
f) Reemplázase la letra b) del artículo 24 

por la siguiente: 
"El estudio y construcción de pistas de ae­

ródromos y los respectivos saneamiento del 
terreno" . 

g) Agrégase el siguiente inciso en la letra 
f) del artículo 26: 

"Los reajustes y bonificaciones consulta­
dos en las bases de los contratos no se con­
siderarán como aumentos de los mismos pa­
ra los efectos de lo dispuesto en esta letra y 
serán autorizados por resolución fundada de 
las Direcciones". 

h) Agrégase en el párrafo 6, antes del ar­
tículo 28, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .... - La Dirección que corres­
ponda, podrá realizaren terrenos particula­
res los estudios y trabajos necesarios para 
la confección de los proyectos de construc­
ción de las obras a su cargo. 

Los dueños, arrendatarios, administradores 
o meros ocupantes de los predios en que de­
ban 'ejecutarse los estudios y construcción 

r 
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de obras deberán permitir la entrada a sus 
predios de los funcionarios encargados de 
dichos estudios u obras. Si se negaren, el Di­
rector que corresponda, por sí o por dele. 
gado, podrá requerir por escrito administra­
tivamente del Intendente o Gobernador res­
pectivo, fundamentando su requerimiento, e,'1 
auxilio de la fuerza pública, la cual podra 
ser facilitada con facultades de allanamien­
to y desarrajamiento, si así lo considera jus­
tificado la referida autoridad, después de oír 
al afectado. 

Iguales facilidades deberán otorgarse a los 
miembros de las Comisiones de Hombres 
Buenos, encargados dp pstimar los valores y 
perjuicios de las ,expropiaciones o s@rvidum­
bres, 

"llil monto de los perjuiciOS que proceda pa. 
gar con motivo de la ejecución de los estu­
dios y trabajos a que se refiere el presente 
artículo, podrá convenirse dire:::tamente en. 
tre la Dirección que corresponda y el pro­
pietario afectado. En caso de desacuerdo, se 
aplicará el procedimiento establecido en la 
ley N.O 3,313, de 29 de septiembre de 1927". 

i) Agréganse a continuación del artículo 
33, los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo .. ,.- Los materiales, herramien­
tas, maquinarias y demás elementos a que 
se refiere el artículo 1.0 de la presente ley 
que pertenezcan a las Direcciones, que se 
encuentren en estado deficiente para su uso, 
podrán ser dados de baja por éstas y proce­
derse a su remate en pública subasta. Estos 
elementos no podrán rematarse sino después 
de dos años de uso. El producto de dicho re­
mate se depositará en una Cuenta Especial 
que abrirá la Tesorería para cada Dirección, 
sobre la cual sólo podrá girar cada una de 
éstas, para efectuar reparaciones y adquisi­
ciones de maquinarias, vehículos y herra. 
mientas", 

"Artículo, . ,.- Autorizase a los Directores 
para enajenar los materiales que provengan 
de las demoliciones que deban efectuarse y 
los envases en desuso, de cualquiera proce­
dencia, todos los cuales serán rematados en 
subasta pública. El producto deberá ingresar 
a las mismas cuentas y para- los mismos fi­
nes que establece el artículo anterior. 

Autorízase, asimismo, a los Directores pa­
ra arrendar las maquinarias del servicio. El 
producto que resulte de estos arrendamien. 
tos se depositará en las cuentas establecidas 
en el artículo anterior y sólo se podrá girar 
para los fines que en él se establecen. Los 
Directores de los Servicios podrán descontar 
a los contratistas de los estados de pago res­
pectivos por obras ejecutadas, las cantida­
des invertidas cuando las maquinarias hayan 
sido adquiridas con los recursos destinados 
a la construcción de las obras. En este caso, 
las sumas descontadas pasarán a incremen­
tar el presupuesto de dichas obras". 

"Artículo .... - Los fondos depOSitados ~n 
estas Cuentas Especiales, podrán ser girados 

por los Directores en cualquier momento y 
no pOdrán ser ingresados ni contabilizados 
en la Cuenta de Reserva, como tampoco pa_ 
sar dichos fondos a rentas generales". 

j) Agrégase el siguiente inciso al artículo 
36: 

"Los intereses provenientes de los antici­
pos sobre maquinarias serán invertidos en 
obras, des contándolos de los estados de pago 

. Que correspondan". 
k) Agrégase en la letra b) del artículo 41, 

la Siguiente frase fInal, precedida de una 
coma: "ni contratarse abogadOS", 

Artículo transitorio.- Las adquisicione.-s 
que hubieren efectuado el Ministerio de 
Obras Públicas o las Direccione~ dependien_ 
tes desde la dictación del D, F. L, N.O 150, 
hasta la vigencia de la presente ley, se con­
siderarán comprendidas dentro de la autori. 
zación que confiere ,esta ley". 

Sala de la Comisión, a 24 de noviembre de 
t953. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores GaIleguillos, don 
Víctor (Presidente), Fuentealba, González 
Fernández, Minchel, Rioseco y Santandreu. 

Diputado Informante el Honorable ~ñor 
Fuentealba. 

(FdoJ: José Manuel Matte Yáñez, Secre_ 
tario" . 

N . o 27. -MOCION DEL SR. EGA~A 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese, po!' gracia, 
al ex empleado de Correos y Telégrafos, don 
Domingo Montero Godoy, una pensión de . 
tres mil pesos ($ 3.000) mensuales. . 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley se imputará al item respectivo 
de Pensiones del Ministerio de Hacienda. 

(FdoJ: Jaime Egaña B.". 

N.O 28.-COMUNICACIONES 

Las dos primeras, de la Comisión Especial 
Investigadora de la.e Negociaciones de Acero 
en que expresa que se ha constituído y de­
signado Presidente al Honorable señor Ma_ 
llet, y solicita le sean puestas a su disposi­
ción todos los antecedentes que obraren en 
poder de la Comisión que conoció de la acu­
sación constitucional deducida en contra del 
ex Ministro de Economía y Comercio, don 
Rafael Tarud Siwady. 

La última, del señor Manuel Irrázabal Ho­
ces, en la que se refiere a las observaciones 
formuladas en la Honorable Cámara sobr,e 
su actuación funcionaria, y solicita se desig. 
ne una Comisión Especial para que informe 
sobre su actuación como Vicepresidente Eje­
cutivo de la Caja de Retiros y Previsión So­
cial de los FerrocarrHes. 
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N.o 29.-PRESENTACIONES 

De don Eduardo Vivanco Goycoolea, en 
que solicjta la aclaración de la ley N.o 11,405, 
que le concedió determinados beneficios. 

De doña María Urrutia viuda de García, 
en qú,e solicita le sean devueltos diversos an­
tecedentes personales acompañados a una 
presentación suya anterior. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las Actas de las sesioneS 22. a, 23. a y 24. a, 
Quedan a disposición de los señores Dipu­
tados, 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario dá cuenta de los 
asuntos recibidus en la Secretaría. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Terminada la Cuenta. 

1. -CALIFICACION DE URGENCIAS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-El Ejoecutivo ha hecho presente la 
urgencia para el despacho de los Siguientes 
proyectos de ley: 

El que consulta un financiamiento para 
las obras de instalación y distribución de 
en'ergía eléctrica Que ejecuten las empresas 
eléctricas del país; 

El que concede una indemnización especial 
a los ex empleados y obreros de la ex Empre­
sa Nacional d-e Transportes Colectivos: 

El que crea la corporación de derecho pú­
blico denominada "Arsenales Navales de 
Talcahuano". para proceder a su industria­
lización; 

El que crea el Servicio Nacional de Turis­
mo; y 

El Que otorga el carácter de permanente 
a los recargos transitorios a que están afee· 
tos l:s impuestos cont,emplados en la Ley de 
Impuesto a la Renta y en la de la de Im­
puesto a la Producción, Internación y Cifra 
de Negocios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
iificarían ele simples las urgencias solicita­
das. 

Acordado. 

2.-ANTECEDENTES RELACIONADOS CON 
LA ACUSACION DEDUCIDA EN CON· 
TRA DEL EX MINISTRO D,E ECONO­
MIA SE~OR RAFAEL TARUD.- PETI­
CION FORMULADA AL RESPECTO POR 
LA COMISION INVESTIGADORA DE \ 
LOS NEGOCIOS DEL ACERO. 

bl señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Comisión Especial Investigado­
ra de todo lo relacionado con las negociacio­
nes del acero, solicita que se pongan a su 
disposición todos los antecedentes que obra­
ron en poder de la Comisión que conoció de 
la acusación constitucicnal deducida en con­
tra del ex Ministro de Economía don Rafael 
'l'arud Siwady. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 

3. -DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PER­
SONALES. 

El s,eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Doña María Urrutia viuda de Gar­
cía. desea le sean devueltos diversos antece­
dentes personales acompañados a una pre­
Sentación suya anterior. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
acordará la devolución de estos antecedentes. 

Acordado. 

4.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 
CUENTA. 

El señor OSORIO. - ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor CORREA L,ETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OSORIO.- Desearía que se diera 
lectura a una carta enviada por el Vic'epre­
sidente de la Caja de Retiros y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d'2nte) .-- Hay un error al respecto, señor 
Diputado. 

La carta recibida no es del Vicepresidente 
de la Caja de los Ferrocarriles, sino de ul1 
funcionario de esa institución. 

,A ese documento se refiere Su Señoría 
El señor OSORIO. - Sí, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente) .- La lectura de un documento de la 
Cuenta debe ser solicitada por un Comité, 
scñ~·r Diputado. 

El &eñor AQUEVEQUE. - La solicita el Co­
mité Socialista Popular, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepresi­
(lente) .-" El Comité Socialista Popular ha 
pedido que se dé lectura a la carta enviada 
por don Manuel Irrazabal Hoces. 

El señor SALINAS.- No es funcionario de 
la Caj a de los Ferrocarriles., 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la HOllorable Cá· 
mara. se accederá a la petición formulada. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .--

Dice así: 
"Manuel Irrazábal Hoces, egresado de De­

recho, con domicilio en esta ciudad, calle 21 
de Mayo N. o 582, departamento 702, al señor 
Presidente de la Honcrable Cámara de Dipu­
tados, con todo respeto expone: 

El 17 d'8 noviembre del año en curso. el 
Honorable Diputado don Julio Sepúlveda 
Rondanelli, se refirió extensamente al infor­
me emitido por la Contraloría General de la 
República, con motivo de la investigación 
que dicho organismo practicara en la Caja 
de Retiro, y de Previsión Social de los Fe-
1'1' ;:.car1'iles 'del Estado. 

En la referida oportunidad, el Honorable 
Diputado don Julio Sepúlv·eda RondanellL 
manifestó textualmente: 

"A través de esta actuación, el agente de 
"la Compañía, señor Irrazabal Hoces, ha 
" percibido la suma de $ 100.000.00, y al res-

pecto el informe dice: "Debo expresar al 
" señor Contralor, que el señOr Irrazábal 
.. Benavente, prcmetió en forma verbal al 
., Inspector infrascrito, pedir a su ,hijo que 
.. reembolsara a la Caja de R-etiro, de los 
" Ferrocurriles el valor que resultara a su 
'. favor por este concepto". 

"Antes había tratado de cobrar un cheque 
,. pUl' $ 285.000.00, pero ·el Inspector de la 
" Contraloría. cuyo informe estoy leyendo, 
" hizo presente que ese cheque debía endo­
" sarse a favor de la Caja, y así se hizo. 
, Este cheque quedó así en poder de la Caja 
" de los Ferrocarriles y no en el bolsillo del 
" hijo del señor Vic·epresidente" .... 

Es del caso señor Presidente, que lo aseve­
rado por el Honorable Diputado señor Sepúl~ 
veda Rondanelli, es falso, de absoluta fal­
sedad. 

No he percibido la cantidad de $ 100.000.00 
a que alude el señor DiputadO, ni ninguna 
otra suma de dinero, sea que provenga de la 
Caja d-3 los Ferrocarriles. sea que provenga 
de la Compañía de Seguros la Auxiliadora, 
sea que constituyan comlsIOnes, sea que 
constituyan imposiciones. 

Del mismo modo, es falsa la aseveración 
elel Honorable Diputado, que me atribuye la 
intención de haber pretendido cobrar un 
cheque por la suma de $ 285.000.00; como 
asimismo es falsa la intervención que atri· 
buye al señor Inspector de la Contralo-ría, 
cuya intervención, según el Honorable Dipu· 
tado. habría impedido Que la citada cantidad 
de dinero, fuera a parar a mi bolsillo. 

Soy agente de la Compañía de seguros 
"La Auxiliadora". Mi nombrami€nto obede­
ce a las circunstancias siguientes: De acuer­
do con la reglamentación vigente de la Caja 

de 1:s Ferrocarriles, los imponentes que ad­
r¡ui2ran alguna propiedad o que la edifiquen, 
;~cr su intermedio. están obligados a que la 
Institución les asegure los edificios contra 
riesgos de incendio. La póliza se mantiene 
vigente. mientras se encuentra en vigor el 
contrato respectivo. El monto del seguro es 
constante y equivalente al valor de tasación 
de los edificios. 

Voluntariamente, los imponentes pueden 
asegurar sus menaj es contra tales riesgos. 
Asimismo, la Caja debe mantener asegurados 
los edificios de su propiedad. 

Todos estos seguros son contratados en la 
Compañía "La Auxiliadora". por intermedio 
de un agente que es designado por la Su ... 
perintendencia de Sociedades Anónimas a 
propuesta de la Compañía. 

De acuerdo con el Reglamento de Produc­
tores de Seguros, la Caja y ninguno de sus 
empleadOS, pu.eden desempeñar la función 
de agentes. Por esta circunstancia, y a fin 
de que la Caja perciba los dineros provenien­
tes de comisiones que se obtienen mediante 
la contratación de estos seguros, su Vicepre­
>:idente propone a la Compañía el nombre 
de una persona que cumpla esta función y 
que reintegre a la Caja estas comisiones . 

Fácil es concluir la importancia que tiene 
en este aspecto el factor confianza. No exis~ 
te medio alguno para Obligar al agente a 
que reintegre estos dineros. Es ésta la ra'" 
zón por la cual mi padre, el Vic,epresidente 
Ejecutivo de la Caja, procedió a proponer 
a la Compafüa "La Auxiliadora" mi nombre, 
a fin de que desempeñara la función de 
agente. 

Si existen estas razones de conveniencia 
que justifican mi nombramiento, también 
existen razones legales que establecen en 
forma irredargüible la legalidad y aspecto 
reglamentario del mismo. Prueba este aserto 
el siguiente certificado, expedido por la Su­
perintendencia de Seguros y Sociedades 
Anónimas: 

"N. o 4364. - Santiago, 5 de noviembre 
1953. 

En respuesta a su atenta de 3 de los co­
rrientes, puedo manifestar a usted lo si­
guiente: 

1.0-- Su nombramiento de agente ha sido 
hecho por la "Compañía de Seguros La Au~ 
xiliadora", con autorización de esta Superin~ 
tendencia, en conformidad a la Ley y Regla .. 
mento respectivo. 

2.0- Los antecedentes que originaron su 
nombramiento están constituidos por la vo­
luntad de la Compañía de designarlo. 

3.0- La circunstancia de ser usted hijo 
del señor Manuel Irrazábal Benavente, Vice­
presidente de la Caja de Retiro y de Previ~ 
sión Social de los Ferrocarriles del Estado y 
presidente de la Compañía de Seguros La 
Auxiliad.ora, fue invocada después de autori~ 
zado su nombramiento por esta, Superinten­
dencia, por el Sindicato de Agentes, para 
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impugnar su designación. Estudiados los an­
tecedentes por el inspector jefe de esta Su­
perintendencia, don Eugenio ZOlezzi, se llegó 
a la conclusión de que los hechos aludidos 
no constituían incompatibilidad reglamenta; 
ria que justificara la cancelación de su nom­
bramiento. 

Atentamente 10 saluda. 
Julio Chaná CarioIa, Superint8ndente. 
Al señor Manuel Irrazábal Hoces". 
El informe transcrito evidencia con toda 

claridad la' legalidad de mi nombramiento. 
Señor Presidente, las funciones que desem~ 

peño como ag'ente de seguros, tienen la sola 
finalidad de hacer llegar a los fondos de la 
Caja, los dineros que corresponden a comi­
siones por los seguros contratados. Mi la­
bor a este respecto es total11,1ente gratuita. 
Con esta situación no me beneficio en ma~ 
nera alguna, y jamás he percibida un cen·, 
tavo por ello. 

Nunca he tenido contacto alguno con los 
asegurados, y mis gestíones únicamente se 
reducen a endosar los cheques que la Com~ 
pañía "La Auxiliadora" envía directamente a 
la Caja. Esta intervención la cumplo con to­
da exactitud, sin que jamás haya tenido ni 
siquiera, por un momento, los cheques en 
mi poder. 

Lo que digo lo compruebo con el siguiente 
ce'ftificado expedido por don Alejandro Mo­
raga Gálvez, contralor de la Caja de Reti'" 
ros y de Previsión de los Ferrocarriles del 
Estado: 

"Certificado: 
Certifico que el señor Manuel Irrazábal 

Hoces es el agente de la Compañía de Segu·· 
ros "La Auxiliadora", quien tiene a su cargo 
la contratación de las pólizas de seguros con­
tra inc,endio de edificios y menajes de pro­
piedad de la Caja y de sus deudores hipo­
tecarios. 

Las comisiones que ha percibido en· el ca~ 
rácter de agente las ha liquidado dicha Com­
pañía girando cheques a su orden, cuyo va­
lor, después de endosarlos de inmediato y 
espontáneamente a favor de la Caja, han 
ingresado al patrimonio de ésta oportuna­
mente. 

Estos cheques los ha recibido la Caja di­
rectamente de la Compañía, y no han per­
manecidoen poder del agente. un instante, 
y de acuerdo a las normas establecidas, los 
referidos endosos se han efectuado en pre­
sencia del contralor infrascrito, y, en conse­
cuencia, no es efectivo que haya pretendido 
cobrar ninguno, 

Debo dejar especial constancIa de que la 
función de agente, en sus relaciones con la 
Caja, las ha desempeñado el señor Manuel 
Irrazabal Hoces con absoluta corrección, y sin 
que jamás haya recibido beneficio de nin­
guna especie derivado de estas comisiones 
de cargo de la institución. 

Se otorga el presente certificado a petición 
del interesado, Santiago, 28 de noviembre 
de 1953. 

(Fdo.): Alejandro Moraga Gálvez, Contra­
lar". 

Del certificado transcrito anteriormente se 
desprende con absoluta claridad y precisión, 
que mi gestión como agente de seguros y en 
lo que respecta a la Caja de Ferrocarriles, es 
y ha sido correcta, y que mediante ella no 
he obtenido beneficio alguno, y que, por 10 
tc:tnto, es in efectiva y totalmente falsa la ase­
veración del Honorable Diputado Sepúlveda 
Rondanelli, que pretende hacer creer que yo 
me beneficio con la gestión aludida y que 
he pretendido cobrar un cheque por doscien­
tos ochen ta y cinco mil pesos. 

También es in efectiva la exposición del 
Honorable Diputado Sepúlveda, cuando pre­
tende atribuirme beneficio por concepto de 
imposiciones, haciéndome aparecer que me 
he beneficiado al obtener y "haber percibi­
do" la suma de cien mil pesos, cantidad que 
al decir del Honorable Diputado, mi padre 
me habría solicitado devolver. 

El Honorable Diputado tergiversa lamenta'" 
blemente la realidad de las cosas. Dichos 
dineros no los he percibido, y cuando ello 
ocurra, ya estoy de acuerdo con mi padre 
y ,en forma espontánea procederé a entre·· 
garlas a la Caja, en la misma forma en que 
reintegro las comisiones que podría percibir. 
Es, pues, falsa, la. aseveración del Honora­
ble Diputado en cuanto pretende que habría 
percibida cien mil pesos. Ello lo demuestro 
con el siguiente certificado, expedid9 por la 
Compañía "La Auxiliadora": 

"Señor Manuel Irrazábal Hoces. - Pre­
sente.- Muy señor nuestro: 

Conforme a su petición, y p2.ra los fines 
que correspondan, nos complacemos en cer­
tificar lo siguiente: 

a) Que usted fue nombrado agente de 
nuestra Compañía, de acuerdo con la legis­
lación vigente y autorizado por la Superin­
tendencia de Seguros, según oficio N. o 6069, 
del 6 de enero de 1953. 

b) Que usted no ha percibidO dinero al­
guno por concepto de imp03iciones. En re­
lación con las primas pagadas hasta la fe­
cha, éstas suman $ 44.401. 54, que se en" 
cuentran en nuestro poder y s€l'án deposita­
das en la Caja de Empleados Particulares 
próximamente, cuando la Superintendencia de 
Seguros clasifique a los intermediarios y s~ 
ñale los respectivos coeficientes reglamenta­
rios. 

Saluda atentamente a Ud. Ss, Ss. 
Compañía de Seguros "La Auxiliadora", 

Gerente". 
Por último, señor Presidente, y a fin de 

que no se piense que el informe de la Con­
traloría desvirtúa lo expuesto, me permito 
consignar un certificado expedido por el 
propio señor Augusto Salinas Gallardo, ins­
pector primero de la Contraloría, que tuvo 
a su cargo la investigación en la Caja de 
los Ferrocarriles, y según el cual se estable· 
ce, del mismo modo, la efectividad de todo 
lo que sostengo y la absoluta falsedad de 
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cuanto expresó, a este respecto, el Honorable 
Diputado señor Julio Sepúlveda Rondanelli. 
El certificado a que me refiero es del tenor 
siguiente: ",' 

"Santiago, 24 de nOVlembre. de 1953. 
Señor Manuel Irrazábal Hoces. 
Presente. 
Muy señor mío: 
Con respecto a los dos puntos contenidos 

en su comunicación de fecha de hoy, puedo 
manifestar a usted que: 

Primero: Usted no ha recibido aún las im­
posiciones que corresponden a las comisiones 
de seguros, en su calidad de agente de La 
Auxiliadora; los 100.000 pesos de que se ha­
bla en mi informe, solamente podrán ser de­
positados en su cuenta al cumplir usted un 
año en ejercicio como agente: mientras 
obran en poder de la Compañía de Seguros, y 

Segundo: Según me informó el Contralor 
de la Caja de Retiros de Ferrocarriles, no 
hubo dificultad alguna para que usted en~ 
dosara los cheques girados a su nombre, a 
favor de esa Caja, y que sumaban $ 285.189.27 
por concepto d€ comisiones de seguros con­
tratados hasta el 30 de septiembre último. 

Este acto fue espontáneo, y no medió, por 
lo tanto, presión alguna de parte del infras­
crito. 

Saluda a usted.- Augusto Salinas G.". 
Señor Presidente, con lo expuesto en la cer­

tificación transcrita y lo certificado por el 
Inspector de la Contraloría, ha quedado am­
pliamente demostrada la falta ele veracidad 
de las expresiones del Honorable Diputado 
don Julio Sepúlveda Rondanelli, y como las 
expresiones vertidas lesionan mi honorabili· 
dad personal, de conformidad a lo precep­
tuado por el artículo diez, número seis, de la 
Constitución Política: 

Al señor Presidente de la Honorable Cá­
mara de Diputados, respetuosamente, solicito: 

1.0- Se sirva disponer, si lo tiene a bien, 
se lea el texto de esta aclaración en la pri­
mera sesión que celebre esa Honorable Cor­
poración; 

2.0- Se le publique en los órganos de 
prensa que se estime necesario, y, en todo 
caso, se incluya en la Versión Oficial de las 
sesiones de la Honorable Cámara, y 

3.0- Se nombre una comisión encargada 
de verificar todo 10 expuesto, y a fin de de'" 
terminar con precisión la responsabilidad 
que correspondía al Honorable Diputado por 
estas actitudes reñidas con el decoro, y que 
importan un desprestigio a esa Honorable 
Corporación, compuesta de hombres veraces 
y honorables. 

Es justicia. 
Manuel Irrazábal Hoces". 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .- El Honorable señor Sepúlveda Ron­
d,anelli ha pedido cinco minutos para N~fe­
rirse a <esta materia. 

Si le par€c€ a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLIJ. 

Seflor Presiden te, agradezco al Honorabl<e se­
rlor Osario la nUeva oportunidad que me ha 
brindado para ocuparme de 'esta materia. 
Espero que sea la últim'a ocasión €n que 
distraiga la atención d€ la Honorable Cá' 
mara para referirme a las actividades fun­
cionarios del señor Vicepresidente ,d;e la Ca­
j a de Retiros y Previsión Social de los Fe­
rlOcarriles del Estado, y su hijo, cuya comu­
nicación acaba de leer 'el señor Secretario. 

No voy a rectificar las exp,resion€s del se­
ñor Irrazábal Hoces, porque la verdad es que 
él a quien debe ·refutar es al señor Inspec­
tor de la Contraloría, don Augusto Salinas, 
cuyo informe me limité a leer 'en sesión an­
terior y no al Diputado que habla. Debe, in­
cluso, rectificar 'al propio señor Contralor 
üif:l1'eral de la República, que aprobó dicho 
informe. 

Por riü parte, para terminar la campaña d" 
fiscalización en qU€ me encuentro empeña,d,o 
ci,¡'de hace tanto tiempo, voy a aprovechar 
"sta oportunidad para decir lo siguiente: con 
fecha 21 d€ noviembre, el señor Contralor 
G,eneral de la República evacuó el infot!n·e 
de carácter definitivo sobre esta materia, 
Q,ue supongo debe estar en el escritorio de~ 

señor Ministro de Salud Pública, Secretario 
de Estado qU€, debido a sus viajes al sur 
y al norte .d;el país, segurament-e no ha teni­
do ocasión de conoc€'rlo. Digo esto, porque 
sé cuál es la impresión personal del sleñor 
Ministro de Salud Pública acerca de las ac­
tuaciones de este funcionario. En decto, tu·· 
ve ocasión de conv'ersar brevemente con él 
y me dió a conooer 'en forma confidencial, 
cuál era su criterio all'€specto. No estoy au­
torizado para ,repetirlo a la Honorable Cá­
mara, y por esa razón me lo callo. 

Pero, debo hacer presente que, después de 
dar copia al señor Vicepresidente d,e la Caj a 
acerca d€ cada uno de ,los cargos que el Ins­
pector de la Contralorí:aGeneral de la He­
pública don Augusto Salinas. hizo en su con­
tra; luego de conocer desca,rgos, y finalm-en­
te, cerrado el sumario, -el señor Contralor 
General de la República, ,en resumen, opina 
Jo sigui-ente: que el señor Vicepresidente de 
la Caja de Retiros y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Esta.d,o debe reembolsar una 
suma superior a los ciento dieciséis mil .pesos, 
percibidos, en forma indebida, 'Por diversos 
conceptos, y que dicho 'fundonario d€be ser 
eliminado de su cargo, como sanción adnü­
nistrativa y como medida de buen servicIo. 

Me parece, señor Presidente, que, después 
de saber que está ,envia,d,o al Ministro el in­
forme definitivo del s€ñor Contralor Gene-
1'[.1 dce la República, de haber oído los descar­
gos del señor Vicepresidente de la institu-
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Clan a que se refirió el colega señor Marta· 
nes en sesión pasada, la comunicación que ha 
leído 'el señor Secretario del hijo del señor 
Vicepresidente de la Caj'a, resulta inoficiosa, 
y pam mí es casi majadero, tener que refe­
rirme nuevamente a esta materta ·en to,d.os 
sus detalles. 

.Espero que, si aún no ha tenido la delica­
d,eza de renundar a su cargo el funcionario 
a que he aludido, lü haga cuanto antes. 

Por lo demás, todos los organismos qu~ 
componen 'el gremio ferroviario de Chile en 
f'Orma unánime de Norte a Sur han pedido 
su saHda y recién me informo por -el diario 
"El Sur" de Conc,epción, que en el Congresr) 
ferroviario celebrado en esa ciud,ad, por acla­
mación se pidió la renuncia del señor Vic,e­
prestdente de la Caja. 

Espero qu,e el señor Ministro r,Je Salud Ptl 
blica, 'en su ,calidad de Presidente titular d,el 
Consejo de la institución, tenga el tiempo 
suficiente pa;ratomar una ,resolución, d,e 
acuerdo con los conceptos que personalmen­
te le 'escuché, hac.ealgunos dhl;S, en la ciu­
dad de Angol, y pueda aplicarla con digna 
sanción que solicitó el informe del señor Con­
tralor General de la Repúbltca. Así podrá se­
parar, de una v,ez por todas, a 'este Vice,pre­
sidente de 1a 'Caja de Retiros y Previsión So~ 
cialde los Ferroc'arriles del Estado, que tan 
funesto ha resultado para los intereses del 
gremI'>, Que ha perdido ya toda autoridad, 
mora'l para continuar ,al frente de ese cargo 

Nada más, y muchas gracias, señor Presi­
dente. 

;;. -ACTIVIDADES DESARROI,LADAS POR 
FUNCIONARIOS DE LA EMBAJADA AR­
GENTINA EN LA POBLACION "COMU­
NIDAD SANTA VICTORIA", DE CON·, 
CHALI.-OFICIOS EN NOMBRE DE L,1 
(;AMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d-ente).- El Honorable señor Florencia Ga­
Ueguillas ha solicitado diez minutos para l'f'­

ferirse a un asunto de íntJerés general. 
Si le pare.ce a la Honorable Cámara, se con­

oederá la palabra al Honorable señor Galle­
guillos. 

Puede usar de la pa~abra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Floren~io!, 

--Señor Presidente: en esta Honorable Cá­
mara como en el Senado y por la prensa se 
han ,d,enunciado,en más de una oportunidad. 
intromisiones del "peronismo" en la vida na­
cional. 

Deseo, en esta ocasión, dar a conocer he­
ehos que, en mi concepto, revisten notable 
grav,edad. Me refiero, señor Presidente, a las 
actividades desarrolladas por funcionarios 
de la Embajada Argentina en Santiago, en 
publaciones de esta ciudad, que, precisamen­
te. por el a'bandono total en que se encuel".­
tran, están exrpuestas a ser víctimas de la 

protección que estos funcionarios preten.d;en 
elar],es. 

Es así cómo, en la población denominada 
"Comunidad Santa Victor~a" de Conchalí, 
que se encuentra al margen de toda ley de 
urbanización, <cstos funcionarios han logrado 
penetrar en los núcleos organizados y obte­
ner, mediante la promesa de ayuda a sus 
moradores, que algunos de ellos adquieran 
lo que pnd;ría llamarse "una conci,encia pe­
ronista" . 

Es así. como, bajo la promesa de construir 
una plaza para la población, siempre que fue­
ra denominada "Eva Perón", los pobladores 
pidieron la autorización correspondiente ét la 
Municipalidad, la cual les fUe concedida sin 
rmálisis de ninguna especie, 

Es cierto que la plaza aún no existe; sólo 
los terrenos eriazos. Se ha querido, sin du­
da, asegurar primeramente el nombre de la 
plaza para iniciar, en seguida, las obras. Pe­
ro, al inaugurarla simbólicamente, los funcio­
narios de la Embajada argentina organizaron 
una fiesta a la cual invitaron a las autorida­
des comunales por intermedio de los pobla­
dores, Entonces, se ha dado el caso insólito 
de que. en vez de ser por iniciativa de la au­
toridad chilena, en conformidad a la ley. que 
se dé nombre a un sitio público, ha sido la 
Embajada argentina, por intermedio de sus 
funcionarios, la que ha obtenido la denomi­
nación de una plaza de esa comuna, 

Con motivo de ,este acto, uno de los más 
importantes establecimientos de Santiago, 
i'irvió un có~tel a todo gasto que, natural­
mente. no estaban en condiciones de 0frlOcer 
1m: habitantes de esa población. qu,e son per­
sonas de escasÍsimos recursos, Posteriormen­
te, he sido informado de que fue financiado 
Dor la Embajada argentina, 
. El señor RODRIGUEZ (Don Arnaldo). -
¿Me permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor GALLEGUILLOS (Don Florencia), 
-Tengo muy poco tiempo, Honorable colega. 

Un señor DIPUTADO,-- ¿Quiénes son '?sos 
funcionarios argentinos? 

El señor RODRIGUEZ (Don Arnaldo!. -­
En esa fiesta se r.epartieron más de 400 pa' 
quetes que contenían ropa. 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­
dente), - Honorable señor Rodríg'uez, don 
Arnaldo, a Su Señor:ía no le ha sido concedi­
da la interrupción qu,e solicitó. 

Puede continuar el Honorable señor Galle­
guillas, 

El señor GALLEGUILLOS (Don Florencia). 
_. -Señor Presidente, este acto insólito, :Jrga­
nizado por los pobladores en unión de los 
funcionarios de la Embajada Arg-entina, se 
t.,fectuó con el patrocinio de esa Embajada y 
con su contribución económica, 

En este acto fueron repartidos a los pobla­
dores, según me expresó uno de ellos, varios 
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centenares de paquetes con ropas, que repre­
sentaban un valor superior a quinientos mil 
pesos. Lo lógico, creo, habría sido donarlos al 
Ropero del Pueblo y no darlos como una li­
mosna a los pobladores. Además, en cada 
paquete venía cuidadosamente colocada una 
artística fotografía en colores del Presidente 
de la República Argentina y de su difunta 
esposa. 

En esta forma, se ha estado penetrando en 
las poblaciones y se ha llegado, no directa­
mente, pero con ci·erta habilidad, a crear una 
verdadera conciencia peronista, como la Ha­
mé en un comienzo; porque los p()bladores, 
al no acudir a las autoridades y al no exigir 
el respeto a sus derechos en conformidad a 
las leyes chilenas, han encontrado que el ca­
mino más corto es aceptar esta "protección" 
de la Embajada Argentina, que de esta ma­
nera se está haciendo presente en un núcleo 
vital de nuestra sociedad, explotando las ne­
cesidades de la gente de esca.gísim03 recursos. 

Al comentar estos hechos, un pobladDr' me 
decía: "¿Qué importancia tiene que acepte­
mos la ayuda arg·entina. si las autoridades 
chilenas no nos dan ninguna? ¿Acaso el am­
paro de los yanquis y de los rusos es prefe­
rible al argentino?". O sea, Honorable Cá­
mara, en concepto de ese poblador, es indis­
pensable € inevitable que haya siempre al­
g1..Üen que nos esté protegiendo. 

Denuncio ante la Honorable Cámara esta 
desviación de la conciencia nacional que se 
está produciendo en los núcleos desempara­
dos de nuestra sociedad, a fin de que se pi­
da al señor Ministro del Interior que infor­
me sobre estos hechos, ejecutados en actos 
pÚblicos que, indudablemente, deben Ber ca· 
nacidos por la autoridad. Estos actos repre­
sentan un quebrantamiento de lo qu.e es fun­
damental en nuestra raza: la dignidad nacio­
nal, que siempre ha sido el orgullo de nuestro 
pueblo. Por eso, cuando se pertende quebran­
tarla, es necesario poner atajo a quienes así 
proceden. 

Yo denuncio estos hechos porque los con­
sidero de toda gravedad. 

No puedo proporcionar a la Honorable Cá­
mara los nombres de los funcionarios argen­
tinos, porque no los conozco; pero puedo ase­
gurar que los que he denunciado son hechos 
públicos y notorios, que han sido dados a ca' 
nacer por la prensa y en oonsecuencia, es fá­
cil saber cómo se han próducído. 

Yo protesto, señor Presid€nte, porque ele­
mentos argentinos han' explotado las apre­
miantes necesidades de modestos pobladores 
para hacer obra proselitista en favor del pe­
ronísmo. 

Nada más, sefior Presidente. 
El sefior CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente). - Solicito el asentimiento unán~m-B 
de la Honorabl,e Cámara para transmitir las 

observaciones del Honorable señor Gallegui-
110s al señor Ministro del Interior ... 

Varios señores DIPUTADOS.- y al señor 
Ministro de RGlaciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ... y al señor Ministro de Relado­
nes Exteriores. 

-Acordado. 
El señor RIVERA (Don Galvarino).- Pe­

ro estos hechos hay que debatirlos más, Ho­
norable Cámara, porque hay otros anteceden­
tes relacionados con elloo. Si los Honoraoles 
colegas me conceden cinco minutos, yo pue­
do proporcionar otras informaciones sobre 
esta materia. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Sala, se concede­
rá la palabra, por cinco minutos, al Honora­
ble señor Rivera, para referirse a la mismo. 
materia. 

-Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El . señor RIVERA (don Galvarino).- Lo 

que el Honorable colega ha manifestado es 
~fectivo, porque, como parlamentaria de ese 
distrito, conozco lo ocurrido con esa plaza. 
Lo curioso es que los que han solicitado la 
ayuda de la Embajada argentina son miem­
bros del Partido Comunista, pertenecientes 
al Frente del Pueblo, colectividad a la que 
representa en esta Corporación el Honora­
ble señor Ga11eguillos, don Florencia. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
-No soy miembro del Partido Comunista, 
Honorable Diputado. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- De­
bo agregar que el Honorable señor Rodri­
guez Lazo es abogado de los pobladores a 
que ha aludido el Honorable señor Gallegui­
llos. 
-HABLAN VARIOS SEJ.\iORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor RIVERA (don GalvarinoL- El 

Honorable colega ha estado defendiendo a 
los pobladores de la usurpación y de los abu­
sos de que son objeto por parte de los ven­
dedores de sitios. 

El señor BARRA. - Ese es otro problema. 
El señor HUERTA.- ¿Qué tiene que ver 

con esto? 
El señor ACEVEDO. - ¿Es abogada de 10$ 

abusadores el Honorable señor Rodríguez? 
El señor RIVERA (don Galvarino).- Es· 

toy hablando de los pobladores. 
Un día que fui a visitar esa población, 

pude constatar que dirigía al grupo de po­
bladores una persona muy correcta, bastan­
te simpática, perteneciente al Frente del 
Pueblo y muy amiga del señor Galleguillos 

El señor BARRA.- ¿Quién es? 
El señor RIVERA (don Galvarino). - El 

abogado señor MüIler. 
El señor BARRA.- ¿Mühlenbrock? 
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El señor RIVERA (don Galvarino).- Mü· 
lIer, del Frente del Pueblo. 

Los pobladores, señor Presidente, manifes­
taron que a ellos se les había ocurrido po­
nerle a esa plaza el nombre de "Eva Perón", 
para conseguir la ayuda del Gobierno ar­
gentino; es decir, estaban poniendo en prác­
tica el lema leninista, de aprovecharse del 
enemigo en favor de sus propios fines. De­
nuncio estos hechos porque constituyen una 
demostración de la táctica comunista que se 
utilizó en beneficio de los pobladores. 

Digo esto, porque me consta. Y ya que en 
esta Honorable Cámara hay interés por este 
problema ... 

El señor SALINAS.- ¿Qué tiene que ver 
esto con la actuación de los funcionarios de 
la Embajada? 

El señor RIVERA (don Galvarino) ... pro­
pongo que formemos un Comité para inves­
tigar a fondo esta cuestión. 

El señor BARRA. - Sería prestigiar a Su 
Señoría. 

El señor RIVERA (don GalvarinoL- Por­
que una cosa es investigar los hechos, y otra 
es hablar por que sí. Es muy bonito hacer 
gala de patriota cuando, en realidad, se está 
haciendo patriotería y demagogía. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
¿Me permite una interrupción, Honorable 

oolega? 
El señor RIVERA (don Galvarinol.- Si 

los Honorables colegas quieren que esos ha­
bitantes devuelvan los paquetes con ropa que 
les han sido dados, deben regalarles otros, 
con ,el fin de que los canjeen por aquéllOS. 

Tenemos que proponer una solución que 
permita devolver esos paquetes, ya que no 
se quiere que le sean donados por los argen­
tinos. 

Con ese criterio, tendría que exigirse que 
toda la ayuda que las poblaciones han re­
cibido de algunos organismos internaciona­
les, como el alcantarillado, la pavimentaCión, 
el agua potable, los establecimientos sanita­
rios, la devolvieran. 

Para terminar, deseo manifestar que no 
se puede creer que el Gobierno argentino 
quiera conquistar a Chile empezando por 
una población como la de Conchalí.· Eso es 
ridículo. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¡Por 
algo se empieza! 

El señor RIVERA (don Galvarino). - Si 
mis Honorables colegas creen en esos extre­
mos, allá Sus Señorías. 

Lo interesante es que quede en claro que 
fueron los pobladores de esa comuna --que 
son los electores y amigos personales de los 
Honorables señores Rodríguez Lazo y Galle­
guillos- los que hicieron una "pillería" con 
el objeto de obtener la ayuda del Gobierno 
argentino. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge)._ Hay 
ciudadanos que no merecen ese calificativo, 
Honorable Diputado. 
--HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- El Honorable señor Rodríguez ha 
solicitado cinco minutos para referirse a es­
ta misma materia. 

Si le parece a la Sala, ¡¡¡e accederá a la pe-
tición del Honorable Diputado. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­

Señor Presidente, he solicitado la palabra, 
porque he sido aludido por mi Honorable co­
lega señor. Rivera, al referirse a la construc­
ción de una plaza en la población "Santa 
Victoria". 

En general, he sido abogado de varias po­
blaciones, especialmente de las del segundo 
distrito, sin interés de carácter profesional, 
He atendido sus problemas en mi calidad de 
Diputado por el distrito, en forma gratuita. 

En la Honorable Cámara be analizado en 
diversas oportunidades la situación de los 
pobladore1S de Blanqueado, de la población 
Barca y Roosevelt. En una próxima oportu" 
nidaC! me preocuparé de la pOblaCión Santa 
Victoria. . 

Casi todos los miembros de estas poblacio­
nes son compradores de sitios que no tienen 
títulos; sus propiedades no tienen agua po­
table, veredas, alcantarillados ni luz eléctri­
ca. 

Hace sólo cuatro días que tomé cono~i­
miento de la denuncia que ha hecho el Ho­
norable señor Galleguillos. 

Estuvieron en mi estudio el pre,sidente de 
la población Santa Victoria, cuyo nombre no 
recuerdo, pero me parece que el apellido es 
MüUer, y un miembro del Directorio. No sé 
qué filiación política tengan, porque siem" 
me he hecho abstracción de la creencia re­
Ügiosa o de la ideología política de quienes 
me exponen problemas de orden social. 

Pero cuando \Se me invitó a la inaugura­
ción de una plaza en que la Embajada ar­
gentina repartiría ochocientos trajes -tres" 
cientos de hombre y quinientos de mujer-, 
cuando se me dijo que el Gobierno argenti­
no había ofrecido la instalación de juegos 
infantiles y diversas otras dádivas, expresé 
que a ese acto no concurriría, pero que no 
podía quitar lo que tampoco pOdía dar. Les 
agregué que si tenían un entendimiento con 
el Gobierno de Argentina o (:on el de Esta­
dos Unidos, que lo afrontaran; que ese era 
un problema de ellos, y no mío. 

Mis actuaciones con respecto a ellos tien­
de sólo a que no sean burlados como lo han 
sido hasta ahora. No espero de ellos ni si­
quiera la compensación de su voto, porque 
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jamás hablo con ellos de política. !VIi reele.c­
ción me ha proporcionado una satisfaccion 
de orden personal, porque, sin que se lo pi­
diera, contribuyeron a ella con su voto. 

Pero estas cuestiones de orden personal no 
interesan, señor Presidente. Lo importante 
es que se conozca cómo los Diputados se pre­
ocupan de los problemas sociales del país, 
porque, por lo general, se cree que cuando 
un Diputado es elegido, olvida a quienes lo 
oligieron. 

Creo, señor Presidente, que hay muchos 
Diputados que hacen 10 mismo que el que 
habla: no olvidar al pueblo. 

He querida con estas palabras contestar a 
la alusión de que fui objeto. Sólo me resta 
pedir que el Ministerio de Obras Públicas 
contribuya pronto a dotar de urbanización 
a las distintas poblaciones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor UNDURRAGA.- ¿Al Ministerio 

de. Obras Públicas de Argentina, Honorable 
colega? 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Al de Chi­
le. Honorable Diputado. 

6.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dentel.- El Honorable señor Mallet ha soli­
citado quince minutos para referirse a un 
problema de interés general y el Honorable 
señor Galvarino Rivera, cinco minutos, con 
el mismo fin. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra a estos señores Dipu­
tados. 

Acordado. 

7.-REBAJA DE LA COTIZACION PATRO_ 
NAL SOBRE SALARIOS CAMPESINOS 
AL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL.­
PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Mallet. 

El señor MALLET. - Señor Presidente, 
auiero distraer la atención de la Honorable 
Cámara para referirme a un problema de 
extremada gravedad, al que ya algunos se_ 
ñores Diputados han aludido en sesiones an­
teriores. Tiene el problema diversas facetas 
de amplio interés general. Me refiero a la 
política social que el Gobierno está aplican­
do a través del Ministerio de Salud Pública 
y Previsión Social. 

Estamos en el mes de diciembre y, según 
10 han denunciado algunos señores parla... 
mentarios, todavía el Gobierno adeuda a las 
cajas de previsión la cantidad aproximada de 
siete mil millones de pesos correspondiente 

a los descuentos hEChOS de los sueldos de los 
funcionarios y al aporte estatal para el fi­
nanciamiento normal de dichas institucio­
nes. 

En efecto, la deuda a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas es de 
mil quinientos millones de pesos; a la caja 
de Retiro y Montepío de las Fuerzas de la 
Defensa Nacional, es de quinientos sesenta 
millones; a la Caja de Carabineros 280.000.000; 
a la Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado, de trescientos se­
senta millones; al Servicio Nacional de Sa­
lud, de mil ochocientos millones y al servi­
cie de SeguTO Social, de dos mU millones de 
pesos, todo lo cual totaliza cerca de siete mil 
millones. 

El prOblema tiene especial gravedad, por­
que estos dineros los reciben las Cajas de 
Previsión para otorgar beneficios a sus im­
ponentes y, si estos recursos no llegan a es­
tas instituciones, ellas se encuentran impe­
didas de otorgar las prestaciones que deben 
a sus afiliados. 

Seguramente muchos de los Honorables 
colegas que representan a esta Honorable 
Cámara en el seno de algunos de estos ins­
titutos de previsión social conocen diversos 
aspectos de este problema. 

Por mi parte, como representante del Ho­
norable Senado en el Consejo del Servicio 
de Seguro Social, conozco la situación que 
afecta a este Servicio. Ella 'es tan grave 
que, ya el 20 de lloviembre de este año, no 
existían recursos para continuar pagando 
los subsidios a los obreros enfermos; y el 
Servicio Nacional de Salud ha debido recu­
rrir a un préstamo de emergencia del Ban­
co del Estado para disponer del dinero su­
ficiente para otorgar los subsidios de enfer_ 
medad y de matern'idad durante un perío­
do que terminará el 15 de este mes. Esto 
significa señor Presidente, que después de 
la fecha indicada, si el Fisco no efectúa los 
aportes que le corresponden, esta institución 
deberá suspender el pago de estos subsidios. 
El señor PIZARRa (don Edmundo).- ¿Me 

permite, Honorable colega? 
El señor MALLET.-- .con todo agrado. 
El .señ'or PIZARRa (don, iEdmUlndo). _ 

¿Cuánto recibe el Servicio de seguro Social 
por concepto de aporte patronal, que alcan­
za a un veinticinco por ciento de los jorna_ 
les? 

(,Cómo no le ha de ser pasible pagar los 
subsidios, si está recibiendo miles de millo­
nes de pesos por el concepto mencionado? 

El señor MALLE T.- Señor Presidente, es 
sumamente interesante la pregunta del Ho­
norable colega, porque ella incide precisa_ 
mente en uno de los aspectos fundamenta­
les a que me iba a referir. 
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Las leyes de preVls10n social tienen un fi­
nanciamiento técnico. Los recursos que re­
ciben la.'> insUtucianes de previsión social 
tienen finalidades específicas; ciertos recur­
sos tienen una finalidad; otros, una distin­
ta. Y, como en la vigencia de la antigua Ley 
4.054, ocurría que los recursos destinados al 
pago de pensiones eran invertidos en la aten­
ción del servicio de medicina curativa a tra­
vés del pago de sueldo a los médicos, en la 
actual ley N.o 10.383, que creó el Servicio 
Nacional de Salud, se establecieron disposi­
ciones taxativas que impiden que esto se 
repita. Si ocurriera, se financiaría el seguro 
de enfermedad con dineros destinados al pa_ 
go de pensiones de invalidez, de orfandad o 
de ancianidad. De manera que el problema 
es muy claro. No se dispone de una masa de 
dinero común de la que se puede destinar 
cualquiera cantidad para un beneficio so­
ciaJ: cualquier. No; las sumas provenientes 
de cada uno de estos recursos tienen desti­
nos específicamemte determinados y la dis­
posición legal debe cumplirse. No hay posi­
bilidad alguna de tomar dineros que por 
ley ya están destinados a financiar un bene­
ficio especial, para destinarlos al financia­
miento de otra prestación cuando debido a 
la desidia, la negligencia o la mora en que 
el. Ejecutivo ha incurrido, al no pagar los 
compromisos que le corresponden y que se 
hallan establecidos en la Ley de Presupues­
tos. falta tal financiamiento de ese otro be­
neficio. 

El legislador previó esa circunstancIa y es­
tableció que estos aportes serían entregados 
por el Ejecutivo en duodécimos, a fin de evi­
tar, precisamente, estos graves atrasos. 

Pero hay todavía un hecho más importan­
te: en virtud de la Ley número 11.151, el 
Ejecutivo dictó dos decretos con fuerza de 
ley: uno. destinado a la creación de la asig­
nación familiar para los obreros de Chile 
y, el otro, a establecer la indemnización 
por años de servicios. 

La Honorable Cámara sabe que estos de­
cretos con fuerza de ley pudieron ser dic­
tados gracias a una iniciativa de nuestro 
Honorable colega señor Albino Barra, quien, 
oportunamente, presentó una moción que 
fue aprobada por esta Honorable Corpora_ 
ción. 

En estos dec'retos con fuerza de ley a que 
me estoy refiriendo se fijó una cotización 
patronal del 13 por ciento para financiar la 
asignación familiar y, otra cotización, tam­
bién patronal, del 2% para el financiamien­
to de la indemnización por años de servi­
cios. 

En el primero de estos decretos con fuer­
za de ley, se incurrió en uno de los más gra­
ves errores técnicos, que paso a explicar. 

La asignación familiar" se financia por lo 
que; universalmente, se denomina "sistema 
de comRensación". Se determina el número 
de cargas acreditadas, se conOce el número 
de pesos que constituirán los recursos de que 
se va a disponer; y estos recursos se divi­
den por el número de cargas. Esto permite 
fijar el monto de la asignación. 

Si bien en este decreto con fuerza de ley 
se estableció un procedimiento para recau­
dar las cotizaciones y, al mismo tiempo, se 
Establecieron los beneficiarios de esta asig­
nación, no se consideró, como monto de la 
asignación, el resultado de esta operación de 
compensación. sino que un guarismo que no 
guarda ninguna relación con la compensa­
ción a que he aludido y que se refiere es­
pecíficamente al monto del salario medio 
de las pensiones, definido en el artículo 5.0 
de la ley número 10.383; o sea, un factor ab­
solutamente extraño a este principia de la 
ccmpemaciÓn. Domo se ve, esto es absoluta­
mente anti-técnico y así ha sido reconocido 
por la totalidad de los actuarios del Servi­
cio de Seguro Social, y por todos aquellos 
que algo entienden sobre la materia. Segu­
ramente que esto en el futuro tendrá que 
ser materia de una ley modificatoria. 

Pero ha ocurrido algo mucho más grave, 
señor Presidente, y es 10 que quiero denunciar 
esta tarde en la Honorable Cámara. Por la 
prensa me impuse el viernes último de que el 
Ejecutivo, ignoro con qué facultades (me 
parece que no caben dentro de la l'ey 11,151). 
habria resuelto rebajar las cotizaciones pa_ 
tronales al Servicio de Seguro Social en un 
45%. Este es uno de los más graves atenta_ 
dos en contra de la clase obrera. 

Voy a explicarlo, señor Presidente. 
La Jey N.O 10,383 se dictó con un financia­

miento 'que consulta una serie de benefi. 
ebs, y la cotización patronal del 10% que en 
ella se estableció fué resultado de estudios 
series y meditados, iniciados en una comi­
sión de actuarios de la Oficina Internacional 
del Trabajo, presidida por el doctor Schom. 
baum, que se trasladó a Chile a estudiar esta 
materia. Fué latamente discutida por las 
entidades obreras y patronales y, por último 
contó con la confirmación de la Confedera. 
ción de la Producción y del Comerci:) y tamo 
bién de la Sociedad Nacional de Agricultura. 
Así fué establecida esta cotíZiación del' 10%, 
consultada en la ley 10,383, debatida durante 
varios años en el Congreso Nacional. Los be. 
neficios establecidos en esta ley se financian 
sobre la base de la cotización patronal del 
10%, la correspondiente cotización obrera y 
el respectivo aporte del Estado. 

En seguida, se dictó el decreto con fuerza 
de ley aue estaqleció la asignación familiar. 
En él se contempló una cotización patronal 
tiel 13°/c, inferior a la cotización análoga que 
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deben pagar los empleadores respecto de los 
empleados particulares y que a.lcanza a un 
veinte por ciento de los sueldos. Por último, 
se estableció la indemnización por años de 
servicios para los obreros, con una cotización 
del dos por ciento, que es inferior al coefL 
ciente necesario para .financiar debidamente 
el referido beneficio, que requiere un por_ 
centaje del 8,33 por ciento. 

¿Pero qué ocurre ahora señor Presidente'? 
Sucede que, en Ohile, un' sector que perma_ 
nentemente ha sido privilegiado, el sector de 
los productores agrícolas, entre "gallos y me_ 
dianoche", ha logrado que se rebajen en un 
cuarenta y cinco por ciento las cotizaciones 
patronales para el Seguro Social ... 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- ¿Del total? 
El señor MALLET.- Pregunté el lunes, se_ 

ñor Presidente en el Consejo del Servicio 
de Seguro Social si ese servicio había sido 
consultado, si sus' actuarios habían estudiado 
una medida tan inconsulta como ésta, y si 
sus organismos técnicos habían intervenido 
antes de aue fuera adoptada. Y se me dijo 
que ese S~rvicio no había tenido otra parti. 
cipación en la medida que una conversación 
telefónica durante la cual se le había pre_ 
guntado cuál era el monto de los salarios pa_ 
gados a los campesinos antes del estableci­
miento del salario vital. Y se ha dado como 
excusa para rebajar esta cotización el hecho 
de que, con motivo de la dictación del decre_ 
to c::m fuerza de ley que estableció el salario 
vital campesino, se cotizará sobre un salario 
de tres mil pesos mensuales, en lugar de 
hacerlo sobre uno de 735 pesos, que era el 
swlario medio con anterioridad a la vigencia 
de ese último decreto con fuerza de ley. O 
sea, se ha confundido algo elemental: los 
porcentajes de cotizaciones con las cantida_ 
des de numerario o de dinero que se reanu. 
dan. Es como si el día de mañana, conjun­
tamente con aumentarse la remuneración dG 
un sector de los empleados públicos o partit'm­
lares, paralelamente, se rebajará la cotiza­
ción para sus cajas de previsión social, en 
un porcentaje correspondiente al alza de sa_ 
[arios recibida por ese grupo de beneficia_ 
rios; en atención a que, de esta manera, 
entrará el mismo número de pesos que el 
que ingresaba antes del aumento de los sueL 
dos. Los beneficios se dan en relación a los 
salarios que se perciben y, es natural que en 
un período de inflación, aumenten los sala­
rios, lo que determina también un aumento 
en numerario de los beneficios, puesto que 
se otorgan en relación con los nuevos emo_ 
lumentos. 

y aquí ha ocurrido, señor Presidente, un 
hecho insóTito. Hasta el día de hoy no he 
podido precisar si este decreto con fuerza 
de ,ley absolutamente inconsulto, que impor­
ta una verdadera exacción para la clase obre-

ra chilena, está ya dictado ° está en trami­
tación en la Contraloría General de la Re­
pública. En el Servicio del Seguro Social se 
creía que ya habría sido dictado. El Conse­
jo de ese Servicio celebrará el jueves próxi­
mo una s,esión extraordinaria a petición mía, 
con el objeto de conocer los detalles; pero, 
como en esta época se legisla en forma tan 
,precipitada, he querido anticiparme a denun. 
ciar, desde esta alta tribuna, este hecho insó_ 
lito. Por primera vez ocurre en la historia de 
nuestra seguridad social que se rebajen las 
tasas de las cotizaciones patronales en bene. 
ficio de un sector de la producción. 

Se suprimieron totalmente, hace algunos 
meses, las bonificaciones que beneficiwban a 
los consumidores; pero se mantuvo una sola 
de ell'as: la bonificación que favorecía y fa. 
vorece a determinado productores agríCOlas, 
a aquellos que empleaban una determinada 
cantidad de fertilizantes. Existe una legisla. 
ción que se refiere a la renta presunta en 
la a,gricultura. y que incluso exime a los agri. 
cultores de la obligación de llevar contabi. 
lidad. Pues bien, este sector sigue siendo prL 
vilegiado,pero ahora el ,privilegio va a ser 
a costa, precisamente, de los sectores más hu_ 
mildes de nuestra población, a costa de los 
trabaj adores ... 

El señor PIZARRO (don Edmundo). 
¿Cuánto recibe la Caja, Honorable Diputado? 

El señor MALLET.- No tengo ,por' qué 
traerle estadísticas a Su Señoría. 

Ante la gravedad de estos hechos, pido que 
se trasmitan al señor Ministro de Salud Pú_ 
blica las observaciones que he formulado. 

Hemos puesto estos hechos en conocimien_ 
to de la Central Unica de Trabajadores, la 
cual, estamos ciertos que levantará su voz 
de protesta por esta situación. Estoy seguro 
de que los sectores progresistas de esta Hono_ 
rable Cámara también protestarán por este 
atentado a la seguridad social. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELI·ER (VicepresL 

dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar al señor Ministro de Salud Pú_ 
blica el oficio a que se ha referido el Hono_ 
rable señor Ma'llet. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente) ,- No hay acuerdo. 

Se enviará el oficio en nombre del Comité 
de Su Señoría. 

El señor CARMONA.- y en nombre de los 
Diputados falangistas, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresí­
clente).- Y también en nombre de los Di­
putados falangistas. 
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8.-SITUACION DE LOS HABITANTES DE 
UNA POBLACION HE EMERGENCIA UBI­
CADA 'EN LA CIUDAD 'DE CURICO. 
PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETElLIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Rivera, don Galvarino. 

El señor RIVERA (don GalvarinoL- Señor 
Presidenie, deseo informar a la Honorable 
Cámara que, en una visita que h.ice el jue­
ves pasado a la ciudad de Curicó, pude com­
probar -y ojalá que esto lo conozca la re­
pr,esentación parlamentaria de esa zona- que 
a los damnificados de los temporales últi­
mos, que ocupaban el local de mb escuela, 
se les trasladó a una pObla,ción de emergen­
cia que está situada al lado de un criadero 
de chancho:s qUe tiene una cuadra de largo. 
En los seis días que esas familias han vivido 
en este último lugar, se han muerto tres per­
sonas y diecisiete se encuentran enfermas, 
dos de ,las cuales están agonizando. Estas 
enfermedades son la cons'ecuencia de haber 
construí do una población al lado de un cria­
dero de chanchos ... 

El señor PIZARlRO (don Aibelardol.- De­
bieron hacerla en un estadio ... 

El señor RIVERA (don GalvarinoL- Y tD­
davía más, se tuvo la falta de respeto de po­
nerle a esta población el,nombre de la señora 
de Su Excelencia el Pr-esidente de la Rlepú­
bUca. Yo 'puse en conocimiento de la Prime­
ra Dama de la Nación est-e acto irreverente ... 

El .señor NARANJO.-- Dig,a que d-el señor 
Intendente. 

El señor RIVERA (don Galvarinol.- To­
davía no he terminado Honorable Diputado 
Cuando tengamos la "palabra atómica" va 
a saber de una sola vez todo lo que una 
persona piensa decir. 

La esposa de Su Excelencia el Presidente 
de la República, naturalmente, demo,stró su 
enojo por estos hechos, y al mismo tiempo 
SE.' sintió acongojada por la situación de es­
tas familias, a las cuales deseaba ayudar. Ma­
nifestó, además, que nada tenía que ver la 
institución de las viviendas de emergencia 
que está a su cargo, con esta medida y que 
ese asunto dependía del señor Intendente de 
la provincia. Pero lo grave es que ni el In­
tendente, ni las autoridades comunales de 
Curicó, se habían dado cuenta de que hay 
víctimas a consecuencia de las condiciones 
en que esa gente vive, pues no hay servicios 
higiénicos ni agua. 

LO's ocupantes de esas casas me dijoeron 
que tomaban agua de vertiente. Fui a com­
probarlo; pero J:"esultaque el agua que con­
sumen pasa al lado del criadero de c'hanchos 
a que me he I"eferido, y, por consiguiente, 
está llena de microbios. 

Por esas razones fui a la Comisaria res­
pectiva a de~ar constancia de los nombres de 

los enfermos, ide las personas que han muer­
to y de las que pueden morir a consecu,encia 
de estDoS hechos. 

Solicito que se envíe oficio, en nombre de 
la Honorable Cámara, al señor Ministro del 
Interior, a fin de que se inv-cstiguen estos 
hechos que son criminales. Está bien qUe S'3 

prop,orcione a esta gente casas donde puedan 
ha:bit-ar, pero no que se las lleve a un ver­
dadero matadero como es ése. 

Ruego a los Honorables colegas, repre3'en­
tan tes de la provincia de Curicó, que tengan 
la bündad de acercarse a esos lugares, a fin 
de que comprueben la denuncia que acabo de 
b.acer, porque todos los parlamentarios tene' 
mos la obligación de defender al pueblo. 

Además, me manifestaron que la visitadora 
social impide la visita de las personas qUf' 
tratan de ll€var ropas y alimentos a la gente 
que vive en esas casas. 

Solicito, pues, que se dirija el oficio a que 
m€ he referido al señor MinIstro del Interior 

El senor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para enviar el oficio a que se ha re­
ferido el Honorable señor Rivera. 

Varios señores DIPUTADOS. - ¡No hay 
acuerdo! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se enviará el oficio solicitado en 
nombre Su Señoría. 

El s'8ñor RIVERA (don Galvarinol.- ¡Que 
quede constancia de qUe hay quienes desean 
que se siga muriendo la gente! 

B.-PRORROGA DE I~OS PLAZOS PARA IN· 
FORMr\R VARIOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dentel.- Entrando al Ord,en del Día, hago 
presente qUe el plazo reglamentario de los 
proyectos que figuran en el primero y segun­
do lugar, está vencido. Estos proyectos son: 

El que traspasa fondos entre diversos ítem 
del Presupuesto de 1953, y el que prorroga 
por un año la vigencia del Decreto con Fuer­
za d,e Ley N.O 118, que eximió del pago de de .. 
rechos de internación a las carnes congeladas. 

Si le parece a la Honorable ICámara,- se pro­
rrogaría el plazo para informarlos hasta el 
término del constitucional. 

Acordado. 

En cuanto al Mensaje que establec,e que el 
retiro y montepío del personal de Carabine­
ros se regirá por el Decreto can Fuerza de L-ey 
N.O 299, Y que figura en el tercer lugar de ia 
Tabla, la Honorable Cámara había acordado 
el t·rámite de suma urgencia. Está informa­
do por la Comisión COl'1'2spondiente, pero fal­
ta el informe de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
prorrogaría el plazo para su discusión hasta 
el martes de la próxima semana, figurando 
en el primer lugar del Orden del Día. Así Se 
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daría tiempo a la Comisión de Hacienda pa­
ra evacuar SU informe. 

Acordado. 
Asimismo, propongo prorrogar el plazo pa­

ra el primer informe de los proyectos que fi­
guran en los N. os 4, 5, 6 Y 7, hasta el venci­
miento del reglamentario. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
Los proyectos, cuyos plazos se acordó pro­

rrogar, son los siguientes: 
El que crea la Universidad del Trabajo; 
El que suprime cargos en la Empresa de 

Transportes del Estado; 
El que fija normas definitivas sobre el in­

greso, permanencia y nacionalización de ex­
tranjeros, y 

El que destina las multas eléctricas a la 
Fundación Viviendas de Emergencia. 

lO.-SANCIONES PARA EL FUNCIONAMIEN­
TO DE MATADEROS CLANDESTINOS 

. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Corresponde ocuparse del proyecto 
que sanciona el funcionamiento de mataderos 
clandestinos y que se encuentra en el 8. o lu­
gar del Orden del Día. 

El proyecto está impreso en el Boletín N. o 
7,593. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Sepúlveda Rondanelli. 

-El texto del proyecto aparece en la Cuen­
ta de la Sesión 22. a Extraordinaria, celebrada 
el martes 24 de noviembre de 1953. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI. - Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Se' 

ñor Presidente, este proyecto fue aprobado 
por la unanimidad de los Honorables Diputa­
dos que asistieron a la sesión de la Comisión 
de Agricultura y Colonización, en que se tra­
tó. 

Se originó en un Mensaje del Ejecutivo que 
señalaba, entre los puntos fundamentales que 
justificaban esta iniciativa, la necesidad de 
realizar un racionamiento efectivo de carne 
en el país, y de someter al control sanitario 
a todos los animales beneficiados. Estos ob­
jetivos no se pueden obtener con el beneficio 
clandestino de animales, que este proyecto 
sanciona. 

Fuera de las razones contenidas en el Men­
saje, hay otras dos que bien merecen seña­
larse en esta Honorable Cámara para justi­
ficar la aprobaCión de este proyecto. 

Una de ellas es la necesidad de velar por 
los ingresos de las MuniCipalidades. La ley 
N. o 5,611 entregó a estos organismos el mo-

nopolio, por así decirlo, de los mataderos. En 
consecuencia, el beneficio clandestino de ani­
males merma las utilidades que esas corpo­
raciones pueden obtener por este capítulo. 

En seguida, señor Presidente, como tuve 
oportunidad de expresarlo en la Comisión, si 
no se sanciona efectiva y' drásticamente el 
beneficio clandestino de animales, no se lo­
grará extirpar o aminorar en nuestro país el 
delito del abigeato que, desgraciadamente, en 
las regiones montañosas del sur todavía es 
una práctica que atenta en forma notoria con­
tra nuestra ganadería. 

De ahí que esta iniciativa del Ejecutivo, ya 
aprobada por la Comisión de Agricultura y 
ColonizacÍlÓn, pretenda, como lo he señalado, 
solucionar estos cuatro aspectos generales a 
que me acabo de referir. 

El artículo 1. o señala lo que se entenderá 
por matadero clandestino, diciendo que es 
·'todo local o establecimiento en que se rea­
lice el beneficio de animales", a fin de que no 
quede ninguna duda que dé orig-en el día de 
mañana a interpretaciones de otra especie . 
En seguida, se señalan cuáles son estos ani­
males: "vacunos, equinos, ovejunos, caprinos 
y porcinos". 

Por el artículo 2. o no sólo se sanciona a los 
mataderos clandestinos, sino que el beneficio 
clandestino donde quiera que él se realice, ya 
que se dice: "Se considerará beneficio clandes­
tino la matanza de animales que se efectua­
re fuera de los mataderos autorizados en for­
ma legal, con el fin de comerciar con su pro­
dueto". En esta forma, el que matare a un 
animal en pleno campo, en una ramada, ba­
jo un árbol. dentro de la ciudad, en un sitio 
o en una casa habitación, cae en las dispo­
"iciones punitivas de esta l-ey y es sanciona­
do con las penas que establece el artículo 3.0. 
l'~$ta pena es de presidID menor en su grado 
medio a máximo y multa de cinco a cien mil 
pesos. 

En lo que se refiere a la restricción de 1a 
l~bertad, la pena es de 541 días a cinco años, 
y es similar a la que establece nuestro Códi­
go Penal en su artículo 447, inciso 1. o, para 
los hurtos de especies avaluadas en más de 
diez mil pesos. Se ha estimado que el daño 
sucial ocasionado por la instalación de mata­
deros clandestinos y por el beneficio clandes­
tino de anímales, debería sancionarse con una 
medida punitiva equivalente al hurto men­
c;onado. 

Caen d-entro de esta pena restrictiva de la 
ljbertad y en la multa de cinco a cien mil 
pesos, tanto los que instalaren o regentaren 
un matadero clandestino -que son los qUe en 
realidad se benefician con estas actividades 
ilícitas- como los que, a sabiendas, enviaren 
o llevaren animales para su beneficio a un 
matadero clandestino, que son los que, a su 
vez, proporcionan los animales, €n virtud del 
cual puede llegarse a cometer este deUto. 
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La letra cl sanciona también "al que in­
terviniera en cualquiera forma en la matanza 
de animales que se efectuare fuera de los ma­
taderos autorizados". Me permito hacer pre­
sente a la Honorable Cámara que esta dispo­
sición debe relacionarse con la establecida en 
el artículo 7. o del proy·ecto en discusión, que 
sanciona a lOS matarifeS u obreros que sean 
sorprendidos trabajando en forma clandesti­
na, quienes sufrirán, además de la pena con­
templada en esta letra, la privación de su 
trabajo en el matadero autorizado. 

Se estimó conveniente establecer esta dIs­
posición, porque muchas veces ocurr,e que a 
falta de matarifes, es decir, de obreros espe­
cializados en el beneficio de animales, se re­
curre a los obreros que trabajan en los ma­
taderos autorizados. Se sanciona así, con es­
ta doble pena, a los individuos especializados 
que hacen pOSible la comisión de este delito. 

La letra d) sanciona al que, "a sabiendas, 
transportare carnes prov,enientes del benefi­
cio clandestino de animales", es decir, a quie­
nes hacen posible la distribución de anima­
les beneficiados contraviniendo las disposicio­
nes legales y municipal-es. 

Finalmente, se sanciona al "que adquiriere 
para comerciar o expendiere carnes prove­
nientes del beneficio clandestino de anima­
les, sabiendo su origen o no pudiendo menos 
úe conocerlo". 

De este texto legal se desprende que no in­
currirán, por consiguiente, en este delito, 
quienes compraren carne en un estableci­
miento clandestino o en un sitio de benefi­
cio clandestino, donde haya matanza de ani­
males sin permiso, sólo con el objeto dé con­
sumir esta carne así adquirida. Se ha con­
siderado' pata esto, qUe en este caso uuede 
mediar el estado de necesidad a que se re­
fiere la legislación penal moderna, estado que 
hace aminorar la falta. 

En realidad, se castiga con esta medida, 
que como ya he dicho es similar a la que san­
clona el hurto de especies por valor superior 
a diez mil pesos, sólo a los qu'e adquirieren 
esta carne para comerciarla o expenderla y 
no a los que la adquirieren para su propia 
consumo, que no estarán afectos a esta dis­
posición. 

Además, se establece una pena accesoria 
para quienes expendan esta carne en nego­
cios establecidos, quienes además de las me­
didas contempladas en el proyecto, deberán 
sufrir la clausura definitiva de su negocio. 
además de la cancelación de la correspon­
diente patente. 

El artículo 4. o establece que "los animales 
en pie y los ya beneficiados, y los útiles y en­
seres destinados a la matanza, como asimis­
mo el producto de las ventas de carne, que se 
encontraren en un matadero clandestino o 
en faenas d-e beneficio clandestino, caerán 
en comiso". Y si el beneficio clandestino se 

dectuare en un vehículo de transporte, lo que 
8~ frecuente, sobre todo en Santiago, donde 
se ha comprobado que circulan camionetas 
o camiones cerrados que se dedican al rjer­
ricio ilícito de estas actividades, estos vehícu­
los también caerán en comiso, a menos que 
lOS dueños acrediten que no estaban en co­
nocimiento del uso que se les daba. 

El artículo 5. o establece un galardón o pre­
mio para quien, sin estar obligado hacerlo, 
den unciare estas actividades. La Comisión 
elevó este galardón hasta el 50 por ciento de 
las multas o del valor de las especies que ca­
yeren en comiso, en atención a la verdad-era 
peligrosidad que, 'en muchos casos, adquiere 
el delatar estos delitos, ya que los matarifes 
y las personas que s,e dedican a estas activi­
dades, aparte del ejercicio de su profesión, 
tienen algunas características especiales que, 
dentro de nuestros hábitos, los hac-en temi­
bles. 

De ahí que se haya estimado útil premiar, 
con un porcentaje tan exagerado, a quienes 
delaten estas actividades. 

El artículo 6.0 aun cuando no guarda re­
lación con el aspecto meramente punitivo de 
este proyecto, se ha estimado conveniente 
incorporarlo a nuestra legislación, ya que se 
desea dar al Ejecutivo todas las medidas que 
hagan eficiente el racionamiento de anima­
les, problema al cual el país está periódica­
mente abocado debido a nuestro déficit ga­
nadero. 

Se ha establecido así, en este artículo, que 
el racionamiento de animales deberá efec­
tuarse por kilos y no por cabeza de animal. 
Tiende esta medida a que se beneficien aque­
llos animales jóvenes, de gran gordura, des­
plazados del comercio por los animales de 
gran peso, pero no gordos y muchas veces 
de trabajo, que, en estas condiciones, son pre­
feridos. 

Se desea, además, que el precio de la car­
ne deba fijarse en vara y no por ganado vi­
vo, con el propósito de estimular la afluencia 
a las ferias de todo animal que esté en con­
diciones de venderse, cuyo preCio será regu­
lado una vez que el animal sea "faenado", y 
no cuando está en pie. 

Por último, en el artículo 8.0 se dispone 
que los comisas y multas que se contemplan 
en este proyecto, incrementarán los fondos 
destinados al desarrollo del plan de fomen­
to ganadero. 

A este respecto, debo advertir a la Hono­
rable Cámara que la Comisión de Agricultu­
ra y Colonización ha estado estudiando una 
interesante iniciativa del Gobierno, encami­
nada a estimular el fomento de nuestra ga­
nadería, El proyecto de ley a que me refie­
ro está todavía considerándose en la Comi­
sión respectiva, y, seguramente, en una de 
las próximas semanas, podrá ser conocido por 
esta Honorable Cámara. 
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Se ha estimado que, tanto el producto de 
los comisas que se señalan en el artículo 4.0, 
como el de las multas que se establecen en 
el proyecto, no sólo deben ingresar en arcas 
fiscales, sin un Un determinado, sino qUfJ 

deben contribuir a formar el fondo de fo­
mento ganadera que esta iniciativa propi­
cia. 

En resumen, señor Presidente, repito que 
est.e proyecto tiende a hacer posible el racio­
namiento efectivo de carne, especialmente 
la de vacuno, que en nuestro país represen­
ta más o menos el 70 por ciento de las car­
nes controladas, que se consumen por la 1)0-
blaciÓn. Tiende, asimismo, a establecer un 
control sanitario sobre los animales que se 
"faenan", ya. que es sabido el peligro que 
para la salud pública significan ciertos ani­
males, especialmente los porcinos, beneficia­
dos al margen de estos controles. 

Desde otro punto de vista se vela por los 
ingresos municipales, que, como lo dije, se 
hallan establecidos en favor de las Municipa­
lidades, en virtud de la ley N.O 5.611, que es­
tableció, digámoslo así, el monopolio muni­
cipal de los mataderos. 

Y, finalmente, mediante este proyecto, se 
combate el cuatrérismo o abigeato, tan co­
mún en el sur, ya que, quien tiene un nego­
cio, o se dedica al beneficio clandestino de 
animales, y es comúnmente, si no autor, por 
lo menos cómplice o encubridor de estas ac­
tividades dolosas. 

Por estas razones, la Comisión de Agricul­
tura aprobó en general y particular este pro­

. yecto de ley, cuyo despacho favorable tam­
bién me permito recomendar a esta Hono­
rable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PIZARRO (don Fernando).- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor RODRIGUEZ (don ArnaldoL- Pi­

do la palabra. 
El señor CORREA LETELlER (Vicepre­

sidente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Pizarra, don Fernando; a continuación 
la concederé al Honorable señor Rodríguez 
Lazo. 

El señor PIZARRO (don Fernando).- Los 
Diputados de estos bancos estamos en per­
fecto acuerdo con el espíritu del proyecto, 
que trata de reprimir el beneficio clandesti­
no de animales. Eso sí, nos vamos a oponer 
al artículo 6.0, que se ha injertado, como 
quien dice, en la iniciativa del Ejecutivo, ya 
que no tiene atingencia directa con la ma­
teria central de ella. 

Por el artículo 6.0, se trata, en síntesis, de 
constituir un injusto privilegio en favor de 
los criadores, engorderos y comerciantes de 
ganado, en general, puesto que los deja al 
margen de toda regulación de precios. Esta 
disposición, Honorable Cámara, está también 
en contradicción con el espíritu que anima 
al proyecto sobre delito económico, que se 

discute en el seno de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, por el cual 
se trata justamente de sancionar la especu­
lación que se origina en las ocasiones en que, 
por escasez del producto, se tiende a alzar 
artificialmente el precio del artículo que se 
expende. 

Mediante este artículo, al quedar práctica­
mente incorporada en la ley la prOhibición 
de fijar precio al ganado vivo, se deja a es­
tos comerciantes en libertad para especu­
lar cuando la ocasión se los permita. Con és­
to, se produce, indudablemente, una irregu­
laridad en el comercio del ganado, puesto 
que si quedan sometidos al control de pre­
cio, los que benefician animales y los que 
los distribuyen al público en las carnicerías, 
resulta ilógico que los vendedores de ganado 
vi.vo de los mercados destinados al efecto, no 
est~n sujetos a ese mismo control de pre­
cios. 

Ya se ha denunciado en esta Honorable 
Cámara, que, justamente, son estos mismos 
agricultores, que han obtenido ya la rebaja 
de la cuota patronal, los que van a benefi­
ciarse nuevamente con este privilegio, que 
resulta totalmente inadecuado, de acuerdo 
con el espíritu de la ley. Repito, los Diputa­
dos de estos bancos, por estas consideracio­
nes, nos opondremos a que se incorpore en 
el proyecto del Ejecutivo este, a.rtículo 6.0, 
que no tiene relación alguna con la mate­
ria capital de que trata. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. ' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente).- 'Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Rodríguez Lazo; a continuación la con­
cederá al Honorable señor Izquierdo. 

El señor RODRIGUEZ (don ArnaldoL- Se­
ñor Presidente, estoy de acuerdo con el es­
píritu de este proyecto. El artículo 6.0 me me­
rece, sí, algunas objeciones. 

Como muy bien lo expresaba el Honorable 
Diputado Informante, este proyecto viene a 
proteger a los mataderos con patente, per­
miso e instalaciones, y que¡ hacen la ma­
tanza de ganado en conformidad a las leyes 
sanitarias. 

Repres,ento en esta Honorable Cámara a 
un sector rural donde existen, o han existi­
do, mataderos clandestinos, porque el racio­
namtento de carne es escaso y este alimento 
no se puede substituír por otros. En la co­
muna de Quinta Normal, por .ejemplo, se be­
nefician, en los días ordinarios, 120 anima­
l>E:s en total, escasoo para los 123 mil habi­
tantes que en su mayoría, son obreros, gente 
que se desgasta físicamente por el intenso es­
fuerzo muscular que desarrollan, y, que, en 
crms,ecuencia, no puede reemplazar la carne 
por conservas u otros alimentos subsidiarios. 
Entonces. señor Presidente, cuando escasea 
la carne, apa,recen a,lg:una.s personas inescru-
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puJosas que sed;eclican a la matanza cland-es­
tina, lo cual pone en peligro evidente la sa-
1ud de los que l>a consumen. 

Por esto, creo que más adelante se podrá 
aumentar el ralcionanüento, en atencion Hu 

tan sólo al número de habitantes de las res­
pectivas comunas. sino también a la condi­
ción social" al tipo de tr'abajo que desarro­
llan sus pobladores. y a las costumbres qU2 
adoptan. 

El artículo 5.0 de este proyecto diC'e: 
"El que, no estando obligado a hacerlo, 

difnunciarle la ·existencia Id,e un matadero 
clandestino o el beneftcio ilícito de animales, 
recibirá un galardón equivalente al cincuen­
ta por ciento del valor de las especi,es que 
cayeren en comiso". 

Esta disposición la considero peligrosa, y 
hasta mepar-ec-e que es inc'onstitucional, por" 
que ninguna persona ni ninguna mag'jstra­
tura puecleatribuírse otra autoridad o dere­
chos que los que expresamente se les haya 
conferido por las leyes. 

Pues bien, si una persona hace una denull 
cia, porque la ley le -concede el galardón de 
obsequIarle el 50 por dento .d,e lo que hay.l 
caído len comiso, incurre ,en una delación. 
E8tO es, la ley premio. o, mejor dicho, auto­
riza .est-a delación. Pregunto: y si esta de­
nuncia no es dectiva, ¿en qué sanción vu 
a c-aer el delator? . 

Esto es, como digo, .sumamente peligroso, 
porque 'se va a prestar a rep.resalias y dis­
traerá a las autoridades ,en inv~stigacione.'l 
inútiles. Está bien que el Gobierno. con sus 
inspec-tores, con su servido de Ipolicía y con­
trol intervenga en las casos de infracción a 
la ley, a través de sus funcionarios respon­
sables y autorizados ,para ello; pero no creo 
prudente que esto sea hecho por particulares 
ni menos que se dé a éstos un galardón. 

Por estasconsLd;eraciones. 'estimo que, lis:> 
y Uanamente, debería suprimirse esta dispo· 
sición. 'O, en su defecto, fijarse una sanción 
contra aquél que haga una delación falsil 
o una denuncia -que no resulte efe-ctiva. 

Más ade}ante me referiré a los demás ar­
tículos del proyecto. Sólo. ,como me ha sal, 
tad'Oa la vÍlSta la objeción que he expuesto 
he hablados'Übl'eeste articulo 5.0, y, desde 
luego, manifiesto que me .opondré a su aproo 
bación, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra. 
El &eñor GORREA LETELIER (Vicepresi-

d-ente).- Tiene la ¡palabra Su S'eñoría. 
El señor IZQUIERDO.- Este proyecto, se­

ñor Presidente se discutió -en la Comisión do 
Agricultura e'¿ una sesión a la que con.cu­
rrii€ron: funcionarios de la Superintendencia 
de Abastecimientos y Precios,el Jefe del De­
pa,rtamento Ganadero del Ministerio de Agri­
cultura, el distinguido f;uncionario, médico­
v€terinarl0, sleñor Ma["!o Cornejo, y el s,eñor 

O.scar Aramayo, asesor jurídico del Ministe-
rio d,e Economía. -

La Comisión dio, a este proyecto, la 1n1-
portancia que .en realidad tiene; y cuando 
se formuló la indicación que se ha traducido 
en el artículo 6. o de esta inIciativa, se die­
r'On razones de peso que movieron a 101l 

mi€mbros de ella a darl'e su aprobación. 
En -este artíc-ulo 6. o s,e dispone que el ra­

cionamiento debe hacerse por kilogramos y 
no por cabeza de ganado. En la actualidad, 
el racionamiento es por cabeza de g'anado, 
y, en -esta f'Orma, se han estado benefician­
do animales viejos. de mala calidad y ha­
ckmdo competencia a la concurrencia de am' 
males que llegan a un estado de gordura en 
forma pr-ecoz, que no dan un gran rendimien­
to d,ecarne y que son, e,conómicamente ha­
blando, los que interesan al país por la rapi­
de? de su desarrollo, por la prontitud COl¡ 

qUe llegan al estado de ma-tanza y por la 
calidad de su carne. que es mucho mejor que 
la de los animales viejos y trabajados, como 
ocurre con aquéllOS que se han estado bene­
ficiando en estos tiempos. . 

Además, se dispone que ,el precio se fija­
rá por la -carne en vara y no por ganado 
vivo. 

No creo que haya habido mala intención 
d€ parte del Honorable Diputado señor Pi­
zarro don Fernando, al decir que esta es una 
disposkión Inconv'enlente. 

Lo que sucede actualmente ,es que muchas 
vece.sanimaJes de segunda dase se benefician 
y se v'enden en vara, 'por carne de prim'era. 
Ahora, al fij arSe el precio de la -carneen va-ra 
y no por animal vivo, ~e favor'ece al consu­
midor; se le ,d,efiende de la especulación qUií 

hace el indust-rial de los mataderos. De ma' 
nera que creo que la HonorabLe cámara a: 
a-c'eptar este articulo, tal como lo hizo la Co­
mi.sión. no va a mirar el Interés particular, 
sino principalmente, el interés del consumi' 
del', y, por ende. de la nación. Con ello, ade­
más, se propenderá a la crianza de animales 
precoces que den,en forma rápida, buena car­
ne para el consumo. Ast, se evitará el enga­
ño de que se hace Objeto generalmente al pú­
blico consumidor, al cual se expende carne de 
segunda o tercera clase 'como si fuera de pri­
lll'era. 

Lo.s demás artículos del proY'ecto de ley 
c'Ontienen disposIciones de caráclter regla' 
menta:rio; en leIlas, se indican las sanciones 
c'on que se castigarán los delitos que se tra­
tan decomaatir mediante esta iniciativa. 

Ruego a los Honorables colegas que refle~ 
xionen principalmente sobre el alcance na­
cional y la enorme importancia que el ar­
tículo sexto tiepe para el país. Es indispen­
sable que miremos en forma seria el pro­
blema de la ganadería y, en general, los pro­
blemas agrícolas, porque muchas veces se 
hacen afirmaciones antojadizas, basadas en 
conocimientos incompletos y sin medir el al-
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cance de las medidas que se proponen. He­
mos visto que desde hace varios años a esta 
parte se ha festinado todo lo relacionado con 
la agricultura. 

Los agricultores tenemos un cabal concep­
to del papel que nos corresponde. Compren~ 
demos nuestra obligación de producir los ali­
mentos necesarios para el consumo de la po­
blación del país; estamos compenetrados de 
esta obligación patriótica. Muchas veces so­
liictamos ciertas garantías que algunos con­
sideran exageradas, porque, por lo general, 
no conocen cómo se proteje en otros países 
a la industria agrícola. 

Se dice que va a llegar al país trigo ame" 
ricano a menor precio que el que se produce 
en Chile; pero ninguno de los que hacen 
esta afirmación sabe seguramente que el Go­
bierno estadounidense bonifica a todos los 
productores de trigo. ¿Por qué? Porque lo 
primero que le interesa al país es tener una 
producción estable, que evite cualquiera con­
tingencia en el futuro. 

En cambio, en Chile, se combate a los agri­
cultores, porque se supone que, al permitír­
seles cumplir con sus compromisos tri.buta~ 
rios de acuerdo con una renta presunta de­
terminada por la ley, en lugar de exigírse­
les una contabilidad' fidedigna, se les favo­
rece injustamente. Pero, con seguridad, las 
personas que así piensan no saben que la 
renta presunta que se fija a los agricultores, 
de acuerdo con todos los estudios y los in­
formes que hay ,es superior a la que perci" 
"ben efectivamente. 

Por eso, no voy a recoger en E.'sta oportu­
nidad muchas afirmaciones erróneas qUe se 
han hecho; únicamente voy a pedir a la Ho­
norable Cámara que apruebe esta iniciativa 
del Ejecutivo, con los artículos sexto y sép­
timo, que le agregó la Comisión, que contie­
nen disposiciones encaminadas a defender el 
interés nacional y el interés particular de 
los consumidores. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor WEBER.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (VicepreSI­

dente).- En seguida vaya conceder la pa" 
labra a Su Señoría. 

11. -PREFERENCIA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, debo dar 
cuenta de que diversos señores Diputados 
han solicitado que se destinen los últimos 
cinco minutos del Orden del Día de la pre­
sente sesión, a tratar el Mensaje del Ejecu~ 
tivo, incluído en la convocatoria, que eleva 
el monto de la pensión de que goza la se­
ñora Magdalena Vives viuda de don Alberto 
Edwards. ' 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
destinarán los últimos cinco minutos del Or­
den del Día a tratar dicho proyecto. 

Acordado. 

I2.-SANCIONES PARA EL FUNCIONA, 
MIENTO DE MATADEROS CLANDES­
TINOS 

El senor CORREA LETELIER (Viceprest­
dente).- Continúa la discusión del proyec­
to que establece sanciones para el funciona­
mien to de mataderos clandestlnos. Tiene la 
palabra el Honorable señor Weber. 

El señor WEBER.- Señor Presidente, es" 
timo que lo que dispone el artículo sexto de 
este proyecto con respecto a la fijación del 
precio de la carne de ganado vivo, es abso­
lutamente conveniente en teoría, porque ello 
sólo podrá realizarse el día en que se logre 
estabilizar y regularizar el mercado de la 
carne en nuestro país. Lo qlle actualmente 
está realizando el Ministerio de Agricultura, 
a través de su organismo técnico, el Con­
sejo de Fomento Ganadero, que da interven­
ción a dicho Ministerio en la fij ación de las 
cuotas de matanza y en la determinación 
de la forma de internación de ganado, tien­
de justamente a que se logre, de una vez por 
todas, regularizar y estabilizar el mercado 
de la carne. 

Como digo, en teoría la fijación de un 
precio tope para el ganado vivo será conve"' 
niente el día en que logremos regularizar 
el mercado de la carne. Pero, por el mamen .. 
to, ello no se ha podido conseguir, y no pa­
sa de ser una utopía. 

El día en que la venta de ganado se haga 
al margen de la feria, será inoperante el ar­
tículo sexto. Por ejemplo, si el comprador 
adquiere carne a veintiocho pesos el kilo Y 
la vende con un recargo de un diez por cien­
to o más, en condiciones regulares del mer"' 
cado, se puede fijar el precio del ganado vi­
vo. Pero si de aquí a seis, ocho, diez meses 
o un año, se estabiliza el mercado de la car­
ne, será inoperante fijar el precio del ani­
mal en vara. Por estas razones, estoy de 
acuerdo con el artículo sexto del proyecto. 

El señor AQUEVEQUE. - Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) . - Tiene la palabra Su Señoría 
El señor AQUEVEQUE.- Señor Presiden­

te, hemos conocido distintos regímenes en lo 
que respecta a la venta de carne; hemos te"' 
nido libertad absoluta para el expendio del 
ganado vivo; hemos tenido libertad de pre­
cios para los abasteros; hemos tenido precio 
fij o para la carne puesta en el mesón de las 
carnicerías, y, por último, ha habido libertad 
para el precio de la carne en feria. Durante 
años se han experimentado estos sistemas, 
ahora podemos sacar algunas conclusiones 
daras sobre sus ventajas y sus inconvenien­
tes. Podemos comprobar, por ejemplo, que, 
cuando se fijan precios rígidos para el ex­
pendio d,e la carne en los mesones de las car­
nicerías, y no se ha fijado el precio del ga­
nado' en pie, aumenta el precio en feria de 
los animales. Entonces, la situación es ab­
solutamente clar:a para los comerciantes 
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o abasteros: o no compran carne pata no 
perder en. el precio de venta, actitud que la 
MunicipalIdad sanciona can el derre del ne­
gocio respectivo, o compran la carne a cual­
quier precio en feria; en este caso, para no 
perder en la venta en los m~sones, roban en 
el precio o roban en el peso. 

Pues bien, la Superintendencia de Abaste" 
cimientos y Precios resuelve esta situación 
fijando el precio por kilo vivo en feria. Ló­
gicamente, al fijar ·el precio máximo por ki­
l~ vivo de ?arne, se debe fijar el precio má­
xuno por kIlo en el mesón de las carnicerías. 
Pues bier:, la disposición del artículo sexto, 
que no fIguraba ,en el proyecto enviado por 
el Ejecutivo, porque fue agregada por la Co­
misión, tiene un objetivo muy preciso y cla.; 
ro: evitar, mediante esta ley, la actuación 
de l~ Superintendencia de Abastecimientos y 
PrecIOS, y, en consecuencia, derogar las dis­
posiciones que sobre esta materia había dic­
tado, puesto que prohibe que se fije el pre­
cio de la carne por animal vivo. Si en defi­
nitiva se aprueba el artículo sexto, quedarán 
derogadas las disposiciones adoptadas por la 
Superintendencia de Abastecimientos y Pre­
cios, y, por b tanto, automáticamente podrá 
su~ír el precio, todo lo que se quiera, en las 
fe nas . 

Nos encontraríamos, entonces, nuevamen­
te, con que el 'precio de compra d·el ganado 
en las ferias sería muy superior al que se 
tuvo en vista al fijar el que deben cobrar 
los abasteros. Como consecu·encia die esto, nue­
vamente las carnicerías cobrarían prEcios ar­
bitrarios o robarían en el peso del kilo, para 
defenderse. 

La situación es perfectamenlie clara. 
El rechazo del artículo 6.0 significa la fi­

jación de precio al kilo de carne de animal 
vivo y al que se vende en el mesón; signifi­
ca que la autoridad le señala un pr,eclo to­
pe a este articulo esencial. La actitud con­
traria Lmplica favorecer la polític·a alcista, 
la carrera asc,endente del precio de este ar­
tículo, hasta que llegue a ser prohibitivo pa­
ra las clases populares. 

Bien pueden algUInOs HO'norables colegas 
aprobar ·el artículo 6.0. Por nuestra parte, 
mant·enemos el criterio de que debe recha­
zarse, porque es lesivo para el interés de los 
consumidores de escasos recursos. Esta dis­
posición facilita las maniobras alcistas, a tra .. 
vés de un régimen cuyo proceso ha sido to­
talmente comprobado. 

¡Y que no se nos venga a decir que el ga­
nado menor o precoz' es de más fácil engor­
da! 

Dejemos entregada la facultad de deter" 
minar los precios, a la Superintendencia "Y 
a sus or.ganismos técnicüs, qu·e opera-rán con 
mayores antecedentes; pero no incurramos en 
el error de restringir sus actos a lo que dis­
ponga la ley. Debemos tener pres·ente que 
esta dispOsición no fue consultada en el pro-

yecto del EJecutivo; debemos evitar que sea 
incorporada a la ley de maneoo subrepticia 

He dioho, señor Presidente. 
El señor WEBER.- Pido la palabra señor 

Presidente. ' 
El señor CORREA LETELIER (Vicep'resi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría, €n 
el tiempo de su segundo di.scurso. 

·El señor WEBER.- Señor Presidente, el Ho­
norable señor A:quevoeque cree, con su acti­
tud, defender el intel'és de los consumidorel:.. 
Considero que el organi.smo técnico más in­
dicado para intervenr en el problema d3 la 
carne es el Ministerio de Agricultura, quo 
cuenta con funcionarios muy capaces y pre' 
parados, como son el jefe de Ganad·erÍa y los 
de los diferentes departamentos. 

Me atrevo a asegurar que los efícientí!;í­
mas funcionarios del Ministerio d·?- Agricul­
tura están más capacitados que los de la Su­
perintendencia para re001ver, en forma in .. 
teligente, el problema de la carne. 

Ahora, con respecto a que este artículo SIg­
nificaría dejar al margen de todo control 
el precio de la carne ... 

El señor CORREA LETELIER (Vic-epresi­
dente).- Honorable Diputado, lamento in­
terrumpirlo, pero a esta hora corresponde 
tratar un pwyecto para el cual la Honorable 
Cámara acordó preferencia en la sesión d-e 
hoy. 

Bu SeñDría quedará con la palabra para 
la próxima se.<>ión en que continúa tratándose 
este proyecto. 

13.-PREFERENCIA. - AUMENTO DE LA 
PENSION DE QUE GOZA LA SE"Ñ"ORA 
MAGDALENA VIVES VIUDA DE ED­
WARDS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dent·e).- Reglamentariamente, la Sala debe 
constituirse en sesión secreta, salvo que la 
unanimidad de 10's señores Di:putados acuer­
de lo contrario, para tratar el proyecto por 
el cual se aumenta la .pensión d·e que gDza 
:la señora Magdalena Vives, viuda de Ed­
wards. 

Si le parece a la Honorable Cámara .;;€ 

tratará el proyecto en sesión pública. 
Acordado. 
Se va a dar lectura al informe de la Co­

misión. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).-- Oice 

así: 
"HONORlAtBLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Solicitudes Particula­

res pasa a informaros una presentación de 
doña Magdalena Vives vida de IDdwards, en 
que solicita aumento de pensión. 

La ley N.O 8,594, de 22 de octubre de 1946, 
aumentó por gracia y por el pla:lIO de 10 años 
a dieciocho mil pesos ($ 18.000) anuales, la 
pensión que disfrutaba, en mérito a los eml-
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nentss serVlClOS prestados a la República por 
su marido don Alberto Edwards Vives. 
. Don Alberto Edwards Vives hizo de~ sel'­
vicio a la patria un culto. Fue así como .~e 
distinguió como político, parlamentario, va­
rias veces Ministro de Estado, en las Carte­
Tas de Hacienda, Educación Pública y Rela­
ciones Elxteriores, historiador y soeiólogo, pro­
fesor universitario, Conservador del Registro 
Civil y creador y Di:rector de la Ofícina de 
Estadística. 

En todas estas actividades se destaca por 
su vastísima preparación, su consagración a 
las funciones públicas y su desinterés, y que 
no eran otra cosa que el trasunto de su con­
cepción ideológica en orden a que .a la Pa­
tria debe servírsele aún con desmedro de su 
propia situación personal. 

Historiador notable y de profunda influen­
cia en la literatura histórica 'chilena. Sus 
obras "Histmia de los Partidos Políticos chi­
lenos", que enfoca principalmente el período 
comprendido entre 1833 y 1891; "El GobiernJ 
de don Manuel M<mtt 0851-1861) ", Y "La 
fronda aristocrática de Chile", son notables 
por su claridad, su sólida fundamentación 
y por la concepción históTica que las ani­
ma. Son, en resumen, obras señeras de la 
literatura histórica chilena. 

Vuestra Comisión prestó su amplia apro­
bación a esta petición, pues comprendió que 
era d.;:~ la más elemental y estricta justicia 
aumentar la pensión de la viuda de un hom­
,bre que sirvió a su Patria con unaefici'2ncia, 
preparación y honestidad raras veces supe­
radas. 

Os propone, en consecuencia, que prestéiS 
vuestra aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Auméntase, por gracÍ'l., 
a dos sueldos vitales del departamen:SQ de 
Santiago, reajustables, la p·ensión que ac:tual­
mente disfruta doña Magdalena Vives, viu­
da de don Alberto Edwards. 

El gasto qUe significa la presente ley, se 
imputará al ítem de Pensiones d·el Presupues­
to del Ministerio de HalCienda". 

El señor CORREA L!ETELIER (Vicepresi-
dente).- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde v,ctar en forma secreta este 

proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Acoo-d.ado. ' 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda. también aprobado en part~cular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

14. -SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- S·e suspende la sesión por quince 
minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

15.-NECESIDADES DE LA COMUNA DE 
LUMACO.- PETICION DE OFICIO 

-Transcurridos los quince minutos: 
El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 

-Se reabre la sesión. 
El primer turno de la Hora de Incidentes 

corresponde al Comité Agrariolaborista, el 
que lo ha cedido, seg'ún se me informa, al Co­
mité Democrático del Pueblo. 

Ofrezco la palabra al Comité Democrático 
del Pueblo. 

El señor ARANEDA. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, con 
motivo de la visita del Presidente de la Re­
pública a la ciudad de Angol, a raíz de la 
celebración de su cuarto centenario, se reu­
nieron allí las autoridades de toda la prOVin­
cia y, entre ellas, los señores alcaldes de las 
distintas comunas, a fin de participar en estas 
festividades y. al mismo tiempo, tomar con­
tacto con el Jefe del Estado. 

Desgraciadamente, el programa elaborado 
por la Intendencia de la Provincia para cele­
brar ese acontecimiento no dio lugar a que 
los j efes de las distintas Municipalidades· pu­
dieran obtener audiencia de Su Excelencia el 
Presidente de la República, a fin de hacerle 
presente las necesidades de sus respectivas 
comunas. 

Es así como el señor Alcalde de la Munici­
palidad de Lumaco, que deseaba entregar al 
Presidente de la República un memorial en el 
que se contenían las necesidades de su comu' 
na, no pudo hacerlo, por lo que me ha solici­
tado lo haga llegar al conocimiento del Supre­
mo Gobierno, 

Este memorial consta de los siguientes pun­
tos: 

"1.- Defensa del río Lumaco, a linde evi­
tar que las arenas que vienen de terrenos in­
dígenas, debido a la erosión, embanquen el 
río. Por esta causa, hasta la fecha hay inuti­
lizados terrenos agrícolas ribereños, de mane­
ra que si no se toman medidas al respecto, el 
número de hectáreas improductivas, en un 
futuro próximo, va a ser considerable en esta 
zona, que es una de las más feraces de la 
provincia. Además, si no se detiene la ero­
sión, los trabajos y las inversiones que haga 
el, Departamento de Riego, prácticamente, se­
ran nulas, aparte de que pone al pueblo da 
Lumaco en peligro de inundaciones en los in­
viernos futuros. 
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2. - Terminación del edificio de la escuela 
de Lumaco, con un total de, por 10 mEmos, 
ocho salas de clases, de acuerdo con el núme" 
ro de alumnos. 

3. - Construcción de 10 casas de tipo po" 
pular, terrenos que para este objeto fueron 
cedidos por un vecino de Lumaco. 

4.- Agua potable para el pueblo de Capi" 
tán Pastene, promesa ésta que fuera hecha 
con anterioridad. . 

5.- Solución definitiva del antiguo juicio 
entre el Fisco y el Banco Garantizador de 
Valores, sobre el Fundo PeIlahuén, de esta co­
muna. 

6. - Inclusión de los indígenas a los deberes 
de las leyes tributarias comunes de la naciol1, 
ya que en la actualidad las Municipalid¡¡.des 
de la provincia están gravemente afectadas 
en sus presupuestos. 

7.- Dotación de una ambulancia a la Casa 
de Socorros de Lumaco, para el serviri.o de 
toda lacom una. 

En la confianza de que S. E. tratará, por 
todos los medios posibles, de dar solución a 
estos problemas de verdadera necesidad, agra" 
decen de antemano la buena acogida de esta 
petición. 

En nombre de los habitantes de la comuna 
saluda con todo respeto a Su Excelencia.~ 
Armin Ruckert Kroll, Alcalde de la Comuna. 

Lumaco, 20 noviembre de 1953". 
Sefior Presidente, haciéndome eco de las 

aspiraciones representadas por la Municipali­
dad de Lumaco, por intermedio del señor Al" 
calde, uno mi petición a la de este diligente 
jlefe comunal para que el Supremo Gobierno 
se preocupe de cristalizar estos anhelos y de 
atender las necesidades expuestas, a la bre­
vedad posible. 

En- consecuencia, ru:ego al sefior Presiden­
t~ Q.ue solicite el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para que se envíe oficio al sefior 
Ministro del Interior, con el fin de Que haga 
llegar a conocimiento del Jefe del Estado el 
memorial que no pudo entrega.rle personal­
mente el señor Mcaade de Lumaco. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
-Como no hay número en la Sala para to­
mar acuerdo se dirigirá el oficio en nombre 
de Su Señoría. 

El señor COFRE.- Que se agregue mi nom­
bre, también, señor Presidenue. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
-Se agregará también el nombre de Su Se­
ñoría. 

16.-DESTINACION DE FONDOS PARA LA 
PROSECUCION DE LOS TRABAJOS DEL 
FERROCARRIL DE CURACAUTIN HA­
CIA LA ARGENTINA. - PETICION DE 
OFICIO 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
-Puede continuar el Honorable señor Arane" 
da. 

El señor ARANEDA. - En sesión pasada, 
señor ;Presidente, me referí a la conveniencia 
de que el Estado destinara los fondos necesa" 
rios para la prosecución de los trabajos del 
Ferrocarril de Curaca utín hacia la Argentina. 

El señor Ministro de Hacienda envió un ofi" 
cio a esta Honorable Cámara, en el cual ma" 
nifiesta Que para el próximo afio dará un 
aporte para estos trabajos; pero como en rea" 
lidad la suma que se anuncia es sumamente 
exigua, seguramentJe van a pasar muchos años 
ant.es de que se pueda terminar la construc" 
ción de este ferrocarril. Según los cálculos 
efectuados, para dar término a estas obras, se 
necesitan alrededor de 600 millones de pesos. 

Por lo tanto, quiero rogar al señor Presi­
dente Que se sirva solicitar el acuerdo de la 
Sala para enviar oficio al sefior Ministro de 
Hacienda, a fin de que tenga a bien consultar 
en los ~studios que se están haciendo en la 
Comisión Mixta de Presupuestos, una canti" 
dad apropiada para que estas obras puedan 
seguir con el ritmo que las necesidades de la 
provincia requieren. 

Actualmente, estos trabajos, debIdo a los 
escasos recursos que se destinan, avanzan muy 
lentamente; casi se puede decir que esos fon­
dos apenas alcanzan para los gastos de ad­
ministración. En vista de la necesidad ur­
g,ente que existe en dar término a la cons­
trucción de este ferrocarril que permite la 
movilización de los productos de esa exten­
sa zona, considiero que se debe dar una pron­
ta solución a este problema. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD. 
-Por la razón indicada anteriormente, se en­
viará el oficio en nombre de Su Señoría. 

17.-HABILITACION DE UN CAMINO EN LA 
REGION DENOMINADA TUNEL LAS 
RAICES 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, 
nuevamente quiero referirme a la necesidad 
de habilitar un camino en la región denomi" 
nada Túnel Las Raíces. . 

En una sesión anterior de esta Honorable 
Cámara sostuve que la enrieladura de la línea 
llegaba ya hasta el túnel y que si se conti­
nuaban las obras, sin habilitar previamente 
ese camino, el tránsito de vehículos no se po" 
dría hacer ,en forma que permitiera la adecua­
da vinculación entre los habitantes de Lon­
quimay y los de Curacautín. Pues bien, se ha 
producido esta dramática situación, por lo que 
es necesario adoptar de inmediato las medi­
das convenientes para solucionarla. Para tal 
fin, es indispensable que el Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación orde" 
ne al Ingeniero de la Provincia que habilite 
un camino por encima de la cordillera Las 
Raíces, y que haga enviar algunas máquinas, 
dos tractores con bulldogs y una motonivela­
dora, que son imprescindibles para la ejecu" 
ción de esa obra. Si esas máqUinas se envían 
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con oportunidad, ahora mismo, seguramente 
se podría hab11itar ráp1damentc el camino y 
no se presentará una situación difícil en los 
meses que vienen, especialmente, en el próxi­
mo invierno. 

Quiero dar la voz de alarma a los señores 
Ministros a que he aludido antes que sea de~ 
masiado tarde, para que, de inmediato, atien­
dan estas urgentes necesidades. 

En consecuencia, ruego al s,eñor Presiden­
te, se sirva ordenar se envíen estos dos ofi­
cios a los señores Ministros a qUe me he re­
ferido. 

El señor ZEPEDA (President'e Accidental). 
--Se enviarán los oficios solicitados, en nom­
bre de Su Señoría .. 

Le quedan dos minutos al Honorable Dipu­
tado. ¿Renuncia a ellos? 

El señor ARANEDA.- Sí, señor Presidente. 

IS.-PREFERENCIAS EN EL OTORGAMIEN­
TO Y REPARTO DE DIVISAS A D.ETER­
MINADOS INDUSTRIALES TEXTILES.­
ALCANCE A UN DOCUMENTO LEIDO 
EN SESION ANTERIOR. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
-Corresponde el turno siguiente al Comité 
Liberal. 

El señor ERRAZURIZ (Don Jorge).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presi.dente Accidental). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (Don Jorge).- Se­
ñor Presidente, durante la intervención que 
me cupo en el debate sobre la acusación cons­
titucional deducida en contra del ex Minis­
tro de Economía, seúor Tarud, abordé el te­
ma relativo a las preferencias de que habían 
gozado, por patte de este Secretario de Esta­
do, algunos industriaJ.es textiles, a los cuales 
se habían concedido, con grandes ventajas y 
facilidade3, las coberturas en dólares, necesa­
fias para importar algodón en rama. 

Dije que estos privilegios llegaron al punto 
de que algunas firmas s'e les había concedido 
el 61,66 por ciento del total de las di-lisas 
asignadas para todo el año, antes que se al­
zara el precio del dólar, de 60 a 110 pesos, 
con lo cual los industI-iales favorecidos ha­
bían obtenido una gran utilidad. 

Dije qU'e, además, de esta manifiesta y fla­
grante irregularidad, algunas industrias fue­
ron favorecidas en forma directa; entre ellas, 
cité especialmente a la firma Yarur, que ha­
bía sido beneficiada con un racionamiento 
que no guardaba proporción con las necesi­
d ades de los telares en uso. 

A raíz de estas intervenciones mías, se 
a.nunciaron algunos desmentidos; y es así co­
mo ha llegado a estlj, H. Corporación hasta 
este momento, como único desmentido, por lo 
menos que yo sepa, una nota -que se cono­
ció oficialmente después de la lectura que de 

ella hizo el señor Secretario de esta Honora­
ble Cámara en la besión del martes pasadO­
del Sindicato Profesional de Fabricantes de 
Hilados y Tejidos de Algodón. 

Esta nota se refiere, única y exclusiva­
mente, a uno de los aspectos, quizás el menos 
importante y trascendental de los que consi­
deré durante mi intervención en aquella 
oportunidad. Hice notar, sólo por añadidura, 
la salida d·el señor Jorge Yarur de la presi­
dencia del Sindicato que agrupa a todos los 
fabricantes textiles de Chile. En relación con 
esta materia, afirmé que esta salida del pre~ 
s:.dente del Sindicato fue motivada por la 
parcialidad y la falta d-e ecuanimidad del se­
ñor Yarur para actuar frente a los demás 
asociados. 

La nota a que hago referencia y que fue 
leída en esa oportunidad, en que no pude 
desgraciadamente estar presente en el deba­
te, sólo se refiere a este aspecto de mi plan­
teamiento que he señalailo. Sólo desmtente o 
pretende desvirtuar esta afirmación mía; de~ 
ja a salvo la actuación del que fuera presi­
dente de este sindicato y explica su reempla­
zo por el señor Valech. 

Sabemos que, dentro del espíritu de armo­
nía y caballerosidad que habitualmente rei­
na en el s'eno de los directorios, se trata de 
salvar, con formulismos oficiales, las verda­
deras razones que exigen a veces y producen 
la salida de algún representante en estos 
cons·ejos, trátese de un miembro del directo­
rio, del presidente o del gerente. 

No obstante, mis informaciones me pE'rmi­
ten afirmar que, la salida del señor Yarur de 
la preSidencia de dicho sindicato y su reem­
plazo por el señor Valech, se prOdujo, porque 
había perdido la confianza de sus asociados, 
debido a la forma en que habría llevado las 
gestiones de este silndicato frente a la mge­
rencia que le correspondía en el otorgamien­
to y reparto de las coberturas a los distintos 
fabricantes textiles. 

Entonc·es, quedan en pie todas mis restan­
tes afirmaciones, todo lo que aquí dije que 
incidía en la acusación constitucional contra 
el ex Ministro Tarud. Estas afirmaciones no 
han sido desvirtuadas ni desmentidas hasta 
el momento. 

No se cuál sea la reacción que, en el futu­
ro, tengan los implicadOS o los que se :.ien­
tan molestos por mis palabras. Ello no me im­
porta. Sostuve algo que no ha sido desvir­
tuado y que es una realidad: que a determi­
nadas firmas se repartió el 61,66 por ciento 
de las divisas acordadas para todo el año n 
<1n dólar preferencial de 60 pesos, en circuns­
tancias que, a los pocos días, ese dólar esta­
ba a 110 pesos; que, con ello, obtuvieron 
granjerías y ganancias inusitadas quienes 
fueron favorecidos con esa n¡.edida; que estas 
firmas g,u-e seúalé gozaban, en el CONDECOR, 
de una tramitación rápida y preferencial; y 
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que todo esto, lejos de preservar los intere­
ses del Fisco chileno, iba solamente a resguar­
dar y tonificar los intereses de determinados 
industriales qUe no necesitaban que se les 
otorgaran tantos privilegias. 

Además, quedan en pie no sólo las afirma­
ciones del Diputado que habla, sino también 
aquella aseveración que &e refiere al motivo 
del cambio o la sustitución del señor Yarur 
por el señor Valech; motivo que, si bien fue 
disimulado en las actas oficiales de ese sindi­
cato, no es menos efectivo. Y sostengo 10 di~ 
cho en este sentido, porque mis afirmaciones 
proceden de miembros del propio sindicato y 
de directorio. 

En cuanto queda informar a la Honorable 
Cámara ac·erca de la nota a que hago refe­
rencia y que se dió a conocer en la sesión 
del martes pasado. 

19. -COMPROMISOS DEL FISCO CON LA 
CA.JA DE RETIROS Y MONTEPIO DE 

LAS FUERZAS DE LA DEFENSA NA~ 
CIONAL.- OFICIOS DE NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor ESPINA. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente: 
En sesiones Anteriores, el Honorable Dipu­

tado señor Valdés Larraín se refirió a la 
cuantiosa deuda que el Fisco mantiene con 
la Caja de Empleados Públicos y Periodistas, 
cuyo mor;,to sube de los mil millones de pe~ 
50S, anormalidad que perjudica gravemente 
a ·los imponentes y les priva o limita sus de­
rechos para solicitar préstamos u otras fran­
quicias. Por esta misma causa, el importan­
te plan de inversiones de dicha institución, 
tampoco se ha podido cumplir. Finalmente, 
el Honorable colega pidió el envío de ofi­
cios a los señores Ministros de Haci'enda y 
de Salud Pública, haciéndoles presente la 
necesidad de que la Caja Fiscal, a la breve­
dad posible, proceda a amortizar esta deuda 
tan considerable. 

A su vez, el Diputado que habla debe se­
ñalar que el Fisco adeuda a la Caja de Reti­
ro y Montepío de las Fuerzas de la Defensa 
Nacíonal, en el momento presente, alrededor 
de seiscientos millones de pesos. Muy ex· 
tenso sería referir todos los daños ocasiona­
dos a dicho organismo por este motivo. Co­
mo se comprenderá no está en condiciones 
de cumplir los .compromisos adquiridos con 
sus imponentes. Basta señalar Que los pagos 
por concepto de reajust·es de pensiones y 
asignaciones familiares están retrasados en 
dos años, más o menos. Mis Honorables co­
legas comprenderán las tristes condiciones 
de vida en que deben debatirse numerosos 
ex servidores de las Fuerzas Armadas, qU18-

nes aguardan desde hace cerca de dos años 
b. cancelación de 10 que, por d·erecho. debe 
entregarles la Caj a. Sobre esta materia, la 
Honomble Cámara aprObó, con fecha 14 de 
julio, un proyecto de acuerdo que se transmi­
t.ió al señ:Jr Ministro de Defensa Nacional. 

Pues bien, el señor Ministro ccmtestó por 
oficio N. o 1,380. de 18 de agosto último, que 
s·e adoptarían todas las medidas conducen­
tes a remediar esta situación. Y, en cuanto 
::,,] ;:¡ Lraso en el pago de los desahucios. ex­
presó que el Fonda Especial destinado a es­
t'2 objeto se encontraba desfinanciado, por lo 
cual anunciaba Que en viaria a esta Honora­
ble Cámara un proyecto de ley, tendiente a 
r.iveJar el estado financiero del Fondo de 
ne,ahucio. Hasta la fech¡a, lo relacionado 
c n reajustes de pensiones y pago de asig­
naciones familiares ha experimentado poca 
variación en tanto que el anu~ciado proyec­
in d:; ley que normalizaría el pago de los 
c;esahucios, tampoco ha sido recibido hasta 
hoy por esta Corporación. 

Esta situación se agrava para el personal 
en retiro de las F'uerzas Armadas. si se con­
sidera Que, en el mes recién pasado venció 
el plazo fijado para pagar el impuesto com­
plementario a la renta. Los imponentes re­
feridos carec·en del dinero necesario para 
cubrir las sumas que se les cobran e inca­
rrirán en multas y en intereses penales. De 
('ete modo. s·e presentará el caso curiosQ de 
que dichos imponentes figuren como deudo­
res morosos del Fisco, en circunstancias que 
el mismo Fisco, a su vez, adeuda a aquéllos 
sumas mucho mayores. En esta emergencia 
Sf' ms ocurre que la Caja de Retiro y Mon­
tepío de las Fuerzas de la Defensa Nacional 
deb2rÍa hacerse targo de tal compromiso, 
cancelando el valor del impuesto complemen­
tario que corresponde a sus imponentes 
acreedores, para descontárselos cuando le 
pague las sumas adeudadas. 

En consideración a 10 expuesto, solicito del 
sefíor Presidente, que recabe el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara, a fin de 
transmitir estas observaciones a los señores 
Ministros de Hacienda y de Defensa Nacio­
nal. enviándoles. además, de nuevo el pro­
yecto de acuerdo ya mencionado. 

El s·eñer ZEPEDA. (Presidente Acciden" 
ta}).- Solicito el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para enviar los oficios y el 
proyecto de acuerdo a que ha hecho refe­
rencia el Honorable señor Espina a los se­
ílores Ministros de Hacienda y de Defensa 
Nacional. 

llcordado. 
Le quedan cuatro minutos al Comité Libe­

raL 
¿Renuncia a ellos? 
El señor BARRA. -~ Me los ha cedido, Ho­

norabh:: Presidente. 
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El señor ZEPEDA <Presidente AccidentaD. 
- Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA. - Señor Presidente, con 
la venia del Comité Liberal, quiero antici­
Dar al señor Espina algunos antecedentes 
;obre el problema relacionado con el finan­
ciamientó de la Caja de Retiro y Montepío 
de las F'uerzas de la Defensa Nacional, ins­
titución de la cual soy consejero en repre­
sentación de esta Honorable Cámara. 

El Honorable colega tiene toda la razón en 
b que ha dicho acerca del pago del reajus­
te de la asignación familiar. El Consejo de 
la Caja ha estado pl'€ocupado. en estos últi­
mos tiempos, de, buscar la manera de solu­
cionar este oroblema. Es así como el Conse­
jo tomó con-ocimiento de la siguiente propo­
sición, de carácter extraoficial, hecha por el 
señor Ministro de Hacienda: este Secreta­
rio de Estado había logrado conseguir en el 
Banco del Estado un préstamo para la Caja 
de Retiro y Montepío de las Fuerzas de la De­
fensa Nacional. Al comienzo se dijo que es­
teorestamo alcanzaría a la. suma de sesen­
ta "millones de pesos; posteriormente, ésta 
se rebajó a cuarenta y dos millones de pe­
sos nafa aue la Caja afrontara sólo sus gas" 
tos más urgente. 'Este préstamo, además, se 
otorgaría con un interés del siete por cien­
to y a un plaoo de noventa días, improrroga­
ble. 

Como comprenderá la Honorable Cámara, 
el Cons,ejo no aceptó estas condiciones; en 
primer lugar, porque no podía descontar a 
los imponentes el pago del interés del siete 
por ciento. Por otro lado, la Caja no tenía 
las atribuciones necesarias para amortizar, 
con fondos propios, el interés del siete por 
ciento r~uerido. Además, no estl:1,ba en con­
diciones de aceptar la condición rigurosa de 
cancelar el préstamo en el plazo imporro­
gable de noventa días. En pasados períodos, 
se aceptó que los imponentes, urgidos por la 
necesidad, . pagaran esos intereses. Sin em­
barg0' los interesados :reclamaron después 
a la ContralorÍa por el descuento del siete por 
ciento de interés, y esta institución ordenó 
a la Caja la devolución de las sumas equiva­
lentes a los descuentos realizados. En esta 
emergencia, el Consejo de la Caja ha resuel~ 
to manifestar. ahora, antes de formalizar una 
operación de esta naturaleza, que prefiere 
f'~nerar eme el Fisco cumpla los compromisos 
(nie tiené con la. institución. antes de acep~ 
ter un préstamo de esta especie. que, si bien 
salvaría una situación de emergencia, deja~ 

ría ada Caja con un fuerte déficit al pagar­
se este préstamo a noventa días plazo. 

En cuanto a la última observación hecha 
por el señor Espina, referente al pago de las 
contribuciones, puedo decir que el Consejo ha 
tenido que aceptar el procedimiento insinua­
do por el Honorable colega en algunas opor-

tunidade.s, en atención los reclamo.s hechos 
por algunos imponentes de la Caja. 

El sei'í.or ZEPEDA (Presidente Accidental). 
- ¿Me p¿rmite, Honorable Diputado? Ha 
t,erminado el tiempo de Que podía disponer 
Su Señoría para usar de la palabra. 

20. -RESTITUCION AL COMITE RADICAL 
DEL TIEMPO QUE PERDIO CON MO­
TIVO DE LA SUSPENSION DE LA 
SESION. 

El señor ZEPEDA (Presidente Acciden-
tal).- La Mesa desea hacer una proposición 
a la Sala. 

Con motivo de la suspensión de la sesión, 
el Comité Radical perdió diez minutos de 
los quince que le correspondían en la Hora 
de Incidentes; por consiguiente, su tiempo 
quedó reducido a cinco. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
dala para prorrogar en diez minutos el tiem­
po del Comité Radical para que pueda dis­
poner de los quince que corresponden a su 
turno. 

Acordado. 

21.-HUELGA DEL SINDICATO INDUS­
TRIAL DE LA EMPRESA SAID S. A., 
HILADOS DE RAYON, DE QUILLOTA. 
PETICION DE OFICIO. 

El señor ZEPEDA (Presidente Acciden_ 
tal).- El turno siguiente cO'I'responde al Co­
mité Socialista Popular. 

El señor ALEGRE.- Pido la palabra. 
El señor ZEPEDA (Presidente Acciden-

tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALEGRE.-· Señor Rresidente, 

deseo referirme a la huelga legal declarada 
por el Sindicato Industrial de la Empresa 
Said S. A, Hilados de Rayón, de Quillota, el 
sábado recién pasado. 

El 16 de OctulYre del presente año, el Sin­
dicato presentó un pliego de peticiones a la 
empresa, el que siguió su curso regular ante 
1::; Junta de Conciliación. 

Como no hubo acuerdo entre las partes 
sobre puntos esenciales para un aveni­
miento, CO'll fecha 13 de noviembre la Jun­
ta propuso el arbitraje, que fue aceptado 
por la parte obrera, pero rechazado por la 
empresa. Hago resaltar este hecho, ya aue 
con demasiada frecuencia se repite que los 
conflictos del trabajo son provocados por la 
{lrédica "marxista" con móviles políticos. 

El día 17 de Noviembre se votó la huelga, 
pero solamente vino a hacerse efectiva el 
28 del mismo mes, porque el sindicato y el 
comando de huelga deseaban agotar los me­
dios conciliatorios y de armonía para soIu­
eionar el conflicto. 

Declarada la hueJ.ga, el sindicato .ha des­
tacado más o menos a setenta obreros para 
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que trabajen PDr turnos para evitar la para_ 
lización total de las faenas, que podría pro­
Vocar daños irreparables a la industria. 

Según los informes que obran en mi po­
der, las partes 'habrían llegado a acuerdo so­
bre varios de los puntos contenidos en el 
pliego. Sin embargo, el conflicto subsiste por 
rubros que dicen relación con el aumento 
gen~ral de los salarJos y con la indemniza­
r:ión por años de servicios. 

La empresa y el sindicato están de acuer­
do, en principio, en un aumento general de 
$ 4{5 a $ 50 diarios de los salarios, imputan~ 
do a este aumento el proveniente de la bo­
nificación del 15%;· es decir, el aumento 
efectivo actual mediante este procedimiento 
no pasaría de unos $ 25 marias. A pesar de 
ello, al redactar la cláusula respectiva del 
convenio, las partes no se ponen de acuerdo, 
a juicio del Diputado que habla, por exceso 
de ce'lo u of'uscaeión de los repre&entantes" 
de la empresa. 

En efecto, la industria desea dejar cons­
tancia en forma enumerativa que los posi­
bles aumentos legales deberán imputarse al 
aumento convencional, mientras que los 
obreros, que están llanos a cumplir la ley, 
sólo quieren una disposición general, que los 
cubra de quedar en situación desmedrada 
en relación con el resto de los asalariados 
ante un posible reajuste general de las re­
muneraciones del trabajo. 

En cuanto a la indemnización por años 
de s,ervicios, el sindtcato quiere mantencT 
El régimen pactado al ser acogido el ante­
rior pliego de peticiones, con algunas peque_ 
ñas modificaciones. 

Se basan parae'llo en la disposición conte­
nida en el artículo 2.0 transitorio del Decre­
to Fuerza Ley 243, que establece, en síntesis, 
que el régimen pactado prevalece sobre el le_ 
gal cuando aquél fuere superior a éste. 

La empresa, en cambio, quiere reservarse 
el derecho de recurrir a los Tribunales para 
discutir cuál régimen debe prevalecer. 

Señor Presidente, en la industria referida 
trabajan 1.280 obreros. de los cuales el 40% 
está formado por mujeres. El salario medio 

. que ganan es apenas superior a $ 120 dia­
rios. La empresa tiene un capital superior 
a los 606 millones de pesos, con el cual ha 
obteni'Cio una utilidad superior a los 69 mi­
llones de pesos, según balance al 31 de DL 
ciembre de 1952. Ha podido, así, la indus­
tria destinar 22 millones a dividendos pro­
visorios y 40 millones a aumento de capital, 
en conformidad a la ley 10.343. 

La fábrica Said provee de materia ¡.,rima­
rayón, a la casi totalidad de las industrias 
textiles del país. En caso de continuar la 
huelga, nos veríamos abocados a un proble­
ma nacional derivado de la paralización de 
(sas industrias. 

Estos antecedentes me mueven a solicitar 
del señor Presidente que requiera 'el asenti­
miento de la Honorable Cámara para 1ue se 
dirij a un oficio al señor Ministro del Tra_ 
bajo, a fin de que, si lo tiene a bien, agote 
los medios para obténer una pronta y justa 
solución al conflicto legal planteado entre el 
sindicato industrial y la industria Said So­
ciedad Anónima, de Quillota. 

El señor ZEPEDA (Presidente Acciden-
tal).- Solicito el asentimiento de la Sala pa_ 
ra enviar el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Alegre, al señor Ministro del 
Trabajo. 

El señor IZQUIERDO.- señor Presidente, 
tengo entendido que los obreros de esa em­
presa desconocieron un acuerdo a que ha­
bían negado con el señor Ministro del Tra­
bajo. En consecuencia, estimo que la Hono­
rable Cámara no puede enviar un oficio de 
is, naturaleza del propuesto por el Honora­
ble sei101' Alegre. 

El señor ALEGRE.- Que se envíe, enton_ 
ces, en nombre del Comité Socialista Popu­
lar. 

El señor BARRA.- Y del Comité Socialis­
ta. 

El señor OYARZUN.- Asimismo, en nom­
bre del Comité Democrático del Pueblo. 

El señor ZEPEDA (Presidente Acciden-
tal).- Se enviará el oficio en nombre de to­
dos los Comités que han adherido a la peti_ 
ción del Honorable señor Alegle. 

22.-ACUERDOS DEL VI CONGRESO NA­
CIONAL DE Li\ UNION DE OBREROS 
FERROVIAmOS DE CHILE, CELEBRI\­
DO RECIENTEMENTE EN LA elUDAn 
HE CONCEPCION. 

El señor TAMAYO.- Pido la palabra, se_ 
rlOr Presidente. 

El se110r ZEPEDA (Presidente Acc~den-
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, por 
ligarme nexos que resultan indisolubles. de .. 
bidoa los 22 años que presté servicios a la 
E~presa de los Ferrocarriles del Estado, y a 
haber sido dirigente del gremio durante casI 
15 años, me correspondió participar. espf" 
cialmente invitado por la Comisión Organi.. 
zadora, en el desarrolllo del VI Congreso Na_ 
cional de la Unión de Obreros Ferroviarios dI:' 
Chile, que se efectuó durante los días 22 al 
26 de noviembre recién pasado en la ciudan 
de Concepción, al que concurrieron 176 del~ 
gados en representación de los 15.000 obre, 
ros del riel que laboran patriotica yabnega 
damente en la Empr>8sa, cuyos servicios se di­
seminan desde Arica hasta Ancud. 

El torneo de que hago referencia se carac. 
terizó por su profundo y sincero contenidp 
unitario a la vez que por las importantes y 
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justas resoluciones que, a través de mzop::l.. 
das deliberaciones, aHí &e adoptaron. 

Los delegados obreros, con criterio uniJ'ol 
me y ejemplar unidad, acordaron por unanl, 
midad estrechar filas en torno a 1ft Federa .. 
ciór~' Industrial Ferroviaria de O'hile, para 
luchar por la solución d€ los prOblemas esp('., 
cíficos que afectan e interesan al gremio, a la 
vez que para defender y ampliar BUS conquisM 

tas sociales, alcanzadas a costa de grandM 
esfuerzos y sacrificios de los obreros y BIn. 
pIeados ferroviM"ios. 

Pero donde pusieron el acento de su firme 
vdluntad unitaria, fue al resolver prestar 
toda su valiosa contribución para fortalecer 
los cuadros de la Central Unica de Trabaja. 
dores de Ohile, con el objeto de ayudar a 
convertirla en la más poderosa y combativa 
de Ias organizaciones de lucha que el prole_ 
tariado nacional haya tenido en su dHatada 
y gloriosa trayectoria sindical. Tuvieron toda 
la razón los obreros ferroviarios al adoptar 
una conducta de tal naturaleza. Ellos com_ 
prenden con exactitud y ven con meridiana 
claridad. que ahora, con mayo'!" razón que 
nunca, ., los trabajadores de nu·estra patrh 
deben caminar con paso firme, sin titubees 
r.i vacilaciones de ninguna espede, por e. 
único sendero que los habrá de conducir a la 
victoria y a su propia liberación como clase 
explotada. 

Por ello, señor Presidente, -el Diputado que 
habla y \los de estos bancos nos apresuramos 
a celebrar jubilosamente la trascendental 
resolución ql,le en torno al fortalecimiento de 
la unidad de los asalariados bajo las banderas 
combatientes y llenas de promi.smias pers' 
pectivas como son las de la Central Unica de 
Trabajadores de Chile, adoptó el VI Congresú 
NacionaJ de la Unión de Obreros Ferroviarios 
de Chile. 

También el torneo ferroviario acordó, por 
unanimidad, luchar sin desmayos, junto al 
resto de la clase trabajadora, por la inme. 
diata derogación de la Ley de Defensa Pero 
manente de la Democracia; expresó su repu. 
dio al Pacto Militar y a toda forma de repre_ 
sión, que tienda a coartar los derechos ciu. 
dadanos y la libertad sindical; resolvió tra. 
bapar por la ampliación de nuestras relacif)­
nes diplomáticas y comerciales a todos los 
países del mundo; por la nacionalización de 
nuestras materias primas; por la paz y con. 
trael imperialismo; por la reforma agraria 
y por la defensa de la soberanía y la indepen. 
dencia nacionales. 

En el aspecto reivindicatorio, el Congreso 
puso en la Orden del Día de sus luchas la gra. 
tificación anual de dos meses de sueldo, in­
cluida la asignación familiar y los demás 
emolumentos, con un mínimo de quince mil 
pesos; el reajuste de sueldos y jornales a 
contar del primero de enero próximo, de 

acuerdo con el alza real que ha experimen. 
tado el costo de la vida; el envío con suma 
urgencia· del proyeeto de ley de montepío ·pa. 
ra el per60nal en servicio y jubilado; la re. 
forma substancial del actuaJ. 'caduco sistema 
previ.s1<lnal, con el obj eto, Que la Coa.1a de los 
Ferrocarrile6 cumpla el objetivo de conceder 
un efic~ régimen de previsión a Bl.li& impo­
nentes. Digno de destaearse fue el gran inte_ 
rés que puso el Congreso en la solución inte. 
gral y urgentisima que necesitan las justas 
y humanas aspiraciones económicas del pero 
sonal jubilado de la. Empresa, cuya desgracia_ 
da situación de miseria e.s verdaderamente 
dramática y angustiosa. 

La Empresa y el Supremo Oooierna Uenen 
el deber de concurrir por todos los medios 
de que dispongan a poner término a la tra. 
gedia vergonzosa y criminal que por muchos 
años vienen arrastrando pesadamente quie. 
nes, como los jubiladOS ferroviarios, perciben 
en miles de casos la irritante suma de $ 2.000 
mensuales por concepto de jubilación, no obs. 
tante haber trabajadO 30 o más años para 
dar progreso y grandeza a la Emprooa de los 
Ferrocarriles y, en consecuencia, al país. 

Tampoco estuvo ausente en las resolucio. 
nes del Congreso el interés de los ferroviarios 
por prestar su cooperación valiosa y creadora 
para levantar 'la Empresa y sacarla del ma. 
rasmo a que la han conducido quienes irres. 
ponsablemente la dirigieron r-on un criteri::J 
poli tique ro y partidista y no eminentemente 
técnico, como lo aconseja el más elemental 
sentido de cariño por lo que es nuestro y por 
la patria. 

La nueva directiva nacional de la Unión 
de Obreros Ferroviarios, que preside Celes_ 
tino Portugal Linares, y que integran Luis 
Padilla, Ricardo Miranda, Pedro Tornería, 
Mario Elgueta, EHseo Moraga, Augusto Fer. 
nández, Domingo Scorza, Juan Penna, Enri., 
que Oyarce y Daniel Sánchez, es la más fiel 
ex:presión del respeto a las tendencias y a la 
auténtica democracia sindical y constituye 
una garantía cierta de que estos nue'Vos di_ 
rigentes sabrán cumplir con lealtad y fir­
meza el mandato que han recibido de los 15 
mil obreros del riel. Para ello deberán, antes' 
que todo, organizar la lucha por el cumplL 
miento fiel de ¡las resoluciones y acuerdos del 
Congreso; estrechar filas en torno a la FIFCH 
y a la CUTOH; manten·er con intransigencia 
una posiCión de independencia y dignidad 
frente a la Empresa y el' Gobierno; impedir el 
entronizamiento del caudillismo sindical en 
el gremio o de perniciosas formas de secta_ 
rismo político; en suma, propender, por too 
dos los medios, a la ampliación cada vez 
mayor de la plena vigencia del respeto a to_ 
das las creencias ideOlógicas y religiosa en 
el seno de la organización, única manera de 
ir abriendo el ancho (lamino del éxito en la 
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solución de los postergadOs y graves proble_ 
mas que afectan a los trabajadores ferrovia_ 
rios y asaJariadoo en general, fundamental­
mente para que Ohile no hipoteque jamás su 
soberanía e independencia ante las insolentes 
presiones del imperialismo extranjero y para 
que, en el orden interno, haya por sobre toda 
otra consideración, la iusticül social, la de_ 
mocracia y la libertad sin excepciones para 
todos los hijos de la patria de O'Higgins. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 

- Solicito el 'asentimiento unánime de la 
Sala para que pase a presidir la sesión el 
Honorable señor Valdés Larraín, porque debo 
ausentarme del Hemiciclo. . 

Acordado. 
El señor V ALDES LARRAIN. - Le agra­

dezco la deferencia, señor Presidente, pero 
también debo au~entarme de la Sala. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
_ Habia propuesto a Su Señoría para que 
presidiera la sesión, porque Te corresponde 
hacerlo, de acuerdo con su antigüedad como 
Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, pasa. 
rá a presidir la sesión el Honorable señor 
Undurraga. 

Acordado. 

23.-DEVOLUCION DE LOS LLAMADOS 
"BIENES DE CIUDADANOS DEL EJE" 
A SUS ANTIGUOS PROPIETARIOS.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
-Tiene la palabra el Honorable señor En­
ríquez. 

-El señor Undurraga pasa a la Mesa a 
presidir la sesión. 

El señor ENRIQUEZ. - Señor Presidente, 
en el ejerCicio de mi función fiscalizadora, 
deseo referirme a una materia que puede 
tener gravedad y trascendencia, si las expli­
caciones del Ejecutivo, en respuesta a los ofi­
cios que solicité le sean enviados, no son 
completas o satisfactorias. 

En la sección cables de "El Mercurio" del 
13 de noviembre último, se publicó una in­
formación procedente de Alemania, que de­
cía como sigue: "Chile devolverá bienes con­
fiscados a Alemania durante la guerra mun­
dial. Bonn, 12 (Reuter).- Chile devolverá a. 
los que fueron sus propietarios alemanes, to­
das lrus propiedades y bienes de éstos, con­
fiscados durante la última guerra, según in­
formó el señor Manuel Hormazábal, Emba­
jador chileno, al Primer Ministro de Alema­
nia occidental, doctor Konrad Adenauer. 

"Un portavoz del Gobierno dijo que Hor­
lllazábal precisó al doctor Adenauer que el 
Gobierno de Chile cancelará todas las dis-

posiciones adoptadas acerca de los bienes 
alemanes. 

El vocero aüadió que el Gobierno alemán 
acoge con satIsfacción esta decisión, que es 
"prueba de la tradicional amistad chileno· 
germana". 

"Las esferas gubernamentales de Bonn ex­
presaron la esperanza de que la decisión chi­
lena estimula a otros países a tomar una me­
dida similar, y señalaron que, de acuerdo con 
las leyes que rigen la ocupación aliada, Ale­
mania occidental no puede dirigirse a otros 
países en demanda de devolución a sus con­
nacionales, de los bienes confiscados. 

"No se ha indicado en cuánto se calcula 
el valor de los bienes alemanes confiscados 
en Chile." 

No es mi ánimo ocuparme de la justicia 
que tenga la medida propuesta con respecto 
a los bienes de algunas empresas de ciuda­
danos del Eje, que fueron confiscados du­
rante la pasada guerra mundial; pero sí, de­
seo referirme a una empresa determinada, 
porque, concordante con esta información del 
cable, he tenido conocimiento de que el Go­
bierno, o, más predsamente, el señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores, habría enviado 
un oficio a la Corporación de Fomento de la 
Producción comunicándole que es propósito 
del Gobierno devolver los bienes alemanes 
que, como consecuencia de las medidas adop­
tadas, han sido adquiridOS por instituciones 
en que el Estado es parte." 

y se dice, también, en ese oficio, que se 
pide a la CorporaCión de Fomento de la Pro­
ducción que informe en qué condiciones po' 
dría venderse a sus antiguos propietarios los 
bienes que la Corporación adquirió "cuando 
la situación del momento indujo a someter­
los a liquidación forzosa". 

Este oficio del señor Ministro de RelaCio­
nes Exteriores, dirigido a la Corporación de 
Fomento de la Producción, precisa la cues· 
tión con respecto a .una industria determi­
nada, que fue adqUirida por dicha institu­
ción en el año 1946: la "Química Bayer y 
Compañía Limitada". 

Según parece, el Supremo Gobierno esti­
maría que ésta es una de las empresas que 
fueron confiscadas a súbditos alemanes, y 
que procedería, en consecuencia, su devolu­
ción; pero los antecedentes que obran en mi 
poder demuestran otra cosa, porque Quími­
ca Bayer y Compañía Limitada no se cuen­
ta entre las empresas que fueron confisca­
das; fue adquirida por la CorporaCión de Fo­
mento de la Producción. Por decreto supre­
mo, ésta fue autorizada para adqUirirla y, 
con posterioridad a su adquisición, que se 
hizo en pÚblica subasta, los ex propietarios 
de Química Bayer y Compañía Limitada ra­
tificaron la adquisición hecha por la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, y no 



1258 CAMARA DE DIPUTADOS 

sólo esto, sino que le otorgaron el más am­
plio finiquito. De tal suerte que la Corpora­
ción de Fomento de la Producción es hoy día 
dueña total de esta importante empresa, 
porque no hay en ella ningún aporte de 
particulares. La adquisición se hizo por la 
suma de trece millones de pesos, y esta em­
presa. vale ahora, según las informaciones 
que obran en mi poder, arriba de ciento cin­
cuenta míllones. 

Si el Supremo Gobierno quiere devolver 
los bienes que fueron confiscados a los súbdi­
tos del Eje, en momento alguno podría en­
tenderse que la empresa Bayer estaría entre 
aquellas que fueron obj eto de confi!scación, 
y sería el peor negocio para la Corporación 
de Fomento de la Producción, y para Chile, 
desprenderse de una empresa que vale, co­
mo he dicho, más de ciento cincuenta millo­
nes de pesos, que tiene más de cien marcas 
comerciales registradas, y de renombre, y que 
está haciendo pingües utilidades, superiores 
a cinco o siete míllones de pesos anuales, pa­
ra entregarla no se sabe todavía a quién. 

¿Irá a ser entregada a sus antiguos pro­
pietarios? Ellos no eran súbditos alemanes, 
como parece entenderlo el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, sino que eran ciuda­
danos chilenos. En efecto, Química Bayer y 
Compañía Limitada se formó con fecha 21 
de diciembre de 1941, con tres socios: uno ale­
mán, el .señor Werner Siering Salzmann, y 
dos chilenos, los señores Walter Hoffmann 
Dimter y Arturo Fonck Sievering. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ENRIQUEZ._ Son chilenos, de 

acuerdo con nuestra Constitución Política. 
El súbdito alemán falleció y su aporte a la 
sociedad fue adquirido por los dos socios 
chilenos; de manera que esta sociedad pasó 
a 'ser enteramente chilena. 

Sin embargo, las dificultades ocasionadas 
por el último conflicto bélico, los compromi­
sos internacionales contraídos por Chile (en­
tre otros, el suscrito en la Conferencia de 
Cancilleres de Río de Janeiro), la dictación 
de la ley N.o 7,747, y la existencia de las 
"listas negra's", hicieron que el Gobierno de 
Chile, por una serie de decretos, a los cuales 
no me referiré en detalle, interviniera en un 
grupo de firmas en que había intereses de 
ciudadanos del Eje, y, entre ellas, la rirma 
Bayer. Esas mismas circunstancias hicieron 
que, posteriormente, en 1946, se dispusierá 
por decreto supremo vender en subasta pú­
blica los bienes de esta empresa, y, también, 
por decreto supremo, que se autorizara a la 
Corporación de Fomento de la Producclón 
para participar en esa subasta. 

Los SQCios de Química Bayer y Compañía 
Limitada, amoos chilenos, aceptaron la ad­
quigioción de la SOciedad por dicha institu-

ción, y, posteriormente, a fines de 1947 o 
principios de 1948, ratificaron la enaj'enaciór, 
y otorgaron el más amplio finiquito. 

¿Cómo se puede, entonces, pretender que 
debe devolverse esta .empresa a sus antiguos 
propietarios y que se la considere como parte 
de los bienes confiscados a súbditos alema­
nes, en circunstancias d'3 que se trata de una 
empresa chilena adquirida por la Corporación 
de Fomento de la Producción? ¿Cómo se pue­
de pretender tal cosa, en circunstancias qua 
los títulQS por los cuales' pasó a dominio de 
Chile (pol'que no otra cosa significa la ad­
quisición por la Corporación de Fomento de . 
la Producción) son totalmente legítimos? ¿En 
cuánto se piensa avaluar esta firma que hoy 
vale más de ciento cincuenta millones de pe­
sos y a quiénes S·8 piensa entregarla? Y, pues_ 
to que he tenido conocimiento de gestiones 
realizadas por la Embajada de la Repúbli­
ca Federal Alemana, ¿habrá, con este moti­
vo, una intervención d,e firmas extran}eras 
tendiente a recuperar todas las marcas co­
merciales "Bayer" no sólo en Chile sino tam­
bién en los otros países y a restablecer la an­
tigua firma mundial "Bayer". 

¿Es posible que la Corporación de Fomen­
to de la Producción pierda una empresa que 
está dejando pingües utilidades y que será de 
gran importancia para el país en el futuro 
inmediato? 

¿Se concilian estas noticias qU'8 obran en mi 
poder con la política que anuncia el E'jecu­
tivo en cuanto a ir a una nacionalizaciórt 
progresiva de aquellas entidades o activida­
des que interesan fundamentalmente a la 
colectividad como es el caso de esta empresa 
que se dedica a la fabricación de específicos, 
y, en general, de artículos de importancia 
básica para la salud? 

¿Cuáles son los antecedentes en virtud de 
los cuales el Ejecutivo está procediendo?' 

Sin querer extenderme a la relación de los 
diversos decretos supremos y de las varias es­
crituras públicas que demuestran palmaria­
mente la legitimidad y la claridad de los 
títulos que tiene la Corporación de Fomento 
de la Producción sobre esta empresa, deseo 
solicitar que se envíe oficio, en nombre de la 
Honorable Cámara, al Ministro de Economía 
para que tenga a bien mandar todos los an­
tecedentes relacionadüs con la adqUisición de 
la "Química Bayer y Compañía Limitada" 
por la Corporación d,e Fomento de la Pro­
ducción, efectuada el año 1946, antecedentes 
legales, reglamentarios, decretos supremos, 
compromisos de orden internacional y la ra­
tificación posterior d€ los ex dueños d.e la 
firma "Química Bayer y Compañía Limita­
da". Asimismo, informaciones sobr€ cuál es 
el pensa!lliento del Ejecutivo o sus propOOi­
tos relaclonados con la devolución de los bie­
nes confiscados a los súbditos alemanes y 
sobre si €s efectivo que, dentro de la deV6l1u-
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ción que pretende hacerse, estaría incluida 
esta firma "Bayer" que es de propiedad de la 
COTporación de Fomento de la Producción. 
Ad·emás, que envíe los estudios que se haya!1 
practicado al respecto y los antecedentes' en 
,razón de los cuales el GOibierno estima que 
esta empresa es de aqu,eUas que deberían in~ 
cluirse en dicha devolución. También, en el 
oficio se le pediría al Ejecutivo que informa­
ra sobre las personas o firmas a quienes pr~, 
tende hacer la devolución. Si es a sus anti­
guos propietarios, ¿po.r qué valo.r?Si estas 
tienen capacidad para poder recuperar es­
ta empresa a sus valores actuales, ¿qué esti­
mación del valor actual hace el Ejecutivo? 
Finalmente, señor Presidente, pido que se en~ 
víen también los balances de los cuatro úl­
timos años de esta empresa Bayer, que obran 
en poder de la Corporación de Fomento. 

Solicito que se envíe este oficio al señor Mi­
nistro de Economía, en nombre de la Hono­
rable Cámara. 

El señor UNDURRAGA (Presidente AccI­
dental).- Si le parece a la Honorable Cáma· 
ra, se despachará el oficio en la forma indi­
cada por el Honorable señor Enríquez. 

AcordadO'. ~ 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.- Mediante este acuer­

do, creo salvar la responsabilidad que p~l­
diera cor,re'sponder al Parlamento, si llegara 
a consumarse un hecho que haría perder al 
Estado de Chile un bien importante d-e su 
patrimonio y que está vinculado estrechamen­
te a su futuro económico, en la rama en que 
opera esta empresa d,e propiedad de la Cor­
poración de Fomento de la Rroducción, vin~ 
cuJación que está de acuerdo con los fines 
que dentro de su doctrina persigue mi parti­
do, y que el actual Gobierno ha manifestado 
igualmen te seguir defendiendo. 

El señor UNlDURRAGA ('Presidente Acciden~ 
tai).- Le queda un minuto al ComUé Radi­
cal. 

¿Renuncian, Sus Señorías a este tiempo? 
El señor ENRIQUEIZ.- Sí, señor 'Presidente. 

24.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS. 

El señor UNDURRAiGA (Presidente Acci­
dentaD.- SoUcito el asentimiento de la Sa­
la para anunciar la Tabla d,e Fácil Despacho 
par,a las sesiones próximas. 

Acordado. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Presidente anuncia los siguientes asun­
tos para la Tabla de Fácll Despacho de las 
sesiones próximas: 

Proposición de arohivo de la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Higiene; 

ProposiCión de archivo de la Comisión de 
Agricultura y Colonización; 

Observaciones formuladas por el Presiden­
te de la República a'l proyecto qu-e modifica 
la ley N.O 10,986, sobre continuidad de la 
previsión. 

P,royecto que autoriza a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas para 
vE'l1der los inmuebles de la Población Barran­
cas (Campamento Nuevo) de San Antonio, a 
sus actuales ocupantes, 

Proyecto del Senado que reconoce, para los 
efectos de la jubilación, el tiempü servido en 
instituciones no fiscales por el personal del 
Servicio de Explotación de Puertos, afecto al 
régimen de prevrsión de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, y 

Proyecto que autoriza al Presid'ente de la 
RepÚblica para enajenar los terrenos del Es­
cuadrón de Remonta riel Ejército, en San &1'­
nardo. 

25.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

} 

El señor UNDURRAGA (Presidente Acci­
dental).- Se va a dar cuenta de algunos 
cambios de Comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Alegre renuncia a la Comisión de PoUcía 
Interior; se propone en su reemplazo al señor 
Silva Ulloa. 

El señor UNDURRAGA (Pnesidente Acci­
dental) .- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptarán la renuncia y el reemplazo 
propuestos. 

-Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) .-- El Ee­

ñor Silva Ulioa renuncia a la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social; se propone en 
su reemplazo al señor Alegre. 

El señor UNDURRAGA (Presidente Acci­
dental).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprObarán la renuncía y el reempla­
zo propuestos. 

-Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Sandoval renuncia a la Comisión Inves­
tigadora de las irregularidades de los Decre­
tos con Fuerza de Ley. Se propone en su re­
emplazo al señor Miranda, don Hugo. 

El señor UNDURRAGA (Presidente Accl­
dentaD.- Sí le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobarán la renuncía y el reem­
plazo propuestos. 

-Acordado. 
I 

26.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE LA COMISION MIXTA 
DE PRESUPlJESTOS. 

El señor Y AV AR (Prosecretario). - El se­
ñor Durán nenuncia a la Comisión Mixta de 
Presupuestos. 

Se propone en su reemplazo al señor En­
ríquez. 
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El señor UNDURRAGA (Presidente Acci­
dental).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobarán la renuncia y el reem­
plazo. " I j ~i;.I: 

-Acordado. _.,--_ .... :-:~.~~~.,.[ .. ¡ 
27.- RETIRO DE UN PROYECTO DE ACUER~ 

DO POR HABER PERDIDO SU OPOR­
TUNIDAD. 

El señor UNDURRAGA (Presidente Acci­
dentaD. - Se van a leer los proyectos de 
acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Durán, apoyado por el Comité Radical, 
presenta 081 siguiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que el período de cosecha que debe iniciar­

se a mediados del mes en curso requiere co­
rno elo8mento indispensable el sisal para las 
máquinas atadoras, sin que hasta este ins­
tante se encuentre abastecido normalmente 
el país; 

Que este hecho, de extraordinaria grave­
dad, debe tener urgente solución, 

"LA HONORABLE CAlMARA DE DIPU­
T ADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio tanto al señor Ministro de 
Agricultura como al de Economía y Comer­
cio, para que, si lo tienen a bien, den una so­
lución urg,ente a un problema que ha creado 
alarma pública". 

El señor YAVAR (Prosecreariol. -- Me 
permito hacer presente a la Honorable Cá­
mara que en sesión del martes 24 de noviem­
bre se aprobó un proyecto de acuerdo del 
señor Bart, apoyado por el Comité Agrario 
Laborista, sobre esta misma materia. 

El señor UNDURRAGA (Presidente Acci­
dental).- Si le parec'e a la Honorable Cáma­
ra, en vista de la información proporcionada 
por el señor Prosecretario, se daría por reti­
rado el proyecto de acuerdo del Honorable se­
ñor Durán. 

El señor BART.- ¿Mo8 permite, señor Pre­
sidente? 

El señor UNDURRAGA (Presidente Acci­
dental).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BART.- Por 10 demás, señor Pre­
sidente, este ;;roblema ya fue resuelto, aun­
que un poco tarde. Pero de todas maneras el 
proyecto de acuerdo ha perdido su oportuni­
dad, porque CONDECOR dio los siete mil 
dólares a que se hacía ref'erencia en el pro­
yecto. 

Muchas gracias. 
El señor UNDURRAGA (Presidente Acci­

dental).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se dará 'Jor retirado el proyecto de acuer­
do del Honorable señor Durán. 

-Acordado. 

28.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Los se­
ñores Cueto, Carmona, Cisternas, Galleguillos, 
don Víctor, Magalhaes, Alegre y Silva Ulloa, 
apoyados por los Comités Radical, Socialista 
y Socialista Popular, presentan el siguiente 
p~oyecto de ley: 

"CONSIDERANDO: 
Que los obreros de la Chile Exploration Co., 

del Mineral de Chuquicamata, se encuentran 
en huelga legal y que, por lo tanto, cualquie­
ra medida qU€ tome la Compañía en contra 
de la huelga es ilegal, y en vista de las graves 
denuncias que han llegado sobre la negación 
por parte de la Compañía de seguir abaste­
ciendo do8 leche a las guaguas y enfermos del 
campamento, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS .A;CUERDA: 

Protestar de esta medida y enviar oficio a 
los señores Ministros de Salud Pública y del 
Trabajo solicitándoles que arbitren las medi­
das necesarias para que este abastecimiento 
se siga haci·endo en forma regular". 

El señor UNDURRAGA (Presidente Acci­
dental) . - Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo este pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecret::uío).- Pro­

yecto de acuerdo del señor Ríos, apoyado por 
el Comité Comervador Tradicionalista, que 
dice: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que la Escuela Mixta N.O 23 de Arau· 

ca, ubicada en Laraquete, va a desaparecer, 
porque será expropiado el terreno donde 
funciona, a fin de construir el camino de 
Carampangue a Laraquete; 

2. - Que en la escuela en referencia se edu· 
can doscientos niños, los que quedarán sin 
posibilidad de instrucción; 

3.- Que se ha enviado a la Honorable Cá­
mara una presentación firmada por más de 
cien padres de alumnos de la escuela en re­
ferencia, haciendo ver los perjuicios que sig­
nifica la expropiación indicada para la re­
gión de Laraquete, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Envia¡ oficio al señor Ministro de Educa­
ción, a fin de que se destinen los fondos in­
dispensables para construir en Laraquete, 
provincia de Arauco, un local escolar en re­
emplazo del que Se expropiará para el ob­
jeto indicado". 

El señor UNDURRAGA (Presidente Acci­
dentaD.- Si le parece a la Honorable Cá-
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mara, se declarará obvio y sencillo el prÜ"" 
yecto. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretariol.- Pro­

yecto de acuerdo del señor Ríoseco, apoyadO 
por el Comité Radical, que dic,e: 

"CONSIDERANDO: 
1. 0- Que el decreto con fuerza de ley nú­

mero 275, de 24 de julio próximo pasado, pu­
blicado en el "Diario Oficial" el 3 de agosto 
último, que aprueba el Estatuto Orgánico de 
la Dirección General de Impuestos Internos, 
dispuso la supresión de la Décimocuarta Zo­
na de Impuestos Internos, con sede en la 
ciudad de Los Angeles, y que comprendía los 
departmentos de Angol, Traiguén, Mulchén, 
Nacimiento y La Laja; 

2.0- Que ,esta zona había sido creada ha­
ce cuatro años por resolución administrati­
va, con grandes beneficios para esa región, 
y al mimso tiempo, para el Estado; 

3.0- Que tal supr,esión importa grave per­
juicio para los contribuyentes, con las consi~ 
guie:1tes molestias al tener que tramitar sus 
g'estiones tributarias en centros más aleja­
doS" 4: 0- Que la importancia tributaria cre­
ciente de esta zona hace necesario tomar re­
soluciones más rápidas con respecto a estos 
problemas; 

5. o- Que la demora en las tramitaciones 
significa retardo en la percepción de los im­
puestos por parte del Fisco; 

6. o- Que la supresión de la Administra­
ción Zonal no ha significado una mayor eco· 
nomía al Erario, y, por el contrario, le ha 
ocasionado perjuicios, y 

7.0- Que dejar la actual inspección de 
Los Angeles como subadministración, con 
rango de zona, no significará mayor gasto 
y puede ser perfectamente atendida por el 
actual personal, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien­
da, solicitándole la restitución de la Décimo· 
cuarta Zona de Impuestos Internos, con se­
de ·en Los Angeles, o, en su defecto, darle el 
carácter de subadminístración autónoma a 
la actual Inspección de Los Angeles". 

El señor UNDURRAGA (Presidelilte Acci­
dental).- Si le parece a la Honorable Cá· 
mara, se declarará obvio y .sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Durán, apoyado por el Comité Radical, 
presenta el sigutente proyecto de acuerdo: \ 

"TENIENDO PRESENTE: 
l. - Que las escuelas públicas del pueblo 

de Lastarria se encuentran en deplorables 
condiciones; 

2. - Que por la importancia de dicho pue­
blo y el número de alumnos, los vecinos han 
formado un Comité pro Construcción de un 
Grupo Escolar, juntando materiales de cons" 
trucción, tales como maderas, y también di· 
nero; 

3. - Que los vecinos estiman que con la 
suma de quinientos mil pesos, más el dinero 
y los materiales juntados de que se da cuen­
ta en el número anterior, permitirían dar 
término a este Grupo Escolar con el trabajo 
directo de maestros y alumnos, tal como ha 
acontecido con la Escuela de Cherquenco, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADos ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Ha­
cienda, para que, si lo tiene a bien, se sirva 
incluir en el Presupuesto General de la Na~ 
ción, la colaboración del Ejecutivo por la su· 
ma indicada, y para los efectos antes seña­
lados" . 

El señor UNDURRAGA (Presidente Acci­
dentaD.- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

El señor BART.- Pido la palabra, señOl 
Presidente. 

El señor UNDURRAGA (Presidente Acci~ 
dentaD.- Solicito el asentimiento un~nime 
de la Sala para conceder la palabra al Ho­
norable señor Bart. 

.'\cordado. 
El señor BART. - señor Presidente, en la 

misma situación que la escuela pública de 
Lastarria se encuentra la de Quitratué, pues 
funciona en un local inadecuado. Por esa 
razón, los vecinos de la localidad han reuni· 
do una suma apreciable, cerca de trescientos 
mil pesos, para dejarla en mejores condicio­
nes. 

Me parece, señor Presidente, que el Hono­
rable señor Durán no tendrá inconveniente 
en aceptar que se incluya la población de 
Quitratué en el proyecto de acuerdo de que 
es autor. 

El señor DURAN.- Hay acuerdo, señor 
Presidente. 

El señor UNDURRAGA (Presidente Accí· 
dental) . - Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobará la proposición del Hon(l'i 
rabIe señor Bart, complementándose el pro' 
yecto de acuerdo del Honorable señor Du ... 
rán, en la forma indicada por Su Señoría. 

Acordado .• 
Si le parece a la Honorable Cámara, ... 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­

yecto de acuerdo del señor Ríos, apoyado por 
el Comité Conservador Tradicionalista: 
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"CONSIDERANDO: 
1.- Que la Honorable Cámara solicitó 

oportunamente del Ejecutivo ir en socorro 
de diversas poblaciones del departamento de 
Petorca afectadas por el sIsmo del 4 de sepr 
tiembre último; 

2.- Que hasta el momento no se ha ar­
bitrado medio alguno para socorrer a los ha' 
bitantes de la Placilla de Ligua y de Papu~ 
do, en donde existen numerosas familias 
que se encuentran con sus hogares total­
mente destruídos, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
'fADOS ACUERDA: 

Reiterar al señor Ministro de Salud pú .. 
blica su petición anterior, a fin de que se 
arbitren, a la brevedad, los medios económl, 
cos para socorrer a los damnificados de los 
pueblos de Placilla y de Papudo, para per­
mitirles reconstruir sus hogares, afectados 
por el sismo del 4 de septiembre último". 

El señor UNDURRAGA (Presidente Acci­
dental) .-' Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Jaramillo, apoyado por el Honorable se­
señor Del Río, Comité Liberal, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
l.o) Que el problema de la vagancia infan-

til repercute fuerte~ente en importantes 
sectores de nuestra sociedad; 

2.0) Que como forma de encarar este pro­
blema existe en la ciudad de Rancagua, des­
de el año 1952, un asilo para niños necesi­
tados de la zona, situado en la Población 
"Centenario", de esa localidad, que cuenta 
con una casa con dos cuadras de terreno, do­
nada por el eminente ciudadano don Julio 
Valenzuela, y que cuenta en la actualidad 
con personalidad jurídica, según decreto nú­
mero 2.440; 

3.0) Que hasta la fecha se cobijan bajo 
ese alero generoso, sin costo alguno para los 
educandoE, 40 niños, financiados en parte 
por la desprendida contribución de los obre­
ros del mineral de El Teniente; 

~.o) Que el asilo del Sagrado Corazón, re­
gentado por la Congregación de los Siervos 
de la Caridad, desea aumentar sus posibili­
dades hasta amparar 150 niilas de la pro­
vincia de O'Higgins, siempre que pueda con­
tar con el auxilio económico del Gobierno, 
para poder realizar así una obra de reeduca­
ción material y moral en los hombres del 
mañana, que en el caso preciso de que se tra­
ta, se les educa en las prácticas a~rícolas; 

5.0) Que por la experiencia recogida por 
esta CongregaCión en Italia y otros paises, 
cuyos resultados han sido dignos de todo elo­
gio, hay seguridad de que en el estableci­
miento de Rancagua prospere en igual for­
ma; 

6.0) Que la firma Braden Cooper ha pro­
met!:lo ya su cooperación para financIar un 
taller de carpintería, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Educación 
públir.a para que, en el Presupuesto de 1954, 
incluya una partida de $ 3.000.000, por una 
sola vez, a fin de que se invierta en la cons­
trucción del referido local, y que contemple, 
también, una subvención anual de $ 500.000 
para poder mantener normalmente los gas­
tos que originan los alumnos de este plantel". 

El señor UNDURRAGA (Presidente Acci­
dental).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se~ 

ñor Morales, don Raúl, apoyado por el Co­
mité Radical, presenta el siguiente proyec­
to de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Escuela Industrial de Castro sirve 

a una numerosa población, que adquiere en 
ella conocimientos suficientes para desarro­
llar un oficio o profesión Y' transformarse 
en elementos útiles a la industria, comercio 
y agricultura de la zona y del país; 

Que actualmente ese plantel educacional 
se ep.cuentra inconcluso y los alumnos del In­
ternado deben recorrer largas distancias en 
medio de la inclemencia del tiempo para lle­
gar hasta los talleres del establecimiento, que 
están ubicados en locales particulares; 

Que existe un proyecto elaborado para la 
construcción de las diversas instalaciones y 
dependencias del establecimiento, que hasta 
la fecha no se ha llevado a la práctica, y que 
contempla la ejecución de un pabellón para 
internado, salas de clases y oficinas, cinco 
pabellones para talleres, un pJl.bellón para 
comedores y cocinas, gimnasio y habitación 
para el Director y el ecónomo, y 

Que es indispensable proseguir y terminar 
las obras enumeradas, las cuales redunda­
rán en beneficio directo de la enseñanza y 
del aprendizaje y, en consecuencia, en el ma­
yor aprovechamiento de la población esco~ 
lar, que actualmente debe soportar graves 
sacrificios para recIbir clases en medios pre­
carios y sin condiciones de higiene y seguri­
ciad, 
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LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-
DOS ACUERDA: ' 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas para que se sirva adoptar las me­
didas necesarias para la prosecución y ter­
minación de las instalaciqnes proyectadas 
para la Escuela Industrial de Castro". 

El señor UNDURRAGA (Presidente Acci­
dentaD.- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprObará. 
Aprobado. 
Terminado el tiempo destinado a la vota­

ción de los proyectos de acuerdo. 

29.-AYUDA DEL ESTADO PARA EL FO­
MENTO DEL DEPORTE NACIONAL. 
PROYECTO DE LEY. 

El señor UNDURRAGA (President,e Acci­
dental).- El turno siguiente cONesponde al 
Ccmité AgrariolaborLsta. 

El señor OJEDA.- Pid¡ü la palabra, señor 
Presidente _ 

El señor UNDURRAGA (Presidente Acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OJEDA.-Señor presidente, Ho­
norabIe Cámar.a: 

El 28 de julio del pr,esente 'año, en la se­
sión que celebró 'ese día esta Honorable Co-r­
poración, :tuve oportunidad de destacar có­
mo las actividades de la Educación Física a 
trfA.vés <1e la historia de lOS vaLses más anti­
guos jd;el mundo, habLan tenido una impor­
tancia de tal trascendencia que, incluso, en 
algunos ,c'asos señalaron el devenir his,tórico 
de aquellos pueblos. 

Hada ver en aquella ocasión, señor Presi­
dent·e, cómo los países más adelantados, aqué-
110s más progr'esistas, le dan a las actividades 
del deporte tal preponderancia, que han cr,ea­
do, dent,ro de su org,anización administrativa, 
el Minis:terio del Deporte. En estos d,ías, señor 
Pr,esidente, eon motivo del próximo torneo 
mundial del Pentatlón Militar que se desano-

• Hará en nuestro país tenemos la visita d·el se­
ñor Ministro de Deportes de Hungrí:a _ Y así 
como Hungría, Estados Unidos de Norteaméri­
ca, Alemania, Suecia, Dinamarca, Finlandia, 
Checoeslovaquia y casi todos los países de 
Europa, ,cuentan 'entre isu.scMedras de oen­
señanza fundamental, las relacionadas con la 
gimnasia y la ,especializaCión doeportiva en tal 
grado que, quien no 'es buen deportista, en­
cuentra serias difLcul!tades para ser promovi­
do a los cur,sos superior,es 'en sus estudios. 

Terminaba 'en aquella oc'asión, señor Presi' 
dente, ha'ciendo voer a los Honorables colega~ 
que, en fecha próxi:ma, la Comisión de Educa­
ción FLsica de 'esta Honorable Corporación, 
presentará a la consideración del Parlamento 

un proyecto de ley, que vendrá a d,ar solución 
definitiva, y de una vez por todas, a los nume­
rosos probleÍnas que afectan a estas activida­
des en nuestro país, actividades que hoy día, 
casi no reciben ayuda de ninguna especie del 
Estado, en circunstancias que ellas y nada 
más que ellas, son las únkas que pueden pe,r­
mitirnos acrecentar y mejorar las reservall 
fLsícas d;e nuestra raza,. base fundamental del 
progreso de un país_ 

Los que nos hemos preocupado de estas ac­
tividades durante toda una vida, hemos visto 
que, sin ayuda del Estado, sin medios econó' 
micos, sin instalac'i:onesapropiadas, sin im" 
pl,ementos deportivos, sin maestros adecua' 
dos y con la suficiente experiencia. este país 
ha procl,ucido campeone.s de jerarquía mun" 
dial, tales como un Luis Vicentini, un Juan 
Jorquera, un Manuel Plaza, un Capitán Yá­
L2¿, una Anita Lizana,un Taní Loayza, un 
Alberto Larragui:bel, un Arturo Godoy, un 
Capitán Oscar Cristi, y tantos otros que se­
ria interminable nombrar. Por eso,Q'ebemos 
ll€gar a la conclusión de que nuestra raza, 
a ,pesar del abandono en qu'e se la mantie" 
ne en este aspecto y no obstante ·el vicio del 
alcoholismo, produc,eejemplares físicos que 
llaman la atención del univ,erso al prOducir 
.performanc'es que sólo deberían estar al al­
cance de aquellos países privilegiados que 
reciben ,del Estado la atención que m-erece el 
cultivo intensivo de las prácticas d,eportivas. 

Es necesario, Honorables colegas, qu,e de­
mos a estas ideas que estoy señalando la de­
bida importancia; 'es indispensable que, tan­
toel Poder Ejecutivo como el Legislativo den 
al pueblo de Chile, las Jceyoes, los m€dios eco" 
nómicos y pedagógicos, para que nuestra ra" 
za, en su totalidad, sin exceptuar a los párvu­
las ni a los ancianos, practique la educación 
físic.a en sus dUerentes manifoestaciones_ 

Los D;eportistas de este país y la inicia Uva 
p.articular ya han dado muchas pruebas de 
su capaddad de organización para mer,ecer 
atención preferente de los Poder,es del Es­
tado _ Hace solamente 'Un año se organizó 
en nuestro país el P'rimer campeonato Mun" 
dial de Básquetbol Femenino. Su éxito lla­
mó la atención _ El equipo de Chile se cla­
sificó <en aquella oportunidad Vicecampeón 
d'el Mundo; es decir, aquella iniciativa dio 
a Chile un prestigio de todo orden que tras" 
pasó las fronteras del 'Universo entero. Es€ 
mismo equipo femenino, que se clasificó tan 
brillantemente en aquel torneo, está reali­
zando en estos días una jira por COlombia. 
v'enezuela, Ecuador y Ferú, jira que ha sido 
jalonada por una serie de triunfos inobjeta­
bies que una vez más destacan a los depor" 
tistas de nuestro país, como señeros en el 
continente. 

El próximo sábado cinco de .dlciembre de" 
berá iniciarse en las Roeas de Santo Domin­
go la disputa del Torneo Mundial del p.en" 
tatlón Militar. Esta ,pt'iueba, destinada a de-
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mostrar la capacidad atlética de los oficia­
les jóvenes de los distintos ejércitos del mun­
do, contará en esta ocasión con la presencia 
d.e los equipos de Hungría y Suecia, v-ence­
dores de esta competencia en la Olimpiada 
de Helsinski. además, con los de Argentina, 
Estados Unidos y otros. Una vez más, s,eñor 
Presidente, Chi1e dará una 'prueba de su ca­
pacidad organizadora al r'calizar un torneo 
de ,esta magnitud y una vez más, también te 
demostrará lo que pod,ria' ser la raza si los 
POd'croes Ejecutivo y Legislativo dieran a 
nuestro pueblo las herramientas capacoes de 
hacer de cada hijo de esta tierra un cultor de 
la Educación Física len ,cualquioera de sus 
manifoes:tac'iones. 

La Comisión de Educación Física de oena 
Honorable Corporación qUe desde hac,e me­
ses se encuentra abocada al estudio ,d;e un 
proy'Ccto doe loey amplio que dé solución de­
finitiva al problema ,en sus principales as' 
pectos -deportivo, administrativo, médico, 
físico y económico- tendrá el alto honor de 
someter a la consideración de los Honara' 
bIes coloegas una iniciativa para oeste efecto 
dentro de corto tiempo. Esperamos quoe to­
dos y cada uno de los componentes o,e est::. 
Honorable Cámara presten su más decidida 
coopoeración, a fin de que los deportistas de 
todo el país, que pasan ya del millón, vean 
llegar, al fin, la solución para sus angustio­
I'OS problemas de falta de canchas, de prote­
sores y entrenadores especializados, de pis­
cinas, ,d;e velódromos, de gimnasios, de im­
plementos deportivos, de falta, en fin, de to­
do aquello que debiera ser atención prefe~ 

'rente del Estado. 
El deporte de Chile que hasta hoy, y pese 

al abandono en auoe se le ha mantenido, ha 
prodUCido estrenas mundia1es de jerarquía 
continental 811 todas las esferas del trabajo, 
no había ten1d;o la oportunidad d,e contar, 
entre sus campeones nacionaLes, con algún 
miembro de 'egta Honorable Corporación. Y 
ello, ,es ampliamente 'explicable, dado el enor­
me trabajo que debe soportar un Diputado 
al tener que preocuparse de los probLemas 
nacionaloes. de los de su respectiva zona, de 
su oelectorado y, por último, de sus propIos 
probloemas personales. 

Por eso, esta tarde, señor Presidente, qui'C" 
ro rendir mi 'emocianado homenaje de admi­
ración a nuestro Honorable ,coLega Jorge Ri­
go Righi, quien pese a sus innumerables ocu­
paciones y quehaceres de miembro de esta 
Gorporación dedica algunos minutos del día 
a la práctica de la oesgrima, su doeporte fa­
varita. Su entusiasmo y su extraordinaria 
capac'tdad, como 'Cxponente de este noble y 
hermoso deporte, lo han lLevado hasta {\ 
cGnquistar el honl1osQ titulo de Campeón dc 
Chile de Esgrima, en la ,especialidad fl;el sa­
ble. Yo, señor Presidente, tuve el alto honor, 
en épocas pasadas, de conquistar este título 

que honra a un deportista, y sé 10 que ello 
slgnifica: 'largas horas de práctica, una vida 
sacrificada, horas <le alta tensión nerviosa; 
en fin, todo el trastorno que representa lle­
gar a lograr la aspiración máxima de un de­
portista: conquistar el título de campeón de 
¡;u patria. 

Por e'so, señor Presidente, expreso mi ad. 
miración por esta extraordinaria performan­
ce deportiva de nuestro Honorable colega 
Rigo Righi. Es también la admiración de un 
técnico que comprende. cuánto entusiasmo, 
cuánta pasión por el deporte, cuánto espírL 
tu de superación 'deportiva debe tener un 
hombre como nuestro estimado colega para 
llegar donde ha llegado, a los 39 años de edad, 
pese a las preocupaciones de su alto cargo, 
a las de padre de familia y a las inherentes 
a todo hombre que asume la total respon_ 
sabilidad de la vida ciuda:d'ana. Señalo ante 
esta Honorable Corporación este hecho ,que 
es histórico, señor Presidente, y l'eitero a 
Jorge Rigo R~ghi mi más cálido homenaje de 
admiración como hombre como deportista y 
como patriota. ' 

Termino, señor Presidente, haciendo sabel 
a 'esta Honorable Cámara que desde que se 
creó la Comisión de Educación Física, que 
tengo el alto honor de presidir, he recib~do 
centenares de cartas y visitas de deLegaciones 
tanto de Santiago como de 'provinci:as. En 
estas comunicaciones los deportistas de todo 
el país manifestal'es su rey su esperanza 
de que ahora que Su Excelencia el' Presiden_ 
te de la República, reiteradamente, ha de. 
mostrado gran interés por la Educación Fí· 
sica y que en el Parlamento hay decenas de 
deportistas dispuestos a dar a la Educación 
Física lo que necesita. pava hacer de Chile, 
un país de deportistas, pa,ra bien de la raza 
y de las futuras generaciones. 

He dicho. 

30.-RESPUESTA A UNA ALUSION PERSO­
NAL HECHA EN UNA NOTA LEIDA EN 
SESION ANTERIOR. 

El señor UNDURRAGA (Presidente AccL 
dental) .- Le quedan siete minutos al Comi_ 
té Agrariolaborista. 

El señor FONCEA.- Pido ,la palabra. 
El señor UNDURRAG~ (Presidente AccL 

dentaD.- Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor FONCEA. - Quiero aprov,echar los 

minutos que restan al Comité Agrariolabods_ 
ta para. re~erirme a una nota 'que envió a 
esta Honorable Cámara el s'eñor Mario Ji. 
ménez. De esta comunicación se dió cuenta 
en la sesión del miércoles pasado y, a peti. 
ción del Honorable señor Correa Larraín, se 
leyó "in extenso" y se incorporó a la versión 
oficial de ¡la sesión correspondiente de la 
Honorable Cámara. 
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El señor Jiménez manifiesta refiriéndose a 
algunas apreciac.iones que hiw ·el Diputado 
que habla, a raiz del debate sobre la acusa. 
cj,On constitucional, que Iyo habría hecho 

acusaciones fa,lsas y calumniosas en contra 
de su persona. 

En realidad, señor Presidente, afirmé en 
es'a oportunidad que la declaración del señor 
Jiménez, ante la Comisión Investigadora de 
la acusación contra el señor Tarud no se 
ajustaba a, la vel'dad. Sostuve, y sigo soste_ 
niendo, que el señor Jiménez hizo observa. 
ciones y formuló afirmaciones que, desgra_ 
ciadamente; los hechos desmentían. ¿Por qué 
1'0 sostuve, Honorable Cámara? Por la muy 
sencilla razón de que el señor Jiménez en 
su exposición, manifestó que el día quince 
de mayo último el representante de la firma 
Mercedes Benz en Chile, el señor Kauffman, 
presentó al Ministerio de Economía y Comer., 
cio una oferta privada para la venta de 500 
buses de la marca Mercedes Benz. Esta ofer­
ta fué, según se expr'esó, por un ,precio muy 
inferior al que fijó en su propuesta la Mer_ 
cedes Benz al1gentina, no obstante tratarse 
de buses 'de idéntica marca y calidad. 

Pues bien señor Presidente, el Diputado 
que habla trató, por todos los medios, de ubi. 
car esta primera oferta que se habia presen. 
tado, según el señor Jiménez, al Ministerio de 
Economía. Ni en la Oficina de Pa'rtes, ni e:1 
el Libro de Ingresos de ese Ministerio, se en. 
contró la solicitud respectiva, Post,eriormen­
te, me di cuenta de que en el mes de mayo 
último, todo lo rel'acionado con la locomo. 
ción colectiva, era de exclusiva incumbencia 
del Ministerio del Interior Y, en consecuen. 
cia, el señor Jiménez se habia equivocado; 
ha.bía incurrido en un error evidente al ma. 
nifestar que la oferta se ,presentó al Minis. 
,beria da Economía. Pudo haberse presen. 
tado al' Ministerio del Interior, que era el 
competente, pero esto era ya totalmente di. 
ferente. Por lo demás yo he heoho dicha ase. 
veradón dentro de ia apreciación que me 
merecieron los hechos. 

Tengo entendido que los Diputados actua. 
mas como Jurado al conocer de acusación; 
y, en esa calidad, podemos formarnos un jui­
cio personal acerca de los antecedentes pro. 
batorios acumulados. 

Sin embargo, debo reconocer en esta opor. 
tunidad, señor Presidente, en honor a la 

verdad,que yo incurrí en un error que ¡deseo 
salvar para dejar las cosas en su verdadero 
lugar. 

Expresé que el señor Mario Jiménez era 
una persona que no cumplía con sus compro. 
misas comerciales y que figuraba frecuente. 
mente en el Bol'etín Comercial. Esta infor. 
mación me la proporCionó el Diputado señor 
David; Y yo hice esta afirmación en esta 
Sala porque su palabra me mereció Y me me_ 
rece' plena fe. 

Pues bien, señor Presidente, este error fué 
motivado por un a,lcance de nombre pues 
no es el señor Mario Jiménez Pahul, el que 
figura o ha figurado en el Boletín Comer. 
cial; Y en consecuencia, levanto este cargo 
que hice Y lamento no haberlo podido hacer 
más oportunamente por ignorar la verda. 
dera situación. 

Sé que el señor Jiménez expresó a un Ho_ 
norable colega, el señor Fernando Hurtado, 
la indignación por mis apreciaciones, espe. 
cialmente por la que lesionaba su prestigio' 
comercial. 

El Honorable señor Hurtado pudo haber_ 
me comunicado este hecho y, con ello, el se. 
ñor Jiménez se habría ahorrada su nota, 
pues yo me habría, adelantado a rectificar 
el error. Pero, por razones que ignoro. 
el Honorable colega no me dio noticia alguna, 
y en estas condiciones me colocó en la im­
posibil'ida:d de cumplir: como lo hago ahora, 
con este deber que para mí es un deber de 
conciencia. 

Termino, pues, señor Presidente, expresan. 
do que no he tratado, en ningún caso, (le 
enlodar injustamente, la reputación del se. 
ñor Jiménez. 

En cuanto a las declaraciones prestadas 
por él ante la Comisión, puedo decir que, :l 

mi entender, no corresponden a la realidad 
'Q:e lo ocurrido; yen lo que respecta al cum. 
plimiento de sus compromisos comerciales, 
dejo a salvo su prestigia Y rectifico la afir_ 
mación formulada sobre el particular. 

El señor UNDURRAGA (Presidente AccL 
dentaD. - Queda un minuto al Comité Agra_ 
riola borista. 

El señor SALUM,- Renunciamos a él, se .. 
ñor Presidente. 

El señor UNDURRAGA (Presidente AccL 
dentaD .- ,Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a la 19 horas y 45 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jef'e de la Redacción de Sesiones. 


